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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
 

DECRETO N° 0001/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

Las disposiciones de las Ordenanzas Fis-
cal e Impositiva vigentes (T.O.); y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que es facultad del Departamento Ejecu-
tivo, según el artículo 24.2 del Capítulo 24 de la 
Ordenanza Impositiva, fijar el Calendario Impositivo 
de los distintos tributos;  

 
Que, asimismo, el artículo 1.3 del Capítulo 

1 de esa Ordenanza faculta a establecer descuen-
tos por pago adelantado de la Tasa por Servicios 
Generales; 

 
Que el artículo 10.1 del Capítulo 10, inciso 

p), de la Ordenanza de referencia establece que se 
podrán fijar los valores del concepto Estaciona-
miento de Vehículos según los distintos topes que 
el mismo inciso determina; 

 
Que el artículo 12.2 del Capítulo 12 de la 

misma establece para los vehículos automotores 
transferidos por Ley N° 13.010 y sucesivas concor-
dantes, que el Departamento Ejecutivo debe re-
glamentar el pago de la Patente Automotor acorde 
lo dispone la Ley Impositiva Provincial para el año 
en curso; 

 
Que debe reglamentarse la aplicación de 

los conceptos previstos en los artículos 13.2, 13.5, 
13.8, 13.11 y 13.15 del Capítulo 13, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese el Calendario Imposi-
tivo para el pago de las distintas Tasas y Derechos 
Municipales para el Ejercicio 2024, según el si-
guiente detalle: 

 Fecha  
 Vencimiento 

a) Tasa por Servicios Generales: 
 

  1º Cuota 10/01/2024 

  2º Cuota 14/02/2024 

  3º Cuota 11/03/2024 

  4º Cuota 10/04/2024 

  5º Cuota 10/05/2024 

  6º Cuota 10/06/2024 

  7º Cuota 10/07/2024 

  8º Cuota 12/08/2024 

  9º Cuota 10/09/2024 

10º Cuota 10/10/2024 

11º Cuota 11/11/2024 

12º Cuota 10/12/2024 
 
Pago Anual 10/01/2024 
 
1º Semestre 10/01/2024 
 
2º Semestre 10/07/2024 
 
Asimílase a este calendario de vencimiento el 
que corresponda por Tasa por Protección Ciu-
dadana en lo que hace a los contribuyentes de 
la Tasa de Servicios Generales y Tasa Vial 
Municipal establecida en el artículo 20.1 del 
Capítulo 20 de la Ordenanza Impositiva. 

 
b) Tasa por Inspección de Seguridad e Higie-

ne: 
 

1º Bimestre 11/03/2024 

2º Bimestre 10/05/2024 

3º Bimestre 10/07/2024 

4º Bimestre 10/09/2024 

5º Bimestre 11/11/2024 

6º Bimestre  10/01/2025 
 
Asimílase a este calendario Impositivo las si-
guientes Tasas, Derechos y Patentes: Tasa de 
Servicios Especiales de Limpieza e Higiene, 
Tasa por Servicios Varios, Tasa por Protección 
Ciudadana en lo que hace a los contribuyentes 
de la Tasa por Inspección de Seguridad e Hi-
giene, Tasa por Mantenimiento de Vías de Ac-
cesos y Egresos a Autopistas, Tasa compren-
dida dentro del Capítulo 21 de la Ordenanza 
Impositiva, en lo que hace a la verificación del 
funcionamiento de estructuras, Patente de Jue-
gos Permitidos, Derecho a los Espectáculos 
Públicos y Tasa por Comercialización de Enva-
ses No Retornables y Afines. 

 
c) Derecho por Publicidad y Propaganda y De-

rechos de Ocupación de la Vía pública (en 
sus apartados pertinentes): 
 
1° Trimestre - Presentación DDJJ 

y Pago 11/03/2024 
2° Trimestre - Presentación DDJJ 

y Pago 10/06/2024 
3° Trimestre - Presentación DDJJ 

y Pago 10/09/2024 
4° Trimestre - Presentación DDJJ 

y Pago 10/12/2024 
 

d) Patente de Rodados: 
 

Motocicletas 
 
1º Cuota 10/04/2024 

2º Cuota 12/08/2024 

3º Cuota  10/12/2024 
 
Pago Anual 10/04/2024 
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Automotores 
 
1º Cuota 11/03/2024 

2º Cuota 10/06/2024 

3º Cuota 10/09/2024 

4º Cuota 10/12/2024 
 
Pago Anual 11/03/2024 

 
e) Taxis: 
 

Derecho de Licencia: 

Pago Anual 11/03/2024 
 
Inspección Ocular: 

Pago Anual 11/03/2024 
 
Derecho de Piso: 

1º Cuota 11/03/2024 

2º Cuota  10/09/2024 
 
Desinfección: 

1º Bimestre 11/03/2024 

2º Bimestre 10/05/2024 

3º Bimestre 10/07/2024 

4º Bimestre 10/09/2024 

5º Bimestre 11/11/2024 

6º Bimestre  10/01/2025 
 

f) Transporte Escolar: 
 

Derecho de Licencia: 

Pago Anual 11/03/2024 
 
Inspección Ocular: 

Pago Anual 11/03/2024 
 
Desinfección: 

1º Bimestre 11/03/2024 

2º Bimestre 10/05/2024 

3º Bimestre 10/07/2024 

4º Bimestre 10/09/2024 

5º Bimestre 11/11/2024 

6º Bimestre  10/01/2025 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que los vencimientos 
dispuestos en el artículo precedente se prorroga-
rán automáticamente hasta el último día hábil del 
mes pertinente para el pago de los tributos en la 
Tesorería Municipal y cajas Habilitadas en las De-
pendencias descentralizadas. 
 
ARTÍCULO 3º.- Fíjase, a partir del 1º de enero de 
2024 el incremento de la Tasa por Servicios Gene-
rales para el año 2024 en el tope determinado en 
el artículo 1.1 del Capítulo 1 de la Ordenanza Im-
positiva vigente. 
 
ARTÍCULO 4º.- Establécese, a los efectos de lo 
dispuesto en los artículos 1.7 del Título II de la Or-
denanza Fiscal y 1.3 de la Ordenanza Impositiva, 

los siguientes descuentos por el pago anticipado 
de la Tasa por Servicios Generales correspondien-
tes al Ejercicio 2024: 
 
Anual 10% (diez por ciento) de descuento; 
Semestral   5% (cinco por ciento) de descuento. 
 
 Exclúyese de la aplicación de los 
descuentos establecidos precedentemente al im-
porte correspondiente a las Áreas Lumínicas. 
 
ARTÍCULO 5º.- Establécese, a partir del 1º de 
enero de 2024, el valor horario del estacionamiento 
de vehículos en la vía pública (Ordenanzas Nº 
2798 y Nº 3208), conforme lo dispuesto por el inci-
so p) del artículo 10.1 del Capítulo 10 “De los De-
rechos de Ocupación de la Vía Pública”, de la Or-
denanza Impositiva, según el siguiente detalle: 

 
Monto Estacionamiento Medido 
 
Media (½) hora: Pesos ciento treinta ($ 

130.-); 

Una (1) hora: Pesos doscientos cin-
cuenta ($ 250.-); 

Una y media (1½) hora: Pesos cuatrocientos 
treinta ($ 430.-); 

Dos (2) horas: Pesos quinientos cin-
cuenta ($ 550.-); 

Dos y media (2½) horas: Pesos setecientos 
treinta ($ 730.-); 

Tres (3) horas: Pesos ochocientos 
cincuenta ($ 850.-); 

Tres y media (3½) horas: Pesos mil treinta ($ 
1.030.-); 

Cuatro (4) horas: Pesos mil doscientos 
treinta ($ 1.230.-); 

Cuatro y media (4½) horas: Pesos mil trescientos 
ochenta ($ 1.380.-); 

Cinco (5) horas: Pesos mil quinientos 
ochenta ($ 1.580.-); 

Cinco y media (5½) horas: Pesos mil ochocientos 
cincuenta ($ 1.850.-); 

Seis (6) horas: Pesos dos mil cincuen-
ta ($ 2.050.-); 

Seis y media (6½) horas: Pesos dos mil ciento 
ochenta ($ 2.180.-); 

Siete (7) horas: Pesos dos mil tres-
cientos cincuenta ($ 
2.350.-); 

Siete y media (7½) horas: Pesos dos mil seis-
cientos ($ 2.600.-); 

Ocho (8) horas: Pesos dos mil sete-
cientos cincuenta ($ 
2.750.-); 

Ocho y media (8½) horas: Pesos tres mil ciento 
treinta ($ 3.130.-); 

Nueve (9) horas: Pesos tres mil tres-
cientos treinta ($ 
3.330.-); 

Nueve y media (9½) horas: Pesos tres mil quinien-
tos ($ 3.500.-); 
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Diez (10) horas: Pesos cuatro mil dos-
cientos cincuenta ($ 
4.250.-). 

 
Pago Voluntario de Infracciones a las normas 
de Estacionamiento Medido: 
 
Dentro de las veinticuatro (24) horas: Pesos seis 
mil ($ 6.000.-); 
Dentro de las treinta y seis (36) horas: Pesos nue-
ve mil ($ 9.000.-); 
De dos (2) a treinta (30) días: Pesos doce mil ($ 
12.000.-). 
 
ARTÍCULO 6º.- Establécese a partir del 1° de 
enero de 2024, como Cargo Administrativo, de 
conformidad al artículo 13.15 del Capítulo 13, Títu-
lo I, de la Ordenanza Fiscal, el diez por ciento 
(10%) sobre el Capital de los Tributos adeudados. 
 

El cálculo del presente cargo se 
realizará sobre el capital adeudado por el que no 
se haya aplicado el concepto anteriormente men-
cionado. La liquidación del Cargo Administrativo se 
practicará el último día hábil del año, o bien al mo-
mento de que el Contribuyente consolide la deuda 
al efecto de su cancelación.   

 
ARTÍCULO 7º.- Establécese a partir del 1° de 
enero de 2024 en carácter de Multa por Omisión, 
de conformidad al artículo 13.5 del Capítulo 13, Tí-
tulo I, de la Ordenanza Fiscal, el cinco por ciento 
(5%), a aplicarse a partir del mes subsiguiente al 
vencimiento del Tributo impago.   
 
ARTÍCULO 8º.- Establécese a partir del 1° de 
enero de 2024 en carácter de Multa por Defrauda-
ción, de conformidad al artículo 13.8 del Capítulo 
13, Título I, de la Ordenanza Fiscal, la siguiente 
escala sobre los montos retenidos: 
 
De $ 1.- a $ 10.000.- 100%  

De $ 10.001.- a $ 50.000.- 150% 

Más de $ 50.000.- 200% 
 
ARTÍCULO 9º.- Establécese a partir del 1° de 
enero de 2024 en carácter de Multa por Infracción 
a los Deberes Formales, de conformidad al artículo 
13.11 del Capítulo 13, Título I, de la Ordenanza 
Fiscal, a aplicarse a partir del día posterior al ven-
cimiento la presentación de la Declaración Jurada 
Determinativa de los distintos Tributos, el diez por 
ciento (10%) del monto determinado de la obliga-
ción, con un mínimo de Pesos trescientos ($ 300.-) 
por Declaración Jurada omitida.     
 
ARTÍCULO 10º.- Establécese a partir del 1° de 
enero de 2024 el Interés Resarcitorio, de conformi-
dad al artículo 13.2 del Capítulo 13, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal, a aplicarse a partir del día pos-
terior al vencimiento del Tributo, de acuerdo a la 
siguiente diferenciación: 
 
a) Tasa por Servicios Generales, 

Patentes de Rodados y Pro-
tección Ciudadana para la 
Tasa del primer párrafo del 
artículo 18.1, Capitulo 18, Tí-
tulo II, de la Ordenanza Fiscal 1,5% mensual. 

 
b) Resto de Tributos 2,0% mensual. 

ARTÍCULO 11º.- Autorízase a la Secretaría de In-
gresos Público a prorrogar los vencimientos de los 
pagos Anual y Semestral correspondientes a la 
Tasa por Servicios Generales y Patente de Roda-
dos, hasta treinta (30) días posteriores al venci-
miento establecido en el artículo 1° de este Decre-
to. 
 
ARTÍCULO 12º y 13°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0002/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

La creación de la Dirección Municipal de 
Culto Evangélico, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, conforme disposiciones del Decreto Nº 
1366/23; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que en la misma se encuentra vacante el 

Departamento de Cultos, resultando necesario cu-
brir dicho cargo, a efectos de asegurar el correcto 
cumplimiento de la misión y funciones asignadas a 
dicha Dirección; 

 
  Que la mencionada Jefatura pro-

pone la designación para cumplir dicha función de 
la señora Mara REVEL, quien reúne las condicio-
nes de capacidad, experiencia e idoneidad para 
realizar las tareas de referencia, según actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-16.225/24. 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, a la señora Mara REVEL (D.N.I. Nº 
28.285.427) en el cargo de Jefa del Departamento 
de Cultos de la Dirección Municipal de Culto Evan-
gélico, dependiente de la Jefatura de Gabinete, de 
conformidad con las disposiciones del Decreto Nº 
1366/23.  
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0003/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

El Decreto N° 198/16, por el cual se otor-
gó a personal de la Dirección General de Rentas, 
dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
una Bonificación por Mayor Función, por la realiza-
ción de las tareas de supervisión de zona, coordi-
nación y control del trabajo realizado por el Cuerpo 
de Notificadores, según actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-15.938/23; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita la 
renovación a partir del 1° de enero del corriente 
año y el incremento del importe de la Bonificación 
otorgada oportunamente a cada uno de los traba-
jadores abocados a dichas tareas, estableciendo el 
mismo conforme a la carga horaria y responsabili-
dades asignadas a cada uno de ellos, a efectos de 
optimizar el cumplimiento de los fines perseguidos; 

 
Que asimismo solicita la renovación de la 

Bonificación por Mayor Función otorgada a la tra-
bajadora Silvia Norma SCORZELLI (Legajo Nº 
0708) por Decreto N° 844/21, por la realización de 
las tareas de organización de la digitalización de 
toda la documentación del área; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir del día 1° de 
enero de 2024, al personal de la Dirección General 
de Rentas, dependiente de la Secretaría de Ingre-
sos Públicos, que más abajo se menciona, una 
Bonificación por Mayor Función, por el importe 
mensual que en cada caso se establece, por la 
realización de las tareas de supervisión de zona, 
coordinación y control del trabajo realizado por el 
Cuerpo de Notificadores, llevando a cabo la aten-
ción de reclamos de los contribuyentes y sus solu-
ciones, organización de circuitos y distribución de 
trabajo equitativo entre los integrantes del mismo, 
según el siguiente detalle: 
 
(El detalle del presente artículo consta en la página 
69 de este Boletín). 
 
ARTÍCULO 2º.- Otórgase, a la trabajadora Silvia 
Norma SCORZELLI (D.N.I. N° 13.645.993 - Lega-
jo N° 0708), quien presta servicios en la Secretaría 
de Ingresos Públicos, una “Bonificación por Mayor 
Función” equivalente al treinta y cinco por ciento 
(35%) de su retribución salarial, de conformidad 
con las disposiciones vigentes, por la realización 
de tareas de organización de la digitalización de 
toda la documentación del área, a partir del día 1° 
de enero de 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0004/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 
 

La creación de la Dirección Municipal de 
Culto Evangélico, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, conforme disposiciones del Decreto Nº 
1366/23; y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que en la misma se encuentra vacante el 

Departamento de Asistencia Social, resultando ne-
cesario cubrir dicho cargo, a efectos de asegurar el 
correcto cumplimiento de la misión y funciones 
asignadas a dicha Dirección; 

 
  Que la mencionada Jefatura pro-

pone la designación para cumplir dicha función de 
la señora Vicki del Pilar DE LA CRUZ SORIA, 
quien reúne las condiciones de capacidad, expe-
riencia e idoneidad para realizar las tareas de refe-
rencia, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-16.226/24. 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, a la señora Vicki del Pilar DE LA 
CRUZ SORIA (D.N.I. Nº 94.260.318) en el cargo 
de Jefa del Departamento de Asistencia Social de 
la Dirección Municipal de Culto Evangélico, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto Nº 1366/23.  
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0005/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la trabaja-
dora Anabella Samanta Gisela VIEZZOLI (Legajo 
N° 4218), quien presta servicios en el Juzgado de 
Faltas Municipales N° 2, por la cual solicita licencia 
sin goce de sueldo en el desempeño de sus fun-
ciones, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-15.207/13; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con la conformidad del 
mencionado Juzgado y de la Secretaría de Unidad 
Intendente y Asuntos Legales, teniendo en cuenta 
la finalidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Anabella 
Samanta Gisela VIEZZOLI (D.N.I. N° 26.725.093 - 
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Legajo N° 4218), licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en el Juzgado de 
Faltas Municipales N° 2, a partir del día 23 de 
enero y hasta el 23 de julio de 2024, ambas fechas 
inclusive, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0006/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Arq. Ma-
ría Victoria QUEIPO (Legajo N° 1703), quien pres-
ta servicios como Directora General de Contralor 
de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, so-
licitando licencia sin goce de haberes a partir del 
día 11 de marzo de 2024 y por el término de seis 
(6) meses, según constancias obrantes en el ex-
pediente N° 4134-16.039/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de Se-
cretaría mencionada y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Arq. María Victo-
ria QUEIPO (Legajo N° 1703 - D.N.I. Nº 
21.440.533) licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de sus funciones como Directora Ge-
neral de Contralor de Obras Públicas, dependiente 
de la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, a partir del día 11 de marzo de 
2024 y por el término de seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0007/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

Las Cajas Chicas asignadas a las distintas 
dependencias municipales, de conformidad con las 
disposiciones del Decreto N° 773/18; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo solicitado por 
la Delegación del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires, debe actualizarse 
anualmente la autorización para el otorgamiento de 
las mismas; 

 
Que a través del expediente N° 4134-

16.194/23 la Secretaría de Economía y Hacienda 
informa las Cajas Chicas otorgadas durante el 
ejercicio 2024 y propone el monto a asignar para el 
corriente año; 

 
Que, en consecuencia, debe dictarse el 

pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, para el Ejercicio Eco-
nómico Financiero 2024, la puesta a disposición de 
las Cajas Chicas, implementadas de conformidad 
con lo establecido por el Decreto N° 773/18, a las 
Dependencias que se mencionan en el Anexo que 
forma parte integrante del presente, por los montos 
y a favor de los Funcionarios que en cada caso se 
indica. 
 
ARTÍCULO 2º.- Elévese el presente a la Delega-
ción Zonal del Honorable Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires para su conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto por el Organismo 
de contralor. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
 
NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 

la página 70 de este Boletín.- 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0008/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 
 La presentación efectuada por la trabaja-
dora Jorgelina Cintia CARDOSO (Legajo N° 641), 
quien presta servicios en la Jefatura de Gabinete, 
solicitando ampliación de la licencia sin goce de 
haberes otorgada por Decreto N° 055/23, a partir 
del día 1° de enero del corriente año, según cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
18.692/14; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que fundamenta su pedido en el hecho de 
estar desempañando un cargo de mayor respon-
sabilidad fuera del ámbito municipal; 

 
Que se cuenta con la conformidad de la 

Jefatura de Gabinete y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 
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Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la trabajadora Jorge-
lina Cintia CARDOSO (Legajo N° 641 - N° 
25.452.328) licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de sus funciones en Jefatura de Ga-
binete, a partir del día 1° de enero de 2024 y por el 
término de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0009/24 Fecha: 02/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Dra. 
Laura Verónica ROMANELLI (Legajo N° 2328), 
obrante en el expediente N° 4134-28.962/20; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que a 
partir del 31 de diciembre de 2023 culminó sus 
funciones en la Agencia Territorial Conurbano Oes-
te del ex Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social de la Nación, por lo que solicita su rein-
corporación a sus funciones en la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad; 

 
Que por Decreto Nº 1380/22 se le otorgó 

a la citada funcionaria licencia sin goce de haberes 
por el plazo de ciento ochenta días a partir del 19 
de julio de 2022; 

 
Que, a partir de dicha fecha, continuó 

prestando servicios en el Ministerio mencionado, 
cumpliendo funciones de Asesora Principal Res-
ponsable de la citada Agencia, habiéndose omitido 
la renovación de la licencia; 

 
Que corresponde proceder al dictado del 

pertinente acto administrativo convalidando las li-
cencias hasta el 31 de diciembre de 2023 y rein-
corporándola a sus funciones, conforme lo dis-
puesto por el Decreto Nº 193/21; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
  
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Convalídase la licencia sin goce de 
haberes en sus funciones en la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad, de la Dra. Laura Verónica ROMANELLI (Le-
gajo N° 2328 - D.N.I. N° 22.493.170), hasta el 31 
de diciembre de 2023. 
ARTÍCULO 2º.- Reincorpórase a la Dra. Laura Ve-
rónica ROMANELLI (Legajo N° 2328 - D.N.I. N° 

22.493.170) en sus funciones en la Secretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad, a partir del día 1º de enero de 2024, en el 
Agrupamiento Profesional Categoría 5. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0010/24 Fecha: 03/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Unión 
de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gas-
tronómicos de la República Argentina - 
UTHGRA, obrante en el expediente N° 4134-
11.349/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2023 de los in-
muebles de su propiedad, ubicados en la calle Int. 
Eugenio Pérez Quintana N° 942 y N° 946, Partidas 
N° 94.121 y N° 98.486; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones del artículo 12.2, inciso 12, del Capítulo 12 
“De las Exenciones”, Título I de la Ordenanza Fis-
cal, aconsejando la Dirección de Rentas de la Se-
cretaría de Ingresos Públicos el otorgamiento de la 
eximición solicitada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Unión de Trabaja-
dores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos 
de la República Argentina - UTHGRA del pago 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protec-
ción Ciudadana de los inmuebles de su propiedad, 
ubicados en la calle Int. Eugenio Pérez Quintana 
N° 942 y N° 946, Partidas N° 94.121 y N° 98.486, 
correspondiente al ejercicio 2023, de conformidad 
con las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-11.349/23, y lo dispuesto por el artículo 12.2, 
inciso 12, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Tí-
tulo I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de las 
Partidas citadas. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0011/24 Fecha: 03/01/2024 
 
VISTO: 
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La ausencia de la Tesorera Municipal, se-
ñora Silvana Mariel KULKA (Legajo N° 631), con 
motivo de hacer uso de la licencia anual ordinaria, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-09.640/17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a designar al fun-
cionario que la reemplace, a efectos de garantizar 
el normal desenvolvimiento de esa Dependencia, y 
la emisión de cheques para pago a proveedores y 
del personal; 

 
Que en consecuencia corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Lic. Agostina 
PAGLIANO (Legajo N° 4065 - D.N.I. N° 
34.027.451), Sub Tesorera Municipal, en el cargo 
de Tesorera Interina, a partir del día 08 de enero y 
hasta el 14 de enero de 2024 y del 14 de febrero al 
27 de febrero de 2024, todas fechas inclusive, ante 
la ausencia de la señora Silvana Mariel KULKA 
(Legajo N° 631). 
 
ARTÍCULO 2º.- A través de la citada Dirección no-
tifíquese al Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
Sucursal Ituzaingó, y demás Entidades Bancarias 
que se considere necesario de lo dispuesto en el 
artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Abónese a la Lic. Agostina PA-
GLIANO (Legajo N° 4065 - D.N.I. N° 34.027.451) 
la diferencia existente entre su actual categoría y la 
de Tesorero Municipal, por los períodos a que hace 
referencia el artículo 1°, con cargo a la partida de 
“Reemplazos”. 
 
ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos comuníquese el presente a 
la Delegación del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0012/24 Fecha: 03/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Funda-
ción María Virgen Madre, obrante en el expedien-
te N° 4134-10.561/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2023, correspon-
diente al establecimiento dedicado a Merendero, 
Talleres y Centro de Estimulación Temprana, ubi-

cado en la calle Andrés Chazarreta N° 2374, Parti-
da N° 290.793; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones de los artículos 12.2 y 12.9 del Capítulo 12 
“De las Exenciones”, Título I de la Ordenanza Fis-
cal, conforme lo informado por la Secretaría de In-
gresos Públicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Fundación María 
Virgen Madre del pago de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana correspon-
diente al inmueble ubicado en la calle Andrés Cha-
zarreta N° 2374, Partida N° 290.793, por el ejerci-
cio 2023, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-10.561/23, y lo 
dispuesto por los artículos 12.2 y 12.9, del Capítulo 
12 “De las Exenciones”, Título I, de la Ordenanza 
Fiscal (T.O.). 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado del Le-
gajo citado. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0013/24 Fecha: 03/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Asocia-
ción de la Iglesia Evangélica Metodista Argenti-
na, obrante en el expediente N° 4134-08.133/22 y 
su adjunto 4134-14.498/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2023 del inmue-
ble ubicado en la calle Gral. Carlos M. de Alvear N° 
1545, Partidas N° 156.968 y Nº 156.969, el cual se 
encuentra dedicado al culto religioso; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones del artículo 12.2, punto 9, del Capítulo 12 
“De las Exenciones”, Título I de la Ordenanza Fis-
cal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
ITUZAINGÓ 
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D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de la 
Iglesia Evangélica Metodista Argentina del pago 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protec-
ción Ciudadana del inmueble ubicado en la calle 
Gral. Carlos M. de Alvear N° 1545, Partidas N° 
156.968 y Nº 156.969, correspondiente al ejercicio 
2023, de conformidad con las actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-08.133/22 y su adjun-
to 4134-14.498/23, y lo dispuesto por el artículo 
12.2, punto 9, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, 
Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de las 
Partidas citadas. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0014/24 Fecha: 04/01/2024 
 
VISTO: 

Las disposiciones del Título I, Capítulo 12, 
artículos 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 de la Ordenan-
za Fiscal y los correspondientes del Título I, Capí-
tulo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con be-
neficios impositivos a favor de jubilados y/o pen-
sionados; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

los respectivos estudios socio económicos llevados 
a cabo, corresponde el dictado del pertinente acto 
administrativo disponiendo las eximiciones de rigor; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na, por los períodos y en el porcentaje que en cada 
caso se menciona, a los contribuyentes cuyo deta-
lle obra en el Anexo I, que forma parte integrante 
del presente, y de conformidad con las actuaciones 
obrantes en los expedientes indicados para cada 
uno de ellos y lo dispuesto en los artículos 12.1, 
12.2, inciso 1 y 12.6 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal (T.O.), por la condición de jubilados y/o pen-
sionados de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abona-
do cuotas por los años en el mismo mencionados, 
no podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a los 
beneficiarios de este Decreto y dese de baja a las 

deudas por el período mencionado de las Partidas 
incluidas en el citado Anexo. 
  
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 

la página 72 de este Boletín.- 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0015/24 Fecha: 04/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Empresa 
ALONSO RED S.R.L. a través del expediente N° 
4134-15.115/23, solicitando autorización para rea-
lizar una obra de tendido de red de gas natural, en 
la calle De la Cueca entre De los Reseros y De la 
Vidalita, según Proyecto IT- 02320, aprobado por 
NATURGY BAN S.A.; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 28, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por la 

normativa vigente, procede la autorización de los 
trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa ALONSO 
RED S.R.L. a llevar a cabo una obra de tendido de 
red de gas natural, en el domicilio del señor Au-
gusto FINOCHIARO, ubicado en la calle De la 
Cueca Nº 2712, tramitada por expediente N° 4134-
15.115/23, según Proyecto IT- 02320, aprobado 
por NATURGY BAN S.A., y a llevarse a cabo por 
el sistema de “costo cubierto”.  
 
ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará del 
contratista el pago de los derechos que establece 
la Ordenanza Impositiva y arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autoriza-
ción concedida en el artículo 1°, y por Dirección 
General de Contralor de Obras Públicas llevará a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARASCO QUIROGA 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
DECRETO N° 0016/24 Fecha: 05/01/2024 
 
VISTO: 
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La licencia otorgada a la Lic. Gabriela 
Marisa ALONSO (Legajo N° 5188), en las funcio-
nes de Directora de 1°, Nivel Superior, del Instituto 
Superior de Formación Técnica Municipal “Leopol-
do Marechal”, dependiente del Centro Regional 
Universitario de Ituzaingó, en virtud de haber resul-
tado electa Consejera Escolar del Distrito de Itu-
zaingó; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección Ejecutiva del citado Es-
tablecimiento Educativo solicita cubrir el cargo 
mencionado a efectos de asegurar el normal desa-
rrollo institucional y educativo del mismo, propo-
niéndose para dicho reemplazo a la docente Rita 
Lidia DEL CASTILLO (Legajo N° 2240), quien ya 
venía desempeñando el mismo, conforme actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
17.177/19; y 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la docente Rita Lidia 
DEL CASTILLO (D.N.I. N° 20.965.849 - Legajo N° 
2240) como Directora Suplente de 1°, Nivel Supe-
rior, del Instituto Superior de Formación Técnica 
Municipal “Leopoldo Marechal”, dependiente del 
Centro Regional Universitario de Ituzaingó, a partir 
del día 10 de diciembre de 2023 y hasta el 31 de 
diciembre de 2024, con motivo de la ausencia de la 
titular, Lic. Gabriela Marisa ALONSO (Legajo N° 
5188). 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 16.00.00 “Instituto Superior 
Leopoldo Marechal” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, del Presupuesto General 
para el Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0017/24 Fecha: 05/01/2024 
 
VISTO: 
 
 La presentación efectuada por la Direc-
ción de Notificadores, dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos, obrante en el expediente N° 
4134-07.792/22; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la asig-
nación a personal municipal de la tarea de notifica-

dor domiciliario para ser llevadas a cabo fuera del 
horario habitual de la administración municipal, con 
el objeto de suplir al personal del Cuerpo de Notifi-
cadores que se encuentra faltando por distintas ra-
zones y a efectos de optimizar el cumplimiento de 
los fines perseguidos; 

 
Que, a tal efecto, requiere el otorgamiento 

a los mismos de una Bonificación por Mayor Fun-
ción, por la suma de Pesos veinticinco mil ($ 
25.000.-); 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
enero de 2024, al personal que más abajo se men-
ciona, la tarea de notificador domiciliario, depen-
diente de la Dirección de Notificadores de la Secre-
taría de Ingresos Públicos, para ser llevadas a ca-
bo fuera del horario habitual de la administración 
municipal, con el objeto de suplir al personal del 
Cuerpo de Notificadores que se encuentra faltando 
por distintas razones y a efectos de optimizar el 
cumplimiento de los fines perseguidos, según el si-
guiente detalle: 
 
Apellido y Nombres 
 Documento Legajo 
 
BIDEGARAIN, Silvia Beatriz 
  D.N.I. N° 16.519.509 N° 1729 
DONNET, Alicia Liliana 
 D.N.I. N° 14.627.230 N° 1051 
SILVERO, Rubén Antonio  
 D.N.I. N° 26.760.309 N° 7314 
VIDELA, Omar Daniel 
 D.N.I. N° 14.943.489 N° 4794 
 
ARTÍCULO 2º.- Otórgase, a partir del día 1° de 
enero de 2024, al personal mencionado en el ar-
tículo precedente una Bonificación por Mayor Fun-
ción, por el importe mensual de Pesos veinticinco 
mil ($ 25.000.-), por la realización de la tarea cita-
da. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0018/24 Fecha: 05/01/2024 
 
VISTO: 
  
La presentación efectuada por el señor Francisco 
FALDUTO (D.N.I. Nº 18.652.284), obrante en el 
expediente Nº 4134-13.615/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se le re-
integre lo abonado erróneamente en concepto de 
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Sellado por Renovación de la Licencia de Condu-
cir, atento que se le cobró por la renovación por 
cinco (5) años cuando por ser mayor de setenta 
(70) años la misma debe ser otorgada por un (1) 
año; 

 
Que la Subsecretaría de Tránsito y Trans-

porte informa que debería procederse a la devolu-
ción del importe pagado de más, habiendo la Di-
rección de Tesorería certificado el ingreso; 

 
Que mediante Dictamen Nº 185/2023 la 

Asesoría Letrada dictamina que corresponde la 
devolución solicitada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9.13 del Capítulo 9 del Título I 
de la Ordenanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 
efectuado por el señor Francisco FALDUTO 
(D.N.I. Nº 18.652.284) correspondiente al pago 
equivocado del Sellado por Renovación de la Li-
cencia de Conducir, por la suma de Pesos dos mil 
($ 2.000.-), según constancias obrantes en el ex-
pediente N° 4134-13.615/23. 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal procederá 
a la confección de la correspondiente Orden de 
Devolución por la suma indicada en el artículo an-
terior, registrando la erogación en la Jurisdicción 
1110158000 “Secretaría de Unidad Intendente y 
Asuntos Legales”, con afectación al Rubro 
12.2.99.01 “Derechos de Oficina”, Fuente de Fi-
nanciamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0019/24 Fecha: 05/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el centro 
educativo terapéutico Centro Topia S.R.L., obran-
te en el expediente N° 4134-15.221/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el cam-
bio de la actividad en la que está inscripto, ya que 
figura como “Colegio Privado”, y se deje sin efecto 
la liquidación de la Tasa por Servicios Especiales 
de Limpieza e Higiene, atento que en dicho esta-
blecimiento no se encuentra alcanzado por el mis-
mo; 

Que el Departamento de Fiscalización Tri-
butaria de la Dirección General de Rentas, depen-
diente de la Secretaría de Ingresos Públicos, in-
forma que la firma recurrente se encuentra habili-

tada como “Centro Educativo Terapéutico” y al 
momento de alta del Legajo Nº 204.138 se le otor-
gó la actividad “Colegios Privados”, por no encon-
trarse la actividad en el nomenclador de la Orde-
nanza vigente en el ejercicio 2005, correspondién-
dole la actividad “Club de Día”; 

 
Que, asimismo, manifiesta que a partir del 

año 2014 se genera en la cuenta corriente la liqui-
dación de la Tasa mencionada, no correspondien-
do la misma por la actividad desarrollada, por lo 
que sugiere la anulación de la deuda por dicho 
concepto y la modificación del rubro por el indica-
do, el cual no se encuentra alcanzado por la Tasa 
en cuestión, en los términos del artículo 2.1 del 
Capítulo 2, Título II, de la Ordenanza Fiscal vigen-
te; 

  
Que la Asesoría Letrada, determina que la 

Entidad recurrente no encuadra como contribuyen-
te de la citada Tasa, por lo que sugiere dar de baja 
la deuda que ha generado el Legajo en cuestión en 
concepto de Tasa por Servicios Especiales de 
Limpieza e Higiene a partir del período 2014/01; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo pertinen-
te; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dese de baja la deuda que registra 
el Legajo Nº 204.138 en concepto de Tasa por 
Servicios Especiales de Limpieza e Higiene a partir 
del período 2014/01, por tratarse de una obligación 
sin causa. 
 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase el rubro asignado al 
centro educativo terapéutico Centro Topia S.R.L., 
Legajo Nº 204.138, por el de “Centro de Día”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas dese cumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos precedentes y notifíquese fehacien-
temente al contribuyente mencionado. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0020/24 Fecha: 08/01/2024 
 
VISTO: 

 
La presentación efectuada por el Consejo 

de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Hu-
manos, obrante en el expediente Nº 4134-
15.605/23; y 
 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la misma solicita, en vir-
tud de lo dispuesto por el artículo 2° de la Orde-
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nanza N° 2979, promulgada por Decreto N° 
638/11, se le otorgue la eximición de la deuda por 
las Tasas de Servicios Generales y Protección 
Ciudadana a favor del Gobierno de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires por los años 2021, 2022 y 
2023, respecto de la Partida N° 158.817, atento 
que en el inmueble funciona la “Casa de Abrigo” 
para madres e hijos/as víctimas de violencia de 
género de dicho, de conformidad con el Convenio 
de Colaboración oportunamente suscripto; 

 
Que la Dirección General de Rentas, de-

pendiente de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
presta su conformidad con lo requerido, habiéndo-
se expedido favorablemente la Asesoría Letrada; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por 
los años 2021, 2022 y 2023, correspondiente a la 
Partida N° 158.817, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 2° de la Ordenanza N° 2979, 
promulgada por Decreto N° 638/11, y las actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-15.605/23. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0021/24 Fecha: 08/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la señora 
Mabel Alicia LUJÁN (D.N.I. Nº 10.191.890), 
obrante en el expediente N° 4134-14.798/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana correspondiente a la Partida 
Nº 233.791, por los años 2007 a 2009, por su ca-
rácter de Trabajadora Vecinal, actividad que realiza 
desde el año 1996, situación confirmada por la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad; 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7, del Capítulo 12, 
Título I de la Ordenanza Fiscal (T.O.), corresponde 
el otorgamiento del beneficio requerido, de confor-
midad con lo informado por la Dirección General de 
Rentas de la Secretaría de Ingresos Públicos;  

 
Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación a di-
cho período, resulta aplicable, por analogía, lo dis-
puesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia de Buenos Aires mediante Resolución del día 

13 de septiembre de 1995, que establece la posibi-
lidad de otorgamiento de eximiciones a contribu-
yentes que reúnen las condiciones fijadas para las 
disposiciones vigentes y que no hayan cumplimen-
tado las exigencias formales para su acogimiento a 
tal beneficio, conforme lo dictaminado por la Ase-
soría Letrada; 

 
Que la Dirección de Apremios manifiesta 

que dicha Partida registra juicios de apremio inicia-
do por ante el Juzgado de Paz Letrado de Ituzain-
gó para el cobro de la deuda de las Tasas por Ser-
vicios Generales y por Protección Ciudadana, en 
los autos “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ 
CLAVERO DANIEL / LUJÁN MABEL s/ APRE-
MIO”, reclamando los períodos 2007/01 al 
2011/12, inclusive, siendo el desistimiento de la 
acción el medio procedente para evitar un mayor 
perjuicio; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de la Tasa por 
Servicios Generales por los períodos 2007, 2008 y 
2009, correspondiente a la Partida N° 233.791, a la 
señora Mabel Alicia LUJÁN (D.N.I. Nº 
10.191.890), de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-14.798/23, y lo 
dispuesto por los artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7, 
del Capítulo 12, Título I de la Ordenanza Fiscal y 
por la Resolución del día 13 de septiembre de 
1995 del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de 
Buenos Aires, por su carácter de Trabajadora Ve-
cinal. 
 
ARTICULO 2º.- Autorízase a los letrados apodera-
dos de la Dirección de Apremios, dependiente de 
la Secretaría de Ingresos Públicos, a desistir del 
juicio iniciado tendientes al cobro de la deuda por 
los períodos 2007/01 al 2011/12, inclusive, en con-
cepto de la Tasa por Servicios Generales de la 
Partida Nº 233.791 y de los gastos causídicos ge-
nerados en su consecuencia, en autos “MUNICI-
PALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ CLAVERO DANIEL / 
LUJÁN MABEL s/ APREMIO”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
beneficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente de la Partida citada. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 
DECRETO N° 0022/24 Fecha: 08/01/2024 

 
VISTO: 
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La presentación efectuada por la señora 
María José BALBI (D.N.I. N° 22.782.026), obrante 
en el expediente Nº 4134-28.465/20; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que a través de la misma solicita el rein-
tegro de los gastos de consumo de energía eléctri-
ca en la propiedad ubicada en la calle Gral. Juan 
Lavalle Nº 776 en el período del 07 de marzo al 06 
de junio de 2023, en el cual esta Comuna se en-
contraba alquilando la misma, conforme contrato 
de alquiler de dicho inmueble y sus prórrogas y Ac-
ta de Recepción suscripta con fecha 31 de mayo 
de 2023; 

 
Que la suma total de los gastos reclama-

dos por la recurrente asciende a la suma de Pesos 
veinticuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 
seis centavos ($ 24.345,06), conforme Facturas de 
EDENOR S.A., adjuntadas en las citadas actuacio-
nes; 

 
Que la Contaduría Municipal presta se 

conformidad al reintegro solicitado y la Asesoría 
Letrada se ha expedido favorablemente con rela-
ción a lo requerido; 

 
Que por todo lo expuesto, corresponde 

dictar el pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase al reintegro a la señora María 
José BALBI (D.N.I. N° 22.782.026) de la suma to-
tal de Pesos veinticuatro mil trescientos cuarenta y 
cinco con seis centavos ($ 24.345,06), de los gas-
tos de consumo de energía eléctrica en la propie-
dad ubicada en la calle Gral. Juan Lavalle Nº 776 
en el período del 07 de marzo al 06 de junio de 
2023, en el cual esta Comuna se encontraba alqui-
lando la misma, conforme contrato de alquiler de 
dicho inmueble y sus prórrogas y Acta de Recep-
ción suscripta con fecha 31 de mayo de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0023/24 Fecha: 09/01/2024 
 
VISTO: 
 

El expediente Nº 4134-13.714/23, donde 
se lleva adelante la redeterminacion del importe del 
contrato de la Licitación Pública N° 12/2022 co-
rrespondiente a la obra denominada “Provisión de 
Materiales y Mano de Obra para la Ampliación de 
la Escuela Secundaria N° 8”; y 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto N° 1260/23, modificado 

por Decreto N° 1341/23, se aprobó la redetermina-

ción del precio de los Certificados Nº 7 y Nº 8 de la 
mencionada obra, adjudicada a la firma LUROVY 
S.A., por la suma de Pesos veintidós millones qui-
nientos setenta y cuatro mil doscientos sesenta ($ 
22.574.260,00), conforme las disposiciones del Ar-
tículo 7.4 del Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales de la Licitación de referencia, lo establecido 
por el Decreto Nº 290/2021 del Gobierno de la Pro-
vincia de Buenos Aires y la Resolución Nº 
943/2021 del Ministerio de Infraestructura y Servi-
cios Públicos, y el Informe Nº IF-2023-37917494-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP de la Dirección Pro-
vincial de Redeterminación de Precios de Obra 
Pública del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos de la Provincia de Buenos Aires; 

 
 Que dicha redeterminación fue aprobada 

por la Resolución Número RESOB-2023-840-
GDEBA-SSAYRHDGCYE de la Subsecretaría de 
Administración y Recursos Humanos de la Direc-
ción General de Cultura y Educación de la Provin-
cia de Buenos Aires; 

 
Que corresponde la ampliación de las par-

tidas del Cálculo de Recursos y del Presupuesto 
General de Erogaciones a los efectos de contabili-
zar el ingreso de dicho recurso por el monto antes 
mencionado, así como también de las erogaciones 
que se produzcan; 

 
Que, tratándose de fondos con afectación 

específica y de acuerdo a las facultades conferidas 
por el artículo 119º de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades, es facultad del Departamento Ejecu-
tivo efectuar las modificaciones pertinentes, me-
diante el dictado del respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Recur-
sos vigente, mediante la creación del rubro 
17.5.01.53 denominado “Ampliación de la Escuela 
Secundaria N° 8 (PEED)”, por un monto total de 
Pesos veintidós millones quinientos setenta y cua-
tro mil doscientos sesenta ($ 22.574.260,00), co-
rrespondiente a la redeterminación de los Certifi-
cados Nº 7 y Nº 8. 
   
ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto Ge-
neral de Erogaciones del Ejercicio 2023, en la Ju-
risdicción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente”, Categoría Progra-
mática 53.51.51 “Ampliación de la  Escuela Secun-
daria N° 8 (PEED)”, en la Partida presupuestaria 
5.2.2.0 “Transferencias a Instituciones de Ense-
ñanza”, por la suma de Pesos veintidós millones 
quinientos setenta y cuatro mil doscientos sesenta 
($ 22.574.260,00), con Fuente de Financiamiento 
132 “De Origen Provincial”. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0024/24 Fecha: 09/01/2024 
 
VISTO: 
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 La presentación efectuada por vecinos del 
Barrio “Fortín El Gallo” a través del expediente 
Nº 4134-16.391/24; y  
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por la misma se solicita la ayuda mu-
nicipal para la solución del grave problema plan-
teado por la falta de agua potable en el citado Ba-
rrio, mediante el cambio y colocación de la bomba 
sumergible, reparación de las cañerías y del siste-
ma eléctrico; 

 
Que en tales circunstancias se hace im-

prescindible la ayuda de la Comuna a efectos de 
garantizar la provisión de tan imprescindible servi-
cio; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a los vecinos del Ba-
rrio “Fortín El Gallo” un subsidio por la suma de 
Pesos dos millones ochocientos cincuenta mil ($ 
2.850.000.-), destinado al cambio y colocación de 
la bomba sumergible, reparación de las cañerías y 
del sistema eléctrico, necesaria para la provisión 
de agua potable al Barrio, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-16.391/24. 
 
ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a proceder a librar orden de pago a favor del 
proveedor Hipólito Adrián ÁLVAREZ de la suma 
mencionada en el artículo precedente, imputando 
el gasto a la Jurisdicción 1110117000 “Secretaría 
de Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad” - Categoría Programática 01.00.00 “Admi-
nistración Central” -  Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal - Partida 5.2.1.0 “Transferencias 
a Personas”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0025/24 Fecha: 09/01/2024 
 
VISTO: 

 
La Licitación Privada N° 99/2023, tramita-

da por expediente de Compras N° 2024/0087, des-
tinada a la adquisición de Alimentos (aceite y azú-
car) para el Programa Alimentario, solicitada por la 
Dirección de Fortalecimiento Comunitario, depen-
diente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron dos (2) oferentes, cotizando las firmas IN-
DUSTRIAS ALIMENTICIAS EL MATUCHO S.A. y 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. el precio más con-
veniente a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el Pliego de 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
99/2023, relacionada con la adquisición de Alimen-
tos (aceite y azúcar) para el Programa Alimentario, 
solicitada por la Dirección de Fortalecimiento Co-
munitario, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad, tramitada por expediente Nº 2024/0087, a las 
Firmas que se indican a continuación y por los ren-
glones e importe que se mencionan para cada una 
de ellas: 
 
• INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL MATUCHO 

S.A.: Renglón 01 en la suma de Pesos ocho 
millones cuatrocientos cincuenta mil ($ 
8.450.000.-); 

 
• ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.: Renglón 02 en 

la suma de Pesos siete millones doscientos 
cuarenta y cinco mil ($ 7.245.000.-). 

 
 La presente adjudicación ascien-
de a la suma total de Pesos quince millones seis-
cientos noventa y cinco mil ($ 15.695.000.-). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano” - Categoría 
Programática 01.00.00 “Administración Central” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - 
Partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Personas”, del 
Presupuesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0026/24 Fecha: 09/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Direc-
ción de Tesorería, dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, obrante en el expediente N° 
4134-16.389/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de misma solicita el otorga-
miento a la señora Analía Verónica CAMPO (Le-
gajo N° 2310) de la suma de Pesos sesenta mil ($ 
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60.000.-) en concepto de Fondo de Cambio para 
los trabajadores que cumplen funciones de cajeros, 
habilitados por la Tesorería Municipal, de confor-
midad con las disposiciones del Decreto N° 
1033/12; 

 
Que la Secretaría de Economía y Hacien-

da presta la conformidad para otorgar la suma soli-
citada, por lo que corresponde proceder al dictado 
del correspondiente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, para el Ejercicio Eco-
nómico Financiero 2024, el otorgamiento del Fondo 
de Cambio, destinado al desenvolvimiento de los 
cajeros habilitados por la Tesorería Municipal, a fa-
vor de la señora Analía Verónica CAMPO (D.N.I. 
N° 24.190.473 - Legajo N° 2310), Jefa del Depar-
tamento de Recaudación, por la suma de Pesos 
sesenta mil ($ 60.000.-). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal y la Di-
rección de Tesorería procederán a implementar las 
medidas necesarias destinadas al cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0027/24 Fecha: 09/01/2024 
 
VISTO: 

La situación del trabajador Orlando Atilio 
LUNA (Legajo Nº 1609), quien presta servicios en 
la Dirección de Logística y Mantenimiento, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el citado trabajador fue dado de baja 
en sus funciones por Decreto Nº 1421/23 para su 
acogimiento a la jubilación por edad avanzada, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 35º 
del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que el mismo solicita la reincorporación a 

sus funciones hasta el día 1º de junio de 2025, a 
efectos de alcanzar los treinta y seis (36) meses 
consecutivos en el Agrupamiento Obrero Categoría 
1 y acceder de esta forma al beneficio de la jubila-
ción con un mejor haber mensual, habiendo conti-
nuado prestando servicios en forma normal en el 
período transcurrido, conforme actuaciones obran-
tes en el expediente Nº 4134-16.258/24; 

 
Que este Departamento Ejecutivo consi-

dera atendible lo peticionado por el recurrente a 
efectos de no causarle un perjuicio, por lo que re-
sulta necesaria su exclusión de las disposiciones 
del Decreto de referencia; 

 
Que, asimismo, la Subsecretaría de Re-

cursos Humanos deberá tomar los recaudos nece-

sarios a efectos de la tramitación de la aceptación 
de su renuncia a partir de la fecha mencionada; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Exclúyese al trabajador Atilio Or-
lando LUNA (Legajo N° 1609 - D.N.I. Nº 
11.203.369) de las disposiciones del Decreto Nº 
1421/23, reincorporándolo a sus funciones en la 
Dirección de Logística y Mantenimiento, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos tómense los recaudos ne-
cesarios a efectos de la tramitación de la acepta-
ción de la renuncia presentada por el mencionado 
trabajador a partir del 1º de junio de 2025. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0028/24 Fecha: 10/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la trabajadora 
Sofía Guadalupe DE MESA (Legajo Nº 5518), a 
sus funciones como Directora Administrativa de la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, obrante en el 
expediente N° 4134-22.907/15; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la aceptación 
de la dimisión efectuada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 08 de 
enero de 2024, la renuncia presentada por la traba-
jadora Sofía Guadalupe DE MESA (D.N.I. N° 
38.398.773 - Legajo Nº 5518), a sus funciones co-
mo Directora Administrativa de la Subsecretaría de 
Imagen y Comunicación, dependiente de la Jefatu-
ra de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a la liquidación de los haberes 
que pudieran corresponder, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente y abónese a 
la trabajadora mencionada la cantidad de veintiuno 
(21) días de licencia ordinaria correspondientes al 
año 2023, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 



19 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Empleo Público Municipal, promulgada por De-
creto N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0029/24 Fecha: 10/01/2024 
 
VISTO: 

El Decreto N° 1264/23, por el cual se de-
signó en la Planta Permanente del Personal Muni-
cipal a trabajadores integrantes de la Planta Tem-
poraria; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo se incluyó al trabajador 
Daniel Ernesto FERNÁNDEZ (Legajo N° 4899), 
quien no ha cumplido con las expectativas en el 
trabajo asignado, no reuniendo los requisitos nece-
sarios requeridos para tal designación, conforme 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 4134-
08.834/22; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exclúyese, a partir del día de la fe-
cha, del Decreto N° 1264/23 al señor Daniel Er-
nesto FERNÁNDEZ (D.N.I. N° 20.703.328 - Legajo 
Nº 4899), continuando el mismo prestando servi-
cios en el Sistema de Seguridad en Red, depen-
diente de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia, 
de la Secretaría de Gobierno, como integrante de 
la Planta de Personal Temporario, en el Agrupa-
miento Servicio Categoría 10 con un régimen de 
cuarenta y ocho (48) horas semanales. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0030/24 Fecha: 10/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el Lic. Mar-
tín Ignacio ÁLVAREZ VARELA (Legajo N° 5200), 
quien presta servicios como Coordinador Operativo 
de Estadísticas y Análisis Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad, por la cual solicita licencia sin 
goce de sueldo en el desempeño de sus funciones, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-18.096/14; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que fundamenta la solicitud en el hecho 
de continuar desempeñándose como Director Pro-
vincial de Asuntos Políticos de la Subsecretaría de 
Análisis y Seguimiento Político Estratégico de la 
Jefatura de Asesores del Gobernador de la Provin-
cia de Buenos Aires; 

 
Que se cuenta con la conformidad de la 

mencionada Subsecretaría, teniendo en cuenta la 
finalidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Lic. Martin 
Ignacio ÁLVAREZ VARELA (D.N.I. N° 33.545.413 
- Legajo Nº 5200) licencia sin goce de sueldo en el 
cargo de Coordinador Operativo de Estadísticas y 
Análisis Social, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comuni-
dad, a partir del día 1º de enero de 2024 y por el 
término de un (1) año, de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0031/24 Fecha: 10/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el trabaja-
dor Ricardo Adrián CARDALDA (Legajo N° 
6155), quien presta servicios en la Dirección de 
Arquitectura y Vivienda, dependiente de la Secreta-
ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
por la cual solicita licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-16.284/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con la conformidad de la 
mencionada Secretaría, teniendo en cuenta la fina-
lidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Ricardo 
Adrián CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Legajo 
Nº 6155) licencia sin goce de sueldo en el desem-
peño de sus funciones en la Dirección de Arquitec-
tura y Vivienda, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, a par-
tir del día 1° de febrero de 2024 y por el término de 
un (1) año, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de Em-
pleo Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARASCO QUIROGA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0032/24 Fecha: 10/01/2024 
 
VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Asocia-
ción de la Iglesia Evangélica Metodista Argenti-
na, obrante en el expediente N° 4134-08.567/17; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2017 del inmue-
ble ubicado en la calle Gral. Carlos M. de Alvear N° 
1537, Partida N° 156.968, el cual se encuentra de-
dicado al culto religioso; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones del artículo 12.2, punto 9, del Capítulo 12 
“De las Exenciones”, Título I de la Ordenanza Fis-
cal; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de la 
Iglesia Evangélica Metodista Argentina del pago 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protec-
ción Ciudadana del inmueble ubicado en la calle 
Gral. Carlos M. de Alvear N° 1537, Partida N° 
156.968, correspondiente al ejercicio 2017, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-08.567/17, y lo dispuesto por el ar-
tículo 12.2, punto 9, del Capítulo 12 “De las Exen-
ciones”, Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de las 
Partidas citadas. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0033/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO:  

 
El Decreto Nº 178/23, convalidado por Or-

denanza Nº 5957, promulgada por Decreto Nº 
812/23, modificado por Decreto Nº 294/23, por el 
cual se dispusieron modificaciones de la Ordenan-
za N° 0139 - Código de Planeamiento Urbano 
(CPU), modificada por Ordenanza N° 4755 y De-
creto N° 211/18, convalidad por Ordenanza Nº 
4835; 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Dirección de Obras Particulares y 

Planeamiento, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, infor-
ma que cometió un error de tipeo al consignar en la 
Hoja de Zona de la Zonificación Rm - Residencial 
Mixto, artículo 9.4 “Indicadores Urbanísticos según 
Zonificaciones” de la mencionada Ordenanza, la al-
tura máxima que pueden superar los techos con 
pendientes, siendo la correcta de ochenta centíme-
tros (0,80 m), conforme actuaciones obrantes en el 
expediente Nº 4134-10.792/23; 

 
Que en consecuencia, solicita la modifica-

ción del artículo 3º del mencionado Decreto, en la 
parte pertinente, a los efectos de la correcta apli-
cación del Código de Planeamiento Urbano; 

 
Que corresponde proceder al dictado del 

pertinente acto administrativo, ad referéndum del 
H. Concejo Deliberante por razones de urgencia e 
interés público; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1°.- Modifícase el artículo 3º del Decre-
to Nº 178/23, convalidado por Ordenanza Nº 5957, 
promulgada por Decreto Nº 812/23, modificado por 
Decreto Nº 294/23, por el cual se modifica el artícu-
lo 9.4 “Indicadores Urbanísticos según Zonificacio-
nes” de la Ordenanza N° 0139 - Código de Pla-
neamiento Urbano (CPU), modificada por Orde-
nanza N° 4755 y Decreto N° 211/18, convalidado 
por Ordenanza N° 4835, en la Hoja de Zona de la 
Zonificación Rm - Residencial Mixto, en donde di-
ce: 
 
“(3) Pueden superar la altura máxima los techos 
con pendientes hasta un máximo de 2,20 m” 
 
Debe decir: 
 
“(3) Pueden superar la altura máxima los techos 
con pendientes hasta un máximo de 0,80 m”. 
 
ARTÍCULO 2º.- El presente se dicta ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante por razones de urgen-
cia e interés público. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - MARASCO QUIROGA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0034/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La solicitud presentada por el Señor Juez 
del Juzgado de Faltas Municipales Nº 1, Dr. Alfre-
do Néstor FERNÁNDEZ, quien se desempeña 
además como Juez Subrogante del Juzgado de 
Faltas Municipales Nº 2, obrante en el expediente 
N° 4134-16.446/24; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que el 
día 15 de enero del corriente año no podrá concu-
rrir a cumplir sus funciones, por razones de índole 
personal impostergables; 

 
Que, de lo expuesto, surge que quedarían 

vacantes ambos Juzgados durante el mencionado 
día, por lo que se deben proveer los medios nece-
sarios de parte del Departamento Ejecutivo desti-
nados a garantizar la continuidad de los distintos 
procesos a fin de evitar perjuicios a justiciables, in-
teresados y terceros, ante la imposibilidad de con-
vocar a un subrogante; 

 
Que la Ley de Faltas Municipales N° 

8751/77 y sus modificatorias, permite que en casos 
como las excusaciones, licencias, etc., del Juez de 
Faltas el titular del Departamento Ejecutivo reasu-
ma la función jurisdiccional, conforme lo estableci-
do por el artículo 19° de la norma citada; 

 
Que, en consecuencia, procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, por el día 15 de enero 
de 2024, la reasunción de la función jurisdiccional 
en materia de Faltas Municipales por el Departa-
mento Ejecutivo, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 19° de la Ley de Faltas Municipales 
N° 8751/77 y sus modificatorias. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0035/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

 
La Licitación Privada N° 98/2023, tramita-

da por expediente de Compras N° 2024/0086, des-
tinada a la adquisición de Alimentos para el Pro-
grama Alimentario, para el mes de enero del co-

rriente año, solicitada por la Dirección de Fortale-
cimiento Comunitario, dependiente de la Subsecre-
taría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron tres (3) oferentes, cotizando las firmas IN-
DUSTRIAS ALIMENTICIAS EL MATUCHO S.A. y 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L. el precio más con-
veniente a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el Pliego de 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
98/2023, relacionada con la adquisición de Alimen-
tos para el Programa Alimentario, para el mes de 
enero de 2024, solicitada por la Dirección de Forta-
lecimiento Comunitario, dependiente de la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, tramitada por expediente Nº 
2024/0086, a las Firmas que se indican a continua-
ción y por los renglones e importe que se mencio-
nan para cada una de ellas: 
 
• INDUSTRIAS ALIMENTICIAS EL MATUCHO 

S.A.: Renglones 01, 02, 03 y 04 en la suma de 
Pesos once millones cincuenta y un mil sete-
cientos setenta y cinco ($ 11.051.775,00); 

 
• ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.: Renglón 05 en 

la suma de Pesos seis millones cuatrocientos 
cincuenta mil ($ 6.450.000,00). 

 
 La presente adjudicación 
asciende a la suma total de Pesos diecisiete millo-
nes quinientos un mil setecientos setenta y cinco ($ 
17.501.775,00). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad” - Categoría Programática 
01.00.00 “Administración Central” - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Personas”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0036/24 Fecha: 11/01/2024 
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VISTO: 

La presentación efectuada por el Obispa-
do de Morón, obrante en el expediente N° 4134-
14.103/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción del pago de los Derechos de Construcción co-
rrespondientes a la obra realizada por la Parroquia 
Nuestra Señora de Fátima en el predio donde 
funciona el Jardín de Infantes “Nuestra Señora de 
Fátima” y el salón parroquial, ubicada en la calle 
Colonia Nº 1305, Partida Nº 14.221; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones de los artículos 12.5., punto 4, y 12.9, pun-
to 1, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Título I 
de la Ordenanza Fiscal, conforme lo informado por 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde ac-

ceder al otorgamiento del beneficio solicitado, me-
diante el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Exímese al Obispado de Morón 
del pago de los Derechos de Construcción corres-
pondientes a la obra realizada por la Parroquia 
Nuestra Señora de Fátima en el predio donde 
funciona el Jardín de Infantes “Nuestra Señora de 
Fátima” y el salón parroquial, ubicado en la calle 
Colonia Nº 1305, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección D, Manzana 323, Par-
cela 26, Partida Nº 14.221, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 12.5., punto 4, y 12.9, 
punto 1, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Títu-
lo I de la Ordenanza Fiscal. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el Derecho mencionado. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0037/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el Obispa-
do de Morón, obrante en el expediente N° 4134-
14.091/23; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción del pago de los Derechos de Construcción co-
rrespondientes a la obra realizada en la Capilla 
María Mediadora, ubicada en la calle Ehrlich Nº 
685, Partida Nº 112.208, destinada al culto, cate-
quesis, Cáritas y otros eventos en favor del barrio, 

siendo una entidad sin fines de lucro depende fun-
damentalmente de la colaboración de los fieles; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones de los artículos 12.5., punto 4, y 12.9, pun-
to 1, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Título I 
de la Ordenanza Fiscal, conforme lo informado por 
la Dirección General de Rentas, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde ac-

ceder al otorgamiento del beneficio solicitado, me-
diante el dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese al Obispado de Morón 
del pago de los Derechos de Construcción corres-
pondientes a la obra realizada en la Capilla María 
Mediadora, ubicada en la calle Ehrlich Nº 685, en 
el predio denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección K, Manzana 22, Parcela 
27, Partida Nº 112.208, de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 12.5., punto 4, y 12.9, pun-
to 1, del Capítulo 12 “De las Exenciones”, Título I 
de la Ordenanza Fiscal. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el Derecho mencionado. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0038/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO:  

La presentación realizada por la Secreta-
ría de Servicios Públicos, obrante en el expediente 
N° 4134-16.237/24; y  
 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la misma solicita la reno-
vación para el ejercicio 2024 de la Bonificación 
Remunerativa No Bonificable por Mayor Función 
otorgada al personal de esa Secretaría y de la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, por la realización de las tareas de control 
de las obras de pavimentación que lleva adelante 
la misma por la modalidad “Obra por Administra-
ción”, conforme las disposiciones de los Decretos 
N° 450/18, Nº 709/20, N° 116/22 y Nº 297/23, te-
niendo en cuenta el tiempo transcurrido; 

Que corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  
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ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del día 1° de enero 
de 2024, el importe de la Bonificación Remunerati-
va No Bonificable por Mayor Función establecida 
por Decretos N° 450/18, Nº 709/20, N° 116/22 y Nº 
297/23 por la realización de tareas de control de 
las obras de pavimentación que llevan adelante las 
Secretarías de Servicios Públicos y de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente por la modali-
dad “Obra por Administración”, en la suma de Pe-
sos veintiocho mil ($ 28.000.-). 
 
ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
enero de 2024, a los trabajadores dependientes de 
las Secretarías de Servicios Públicos y de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente que más 
abajo se mencionan, las tareas de control de las 
obras de pavimentación que llevan adelante las 
Secretarías de Servicios Públicos y de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente por la modali-
dad “Obra por Administración” y otórgase a los 
mismos una Bonificación Remunerativa No Bonifi-
cable por Mayor Función, conforme lo establecido 
en el artículo precedente, en concepto de compen-
sación por la realización de la tarea mencionada, 
según el siguiente detalle: 
 
Apellido y Nombres 
 Documento Legajo 
 
Secretaría de Servicios Públicos 
 
FERNÁNDEZ Claudio Sebastián 
  D.N.I. N° 27.919.451 N° 3397 
FERREIRA Hugo Héctor 
 D.N.I. N° 14.826.718 N° 2566 
GARAYALDE Héctor Alfredo 
  D.N.I. N° 16.951.926 N° 3837 
LUNA Matías Damián 
 D.N.I. N° 28.491.210 N° 6559 
OCONOR Florio Dentolin 
 D.N.I. N° 12.934.092 N° 6381 
PALAVECINO Ricardo César 
 D.N.I. N° 13.849.107 N° 2595 
RAMÍREZ Miguel Humberto 
 D.N.I. N° 20.205.289 N° 3685 
RODRÍGUEZ Ricardo Fabián 
 D.N.I. N° 16.273.633 N° 4001 
SARCO Fernando  
 D.N.I. N° 33.981.258  N° 3668 
TALAVERA, Osvaldo Alejandro 
 D.N.I. N° 27.399.408 N° 7485 
TEVES Juan Cruz Ramón 
 D.N.I. N° 23.174.385 N° 2163 
 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente 
 
GODOY Claudio Martín 
 D.N.I. N° 24.685.619 N° 6408 
MANFRINI Camila Daiana 
 D.N.I. N° 43.587.757 N° 5576 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARASCO QUIROGA 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0039/24 Fecha: 11/01/2024 

 

VISTO: 
La necesidad de cubrir el cargo de Secre-

tario Artístico en el Instituto Superior de Formación 
Técnica Municipal “Leopoldo Marechal”, depen-
diente del Centro Regional Universitario de Ituzain-
gó, ante la licencia otorgada al titular de dicho car-
go, Lic. Lucas José ECHEVERRÍA ASTORGANO 
(Legajo N° 2588), por desempeñarse el mismo 
como Consejero Escolar del Distrito de San Fer-
nando; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección Ejecutiva del menciona-
do Centro Educativo propone para cumplir dicha 
función al docente Hugo Humberto AGUILAR 
(Legajo Nº 7301), quien desempeñó dicha tarea en 
los ciclos lectivos 2022 y 2023 y reúne las condi-
ciones de experiencia e idoneidad para llevar 
desempeñar el mismo, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-09.515/17; 

 
Que corresponde, en consecuencia, dictar 

el pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase como Secretario Artís-
tico Suplente del Instituto Superior de Formación 
Técnica Municipal “Leopoldo Marechal”, depen-
diente del Centro Regional Universitario de Ituzain-
gó, al docente Hugo Humberto AGUILAR (D.N.I. 
N° 29.382.860 - Legajo Nº 7301), a partir del día 1º 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, en 
reemplazo de su titular, Lic. Lucas José ECHE-
VERRÍA ASTORGANO (Legajo N° 2588). 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente será imputado a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales” - Categoría Programática 
54.00.00 “Educación” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 “Retribucio-
nes del Cargo”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2024 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0040/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, obrante en el expediente N° 
4134-16.508/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el reen-
casillamiento del personal dependiente de la mis-
ma, con el objeto de mejorar el servicio, reasigna-
ciones funciones e incremento de tareas, y toman-
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do en cuenta el interés, compromiso y esfuerzo 
puesto en el cumplimiento de sus tareas; 

 
Que, en consecuencia y teniendo en 

cuenta los objetivos perseguidos, corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Reencasíllase, a partir del día 1º 
de enero de 2024, a los trabajadores que a conti-
nuación se mencionan, quienes prestan servicios 
en la Subsecretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, en el Agru-
pamiento y Categoría que en cada caso se men-
ciona, según el siguiente detalle: 
 
Nombre y Apellido 
 Legajo        Categoría 
GONZÁLEZ, Gabriela Luciana 
 N° 4477 Administrativa Cat. 2 
MONTEROS, Mariana Soledad 
 N° 3643 Administrativa Cat. 5 
PÉREZ, Gabriela Elizabet 
 N° 5538 Administrativa Cat. 5 
PIPAROLA, Micaela Soledad 
 N° 6131 Administrativa Cat. 7 
STRUBE, Jorge Juan 
 N° 0440 Profesional Cat. 6 

 
ARTÍCULO 2º.- Reencasíllase, a partir del día 1º 
de enero de 2024, a los trabajadores que a conti-
nuación se mencionan, quienes prestan servicios 
en la Subsecretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, como inte-
grantes de la Planta de Personal Temporario, en el 
Agrupamiento y Categoría que en cada caso se 
menciona, según el siguiente detalle: 
 
Nombre y Apellido 
 Legajo Categoría 
ABREGU, Rodrigo Martín 
 N° 7339 Técnico Cat. 8 
LÓPEZ, Lucas Damián 
 N° 7340 Administrativa Cat. 7 
SASTRE, Micaela Eugenia 
 N° 7341 Administrativa Cat. 7 
SOLA, Gimena Lucía 
 N° 7539 Administrativa Cat. 7 
VILLAR, Javier Alejandro 
 N° 7011 Profesional Cat. 6 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0041/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el trabaja-
dor Pablo Martín GALBUSERA (Legajo N° 4118), 
quien se desempeña como Jefe del Departamento 
de Arte y Cultura de la Dirección de Cultura, de-
pendiente de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, por la cual solicita la licencia 
sin goce de haberes en el desempeño de sus fun-

ciones, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-32.539/10; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la 
mencionada Subsecretaría y de la de Recursos 
Humanos, teniendo en cuenta la finalidad del pedi-
do; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Pablo Martín 
GALBUSERA (D.N.I. N° 28.380.002 - Legajo N° 
4118) licencia sin goce de haberes en el desempe-
ño de sus funciones como Jefe del Departamento 
de Arte y Cultura de la Dirección de Cultura, de-
pendiente de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, a partir del día 19 de febrero 
de 2024 y por el término de un (1) año, de confor-
midad con las disposiciones del artículo 31º de la 
Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0042/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la trabaja-
dora Eleana Agostina BRAVO (Legajo N° 4873), 
quien presta servicios en la Dirección General de 
Deportes y Recreación, dependiente de la Subse-
cretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
por la cual solicita licencia sin goce de haberes en 
el desempeño de sus funciones, según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-15.703/23; 
y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la ci-
tada Subsecretaría y de la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, teniendo en cuenta la finalidad 
del pedido; 

Que lo peticionado encuadra dentro de lo 
establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
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ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora trabajadora 
Eleana Agostina BRAVO (Legajo N° 4873 - D.N.I. 
N° 37.540.196) licencia sin goce de haberes en el 
desempeño de sus funciones en la Dirección Ge-
neral de Deportes y Recreación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, a partir del día 02 de enero y hasta el 04 
de marzo de 2024, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0043/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

La estructura orgánico-funcional de la 
Subsecretaria de Recursos Humanos, dependiente 
de la Jefatura de Gabinete, conforme las disposi-
ciones del Decreto N° 1119/17 y sus modificato-
rios; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Subsecretaría solicita 
la creación en el ámbito de la misma de una Direc-
ción Administrativa, con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de las funciones y objetivos a su car-
go, proponiendo a tal efecto la eliminación de la Di-
rección de Planificación y Desarrollo de Recursos 
Humanos, la cual se encuentra vacante, conforme 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
16.509/24; 

 
Que, asimismo, propone para dichas fun-

ciones a la trabajadora María Emilia LOPERENA 
(Legajo N° 0593), quien se desempeña actualmen-
te como Jefa del Departamento de Administración 
de la Dirección General de Administración de Per-
sonal y reúne las condiciones de capacidad, cono-
cimientos y experiencia laboral para llevar adelante 
la función de referencia; 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Elimínase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, en la estructura orgánico-funcional 
de la Subsecretaría de Recursos Humanos, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, la Dirección 
de Planificación y Desarrollo de Recursos Huma-
nos, y créase en la misma, a partir de dicha fecha, 
la Dirección Administrativa, dependiente de la Di-
rección General de Administración de Personal, y 
de la cual dependerán los Departamentos de Ad-
ministración, de Control de Presentismo, de Reco-
nocimiento Laboral y de Control de Planificación 
Laboral.  

 
ARTÍCULO 2º.- Cese, a partir del día 02 de enero 
de 2024, la trabajadora María Emilia LOPERENA 
(D.N.I. N° 21.458.769 - Legajo N° 0593), como Jefa 
del Departamento de Administración de la Direc-
ción General de Administración de Personal de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, dependiente 
de la Jefatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, a la señora María Emilia LOPE-
RENA (D.N.I. N° 21.458.769 - Legajo N° 0593), en 
el cargo de Directora Administrativa de la Dirección 
General de Administración de Personal de la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dependiente de 
la Jefatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0044/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

 
Las disposiciones del artículo 39° de la 

Ordenanza N° 6094 - Cálculo de Recursos y Pre-
supuesto General de Erogaciones para el Ejercicio 
2024; y 
 
 
CONSIDERANDO:  
 

Que resulta necesario, a efectos de opti-
mizar el funcionamiento de toda las Dependencias 
del Departamento Ejecutivo, otorgar en el ejercicio 
2024 a funcionarios municipales la Bonificación por 
Mayor Función, en virtud de la colaboración de los 
mismos con sus conocimientos del campo laboral 
de cada área en las futuras prácticas que lleve 
adelante la Comuna; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese, a partir del día 1° de 
enero de 2024, a los funcionarios que a continua-
ción se mencionan, la Bonificación por Mayor Fun-
ción, de conformidad con las disposiciones vigen-
tes, en el porcentaje de su retribución salarial que 
en cada caso se establece, según el siguiente de-
talle: 
 
Legajo Apellido y Nombres Porcentaje 

948 NÚÑEZ, Gladys Móni-
ca 

10% 

2035 CAMPO, María Fer-
nanda 

12% 

2171 ROSENDO, José An-
tonio 

30% 

2476 SASKIN, Ariel Alejan-
dro 

10% 
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3129 LÓPEZ, Mayra Eliana 20% 
3401 JALIFA, Marcelo Hugo 20% 

3867 DE LA FUENTE, Hugo 
Gerardo 

30% 

5085 CASTIGLIONE, Paula 
Gabriela 

15% 

5436 MÉNDEZ, Edgardo 
Marcelo   

30% 

6189 CRUDO, Luciano Ju-
lián 

20% 

6854 BUSO, Evangelina Ve-
rónica 

10% 

7656 RODRÍGUEZ, Ileana 
Danisa 

50% 

 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0045/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 
 La presentación efectuada por la Direc-
ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, obrante en el expediente N° 4134-
16.400/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la ne-
cesidad de la citada Dependencia de contar con 
personal que posea conocimientos técnicos pro-
pios del sistema docente municipal dependiente de 
la DIEGEP, como así también con relación al Esta-
tuto Docente Municipal, Estatuto del Personal Do-
cente de la Provincia de Buenos Aires, Guía de 
Trámites para Escuelas de Gestión Privada, etc.; 

 
Que asimismo propone que continúe rea-

lizando dichas tareas la docente Rita Lidia DEL 
CASTILLO (Legajo N° 2240), quien se desempeña 
como Directora, Doble Jornada, en el Jardín de In-
fantes Municipal N° 2 “Juana Consejero”, y ha 
cumplido las mismas desde el año 2020 en forma 
satisfactoria; 

 
Que fundamenta dicho pedido en las dis-

posiciones de los artículos 19° y 104º, inciso c) del 
Estatuto del Personal Docente de la Provincia de 
Buenos Aires que permite el traslado de los docen-
tes cuando medien razones de orden técnico debi-
damente fundadas; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de fe-
brero y hasta el 31 de diciembre de 2024, a la do-
cente Rita Lidia DEL CASTILLO (D.N.I. N° 
20.965.849 - Legajo N° 2240), quien revista como 

Directora, Doble Jornada, en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 2 “Juana Consejero”, las funciones de 
asesoramiento en la Dirección General de Educa-
ción, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, conforme las dis-
posiciones del artículo 19° del Estatuto del Perso-
nal Docente Municipal. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0046/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Educación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, obrante en el expediente N° 4134-
16.199/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la ne-
cesidad de la citada Dependencia de contar con 
personal que posea conocimientos técnicos pro-
pios del sistema docente municipal dependiente de 
la DIEGEP, en especial en el diseño y desarrollo 
de políticas educacionales correspondientes al Ni-
vel Inicial, como así también con relación al Estatu-
to Docente Municipal, Estatuto del Personal Do-
cente de la Provincia de Buenos Aires, Guía de 
Trámites para Escuelas de Gestión Privada, etc.; 

 
Que asimismo propone para la realización 

de dichas tareas a la docente Claudia Celeste 
POLITANO (Legajo N° 3275), quien se desempeña 
como Vicedirectora, Jornada Completa, en el Jar-
dín de Infantes Municipal N° 2 “Juana Consejero”, 
y cuenta con la idoneidad, experiencia y capacita-
ción para llevar adelante las mismas, habiéndolas 
desempeñado durante el año 2023 satisfactoria-
mente; 

 
Que fundamenta dicho pedido en las dis-

posiciones de los artículos 19° y 104º, inciso c, del 
Estatuto del Personal Docente Municipal que per-
mite el traslado de los docentes cuando medien ra-
zones de orden técnico debidamente fundadas; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 
ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1° de fe-
brero y hasta el 31 de diciembre de 2024, a la do-
cente Claudia Celeste POLITANO (D.N.I. N° 
27.623.603 - Legajo N° 3275), quien revista como 
Vicedirectora, Jornada Completa, en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 2 “Juana Consejero”, las fun-
ciones de asesoramiento en la Dirección General 
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de Educación, y para el diseño y desarrollo de polí-
ticas educacionales correspondientes al Nivel Ini-
cial, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, conforme las dis-
posiciones de los artículos 19° y 104º, inciso c, del 
Estatuto del Personal Docente Municipal. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la docente Claudia Ce-
leste POLITANO (D.N.I. N° 27.623.603 - Legajo N° 
3275) una bonificación por cargo de mayor función 
que cubra la diferencia entre los haberes básicos 
de su cargo de Vicedirectora, Jornada Completa, y 
el correspondiente al cargo de Asesor Docente de 
esa misma rama de la enseñanza, de acuerdo a 
las escalas salariales de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Ai-
res, por las funciones que se asignan en el artículo 
2°. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0047/24 Fecha: 11/01/2024 
 
VISTO: 

 
La estructura orgánico-funcional de la Se-

cretaria de Gobierno y Seguridad, conforme las 
disposiciones del Decreto N° 1119/17 y sus modifi-
catorios; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría solicita la 
creación en el ámbito de la Subsecretaría de Uni-
dad Académica Policial de Ituzaingó de una Direc-
ción, con el objeto de asegurar el cumplimiento de 
las funciones y objetivos a cargo de dicha área, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-21.624/14; 

 
Que, asimismo, propone para dichas fun-

ciones a la trabajadora Silvia Liliana CASTILLO 
(Legajo N° 2223), quien se desempeña actualmen-
te como Jefa del Departamento de Despacho de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia y reúne las 
condiciones de capacidad, conocimientos y expe-
riencia laboral para llevar adelante la función de re-
ferencia; 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, en la estructura orgánico-funcional 
de la Subsecretaría de Unidad Académica Policial 
de Ituzaingó, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, la Dirección de Unidad Aca-
démica Policial.  
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación de 
lo dispuesto en el artículo precedente tómense las 
economías existentes en los Agrupamientos Per-
sonal Superior y Jerárquico del Presupuesto Gene-
ral de Gastos para el Ejercicio 2024 por cargos 
creados y no determinados en el Organigrama vi-
gente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 02 de enero 
de 2024, la trabajadora Silvia Liliana CASTILLO 
(D.N.I. Nº 16.800.531 - Legajo N° 2223), como Jefa 
Departamento de Despacho de la Subsecretaría de 
Seguridad y Justicia, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Seguridad. 
 
ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 02 de 
enero de 2024, a la señora Silvia Liliana CASTI-
LLO (D.N.I. Nº 16.800.531 - Legajo N° 2223), en el 
cargo de Directora de Unidad Académica Policial 
de la Subsecretaría de Unidad Académica Policial 
de Ituzaingó, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad. 
 
ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0048/24 Fecha: 11/01/2024 
  
VISTO: 

 
La presentación efectuada por la señora 

Virginia Gabriela GONZÁLEZ (D.N.I. N° 
24.822.567), obrante en el expediente Nº 4134-
15.590/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la recurrente solicita ayuda económi-
ca para poder realizar un reacondicionamiento de 
su hogar ubicado en la calle Gral. José María Piran 
N° 828, en el cual habita con sus hijos los cuales 
se encuentra desempleados; 

 
Que habiéndose completado el informe 

socioeconómico, y teniendo en cuenta la grave si-
tuación habitacional planteada, la Secretaría Uni-
dad Intendente y Asuntos Legales considera hacer 
lugar a lo solicitado; 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  
ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Virginia 
Gabriela GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 24.822.567) un 
subsidio por la suma de Pesos dos millones seis-
cientos cincuenta mil ($ 2.650.000.-), destinado al 
pago de la compra de materiales y de la mano de 
obra para realizar un reacondicionamiento de su 
vivienda, ubicada en la calle Gral. José María Piran 
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N° 828, conforme actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-15.590/23. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a proceder al pago de la suma indicada en el 
artículo precedente al proveedor Pablo Martín 
QUINTEROS (C.U.I.T. N° 20-27756460-3), con-
forme presupuesto obrante en el citado expediente, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad” - Categoría Programática 
01.00.00 “Administración Central” - Fuente de Fi-
nanciamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
5.1.4.0 “Ayuda Social a Personas”, del Presupues-
to General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - LAVAGNINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0049/24 Fecha: 12/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Privada N° 91/2023, que 
tramita por expediente N° 2024/0097, destinada a 
la Adquisición de Elemento e Insumos para el Pro-
yecto “Nails” de Estética y Bienestar, en el marco 
del Programa Banco de Herramientas III, solicitada 
por la Dirección de Juventudes, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando la Firma 
PICKYTOYS S.R.L. y el proveedor MÁRQUEZ 
MARIO ENRIQUE el precio y calidad más conve-
nientes a los intereses municipales, en los distintos 
renglones, según informe producido por la Direc-
ción de solicitante, dando cumplimiento a los requi-
sitos solicitados en el pliego de Condiciones Gene-
rales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
91/2023, tramitada por expediente N° 2024/0097, 
relacionada con la Adquisición de Elemento e In-
sumos para el Proyecto “Nails” de Estética y Bie-
nestar, en el marco del Programa Banco de He-
rramientas III, solicitada por la Dirección de Juven-
tudes, dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad, a 
los proveedores que se indican a continuación y 
por los renglones e importe que se mencionan para 
cada una de ellas: 
 
• PICKYTOYS S.R.L.: Renglones 01, 07, 09, 10, 

11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, 22, 23 y 24 en la su-
ma de Pesos cuatro millones doscientos veinti-

dós mil ochocientos veintiocho ($ 
4.222.828,00); 

 
• MÁRQUEZ MARIO ENRIQUE: Renglones 02, 

03, 04, 05, 06, 08, 13, 17, 20 y 21 en la suma 
de Pesos tres millones seiscientos setenta y 
dos mil seiscientos noventa y dos ($ 
3.672.692,00). 

 
 La presente adjudicación asciende 
a la suma total de Pesos siete millones ochocien-
tos noventa y cinco mil quinientos veinte ($ 
7.895.520,00). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad” - Categoría Programática 
79.00.00 “Banco de Maquinarias, Herramientas y 
Materiales para la Emergencia Social” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Parti-
das 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Personas” y 
5.2.1.0. “Transferencias a personas”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0050/24 Fecha: 12/01/2024 
 
VISTO: 

El expediente N° 2024/0135, relacionado 
con la Contratación del Servicio de Distribución de 
Cartas Documento (incluyendo formulario), Cartas 
Simples de hasta veinte (20) gramos, Cartas Certi-
ficadas de hasta veinte (20) gramos, hasta ciento 
cincuenta (150) gramos y hasta quinientos (500) 
gramos con Acuse de Recibo y Encomienda Clási-
ca hasta cinco (5) kilogramos con Acuse de Reci-
bo, solicitada por la Ventanilla Única Simplificada, 
dependiente de la Secretaría de Innovación, Tec-
nología, Transparencia y Asuntos Estratégicos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 156°, inciso 2, de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, es factible la adjudicación en 
forma directa a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que 
el Estado tenga participación mayoritaria; 

 
Que, en consecuencia, resulta convenien-

te adjudicar la contratación solicitada al Correo 
Oficial de la República Argentina S.A., en virtud 
de lo dispuesto por el citado artículo, conforme lo 
aconsejado por la Oficina de Compras; 

 
Que corresponde proceder al dictado del 

pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Adjudícase al Correo Oficial de la 
República Argentina S.A. la Contratación del 
Servicio de Distribución de trescientas (300) Car-
tas Documento (incluyendo formulario), trescientas 
(300) Cartas Simples de hasta veinte (20) gramos, 
cinco mil (5.000) Cartas Certificadas de hasta vein-
te (20) gramos, trescientas (300) Cartas Certifica-
das de hasta ciento cincuenta (150) gramos, tres-
cientas (300) Cartas Certificadas de hasta quinien-
tos (500) gramos y ciento setenta (170) Encomien-
das Nacional Clásicas de hasta cinco (5) kilogra-
mos, todas ellas con Acuse de Recibo, solicitada 
por la Ventanilla Única Simplificada, dependiente 
de la Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia, por un importe total de Pesos vein-
tinueve millones novecientos treinta y seis mil seis-
cientos noventa y cuatro ($ 29.936.694.-), de con-
formidad con las disposiciones del artículo 156°, 
inciso 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
y lo actuado en el expediente N° 2024/0135. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a efectuar el pago de conformidad con las con-
diciones informadas por la adjudicataria, imputando 
el gasto que demande a la Jurisdicción 
1110157000 “Secretaría de Innovación, Tecnolo-
gía, Transparencia y Asuntos Estratégicos” - Cate-
goría Programática 17.00.00 “Ventanilla Única 
Simplificada” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal - Partida 3.1.5.0 “Correos y Telégra-
fo”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - REY - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0051/24 Fecha: 12/01/2024 
 
VISTO: 

El expediente N° 2024/0067, relacionado 
con la contratación de seguros generales para las 
actividades emergentes de la Comuna, por el Ejer-
cicio 2024, comprendiendo Automotores, Todo 
Riesgo Operativo, Responsabilidad Civil Amplia, 
Robo Bicicletas, Responsabilidad Civil Torneos, 
Seguro Técnico Hidroelevadores, Motovehículos, 
Accidentes Personales, Fidelidad de Empleados, 
Adultos Mayores y Vida Obligatorio Personal Muni-
cipal, solicitada por la Secretaría de Economía y 
Hacienda; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con las disposiciones 
del artículo 156°, inciso 2, de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, es factible la adjudicación en 
forma directa a reparticiones oficiales nacionales, 
provinciales o municipales y a entidades en las que 
el Estado tenga participación mayoritaria; 

 
Que, en consecuencia, resulta convenien-

te adjudicar la contratación de los Seguros solicita-
dos a PROVINCIA SEGUROS S.A., en virtud de lo 
dispuesto por el citado artículo; 

 
Por ello, 

 

LA INTENDENTE INTERINA DEL  
PARTIDO DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a PROVINCIA SEGU-
ROS S.A. la contratación de seguros generales pa-
ra las actividades emergentes de la Comuna, por el 
Ejercicio 2024, comprendiendo Automotores, Todo 
Riesgo Operativo, Responsabilidad Civil Amplia, 
Robo Bicicletas, Responsabilidad Civil Torneos, 
Seguro Técnico Hidroelevadores, Motovehículos, 
Accidentes Personales, Fidelidad de Empleados, 
Adultos Mayores y Vida Obligatorio Personal Muni-
cipal, solicitada por la Secretaría de Economía y 
Hacienda, por un importe total de Pesos trescien-
tos treinta y cinco millones trescientos ochenta y 
siete mil trescientos noventa y siete con cuarenta y 
dos centavos ($ 335.387.397,42), de conformidad 
con las disposiciones del artículo 156°, inciso 2, de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y lo actua-
do en el expediente N° 2024/0067. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a efectuar el pago de conformidad con las con-
diciones informadas por la adjudicataria, imputando 
el gasto que demande a la Jurisdicción 
1110116000 “Secretaría de Economía y Hacienda” 
- Categoría Programática 01.00.00 “Conducción 
Económica” - Fuente de Financiamiento 110 Teso-
ro Municipal - Partida 3.5.4.0 “Primas y Gastos de 
Seguros”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0052/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la señora 
Susana Lidia VODOPIVEC (D.N.I. Nº 11.704.131), 
obrante en el expediente Nº 4134-16.542/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la recurrente solicita ayuda económi-
ca para afrontar los gastos que deriven de la sus-
cripción de un contrato de locación del inmueble si-
to en la calle Gral. Villegas Nº 414, planta alta, para 
habitar junto a su familia; 

 
Que habiéndose completado el informe 

socioeconómico, y teniendo en cuenta la grave si-
tuación planteada, la Asesoría Letrada y Contadu-
ría Municipal aconsejan hacer lugar a lo solicitado; 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Susana 
Lidia VODOPIVEC (D.N.I. Nº 11.704.131), un sub-
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sidio por la suma de Pesos cuatrocientos mil ($ 
400.000.-), destinado a afrontar los gastos que de-
riven de la suscripción de un contrato de locación 
del inmueble sito en la calle Gral. Villegas Nº 414, 
planta alta, con destino a vivienda familiar, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 
ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a proceder al pago de la suma indicada en el 
artículo precedente, imputando el gasto a la Juris-
dicción 1110117000 “Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad” - Categoría 
Programática 01.01.00 “Administración Central Se-
cretaría” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda Social a Perso-
nas”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0053/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

El expediente N° 2024/0125 de la Oficina 
de Compras, destinado a la realización de la obra 
denominada “Provisión de Materiales y mano de 
Obra para la Reparación General de la Cubierta de 
Chapa del Centro Deportivo y Recreativo ‘La Tor-
caza’”, solicitada por la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha obra 
asciende a la suma de Pesos veintiún millones 
ochocientos setenta y dos mil novecientos veinti-
cinco con cincuenta y ocho centavos ($ 
21.872.925,58), por lo que debe procederse al lla-
mado a Licitación Privada, conforme las disposi-
ciones de los artículos 132° y 133° de la Ley Orgá-
nica de las Municipalidades y del artículo 198° del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración; 

 
Que la Subsecretaría solicitante y la Ofici-

na de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Genera-
les y Particulares y de Especificaciones Técnicas; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licitación 
Privada destinada a la realización de la obra de-
nominada “Provisión de Materiales y mano de Obra 
para la Reparación General de la Cubierta de Cha-
pa del Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, 
solicitada por la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales. 

 
ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Oficial 
de la citada Licitación en la suma de Pesos vein-
tiún millones ochocientos setenta y dos mil nove-
cientos veinticinco con cincuenta y ocho centavos 
($ 21.872.925,58) y fíjase la fecha de apertura de 
la misma para el día 19 de enero de 2024 a las 
11:00 horas. 
 
ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en el 
expediente N° 2024/0125 de la Oficina de Com-
pras. 
 
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110115000 “Secretaría de Promoción Social y Po-
líticas Culturales” - Programa 52.00.00 “Deportes” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - 
Partida 3.3.1.0. “Mantenimiento y reparación de 
Edificios y Locales”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0054/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia del Subsecretario de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad, se-
ñor Juan Cruz DESCALZO, con motivo de hacer 
uso de su licencia anual ordinaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación del 
funcionario que cumpla tales funciones, a efectos 
de garantizar el normal desenvolvimiento de esa 
Dependencia; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Coordinadora 
General para la Planificacion Estrategica, Lic. Ca-
rolina Noelia MEERT (Legajo N° 3510 - D.N.I. N° 
34.463.804 -), como Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, en forma 
interina, a partir del día 15 de enero y hasta el 21 
de enero de 2024, ambas fechas inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la funcionaria y por el 
período mencionado en el artículo precedente, la 
diferencia existente entre su actual categoría de 
revista y la correspondiente al cargo designado en 
forma interina, con cargo a la partida de “Reempla-
zos”. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - ROSSI 
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0055/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia del Secretario de Ingresos 
Públicos, señor Osvaldo Alberto COLLI, con mo-
tivo de hacer uso de su licencia anual ordinaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación del 
funcionario que cumpla tales funciones, a efectos 
de garantizar el normal desenvolvimiento de esa 
Dependencia; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Directora General 
de Rentas, Cdora. Gimena OLMEDO (D.N.I. N° 
27.050.933 - Legajo N° 4230), como Secretaria de 
Ingresos Públicos, en forma interina, a partir del 
día 15 de enero y hasta el 21 de enero de 2024, 
ambas fechas inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la funcionaria y por el 
período mencionado en el artículo precedente, la 
diferencia existente entre su actual categoría de 
revista y la correspondiente al cargo designado en 
forma interina, con cargo a la partida de “Reempla-
zos”. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0056/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

Las disposiciones del Decreto Nº 1386/22, 
por el cual se estableció una Bonificación No Re-
munerativa y No Bonificable, a abonar al personal 
de la Dirección General de Desarrollo Económico 
Local, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo, por el dictado de Cursos de capacita-
ción en el marco del “Plan de Formación Profesio-
nal y Continua”, que tiene dentro de sus objetivos 
el de asistir financieramente a los Municipios en la 
implementación de proyectos que promuevan la 
capacitación laboral de la población local, confor-
me Proyectos presentados por esta Comuna den-
tro de la “Línea de Formación Profesional Básica 
para el Empleo”, aprobados por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, 
mediante la Resolución Número RESOL-2023-
1158-APN-SE#MT, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-08.861/22; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría informa 
una nueva liquidación que corresponde a dos (2) 
cursos dictados durante los meses de noviembre y 
diciembre de 2023, los cuales se dictaron por per-
sonal municipal de la Dirección General de Desa-
rrollo Económico Local en las instalaciones de di-
cha Dependencia; 

 
Que se solicita el pago a los trabajadores 

intervinientes de la Bonificación No Remunerativa y 
No Bonificable creada por el Decreto de referencia; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Otórgase a los trabajadores que 
más abajo se mencionan, quienes prestan servi-
cios en la Dirección General de Desarrollo Econó-
mico Local, dependiente de la Secretaría de Desa-
rrollo Productivo, la Bonificación No Remunerativa 
y No Bonificable, creada por Decreto Nº 1386/23, 
conforme las disposiciones de la Resolución Nú-
mero RESOL-2023-1158-APN-SE#MT del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, por el importe que en cada caso se esta-
blece, conforme la liquidación efectuada por dicha 
Secretaría correspondiente al dictado de dos (2) 
cursos de orientación laboral durante los meses de 
noviembre y diciembre de 2023, obrantes en el ex-
pediente N° 4134-08.861/22, de conformidad con 
los fondos asignados y remitidos por la Secretaría 
de Empleo del citado Ministerio, según el siguiente 
detalle: 
 
ORIENTADOR: 
 
HIGGIE RIGGIARDO, María Pamela (D.N.I. N° 
94.652.417 - Legajo N° 6422) - Pesos ciento treinta 
y dos mil ($ 132.000.-); 
 
SILVERIO, Santiago (D.N.I. N° 30.980.253 - Lega-
jo N° 7162) - Pesos ciento treinta y dos mil ($  
132.000.-); 
 
TUTORES: 
 
MARZORATI, Patricio Orlando (D.N.I. N° 
33.980.340 - Legajo N° 5063) - Pesos ciento ocho 
mil ($ 108.000.-);  
 
VIGNUTA, Ángela (D.N.I. N° 40.930.654 - Legajo 
N° 7405) - Pesos ciento ocho mil ($ 108.000.-). 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de las disposiciones del presente se impu-
tará a la Jurisdicción 1110155000 “Secretaría de 
Desarrollo Productivo”, Categoría Programática 
21.00.00 “Promoción del Empleo”, Partida 1.6.0.0. 
“Beneficios y Compensaciones”, con Fuente de Fi-
nanciamiento 133 “De Origen Nacional” del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0057/24 Fecha: 15/01/2024 
 
VISTO: 

La contratación de profesionales de la sa-
lud en el marco de la Emergencia del Sistema In-
tegrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto N° 
939/06, convalidado por la Ordenanza N° 1947, y 
sus sucesivas prórrogas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través del Decreto N° 1670/23 se 
procedió a delegar en la persona de la Señora Se-
cretaria de Salud la firma de los distintos contratos 
de locación de obra con los citados profesionales; 

 
Que en consecuencia corresponde por 

parte del Departamento Ejecutivo proceder la con-
validación de las contrataciones efectuadas; 

 
Que resulta necesario autorizar a la Con-

taduría Municipal a registrar en forma extemporá-
nea los gastos emergentes de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que en consecuencia corresponde proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Contratos de 
Obra, suscriptos entre la Secretaría de Salud y dis-
tintos profesionales en el marco del Decreto N° 
939/06, convalidado por Ordenanza N° 1947, pro-
mulgada por Decreto N° 037/07, y sus sucesivas 
prórrogas, por el período comprendido entre el 1° 
de enero y el 31 de diciembre de 2024, conforme 
detalle obrante en el Anexo I que forma parte inte-
grante del presente. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a registrar en forma extemporánea, cuando co-
rresponda, con Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, en la Partida 3.4.2.0. “Servicios 
Médicos y Sanitarios” del Programa 81.00.00 “Sis-
tema Integrado de Salud” de la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud”, del Presupues-
to vigente, los gastos emergentes del devenga-
miento de las prestaciones médicas ejecutadas en 
virtud de los contratos convalidados por el artículo 
precedente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 

la página 73 de este Boletín.- 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0058/24 Fecha: 15/01/2024 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la trabaja-

dora Nataly Giselle OLMEDO (Legajo N° 6038), 
quien presta servicios en la Sala de Situación del 
Sistema de Seguridad en Red, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, por la cual solicita 
licencia sin goce de sueldo en el desempeño de 
sus funciones, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-07.001/17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la ci-
tada Secretaría y de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, teniendo en cuenta la finalidad del pedi-
do; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Nataly Gi-
selle OLMEDO (Legajo N° 6038 - D.N.I. N° 
38.519.678) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Sala de Situa-
ción del Sistema de Seguridad en Red, dependien-
te de la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, a partir del 
día 11 de febrero de 2024 y por el término de un 
(1) año, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0059/24 Fecha: 16/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la docente 
Constanza GEI (Legajo N° 4749), por la cual soli-
cita prórroga de la licencia sin goce de haberes en 
el cumplimiento de las funciones de Maestra Se-
cretaria, Doble Jornada, en el Jardín Maternal y de 
Infantes Municipal N° 2 “Juana Consejero”, depen-
diente de la Dirección General de Educación de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, otorgada por Decreto N° 116/23, según ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
11.666/13; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que dicha licencia es con motivo de 
desempeñar un cargo de mayor jerarquía en la 
Subsecretaría de Promoción y Protección de Dere-
chos del Organismo Provincial de Niñez y Adoles-
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cencia, dependiente del Ministerio de Desarrollo de 
la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se cuenta con el visto bueno del cita-

do Establecimiento Educativo y de la mencionada 
Subsecretaría; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 115°, inciso c, del Decre-
to N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - 
Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos Ai-
res, de aplicación supletoria de la Ordenanza N° 
11.233; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Constan-
za GEI (D.N.I. N° 27.067.723 - Legajo N° 4749), li-
cencia sin goce de haberes, en el cumplimiento de 
las funciones de Maestra Secretaria, Doble Jorna-
da, en el Jardín Maternal y de Infantes Municipal 
N° 2 “Juana Consejero”, dependiente de la Direc-
ción General de Educación de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, a partir del 
día 02 de enero y hasta el día 31 de diciembre de 
2024, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 115°, inciso c, del Decreto N° 688/93, regla-
mentario de la Ley N° 10.579 - Estatuto del Docen-
te de la Provincia de Buenos Aires, y lo actuado en 
el expediente N° 4134-11.666/13. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0060/24 Fecha: 16/01/2024 
 
VISTO: 

 
La situación de revista de la docente 

Claudia Karina ÁVILA (Legajo N° 463), quien se 
desempeña como Preceptora Titular, Turno Tarde, 
en el Jardín de Infantes Municipal N° 4 “El Horneri-
to”, dependiente de la Dirección General de Edu-
cación de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Dirección General so-
licita el cambio de turno de la Docente de referen-
cia, según constancias obrantes en el expediente 
N° 4134-16.065/23; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 12 de di-
ciembre de 2023, la docente Claudia Karina ÁVI-
LA (Legajo N° 463 - D.N.I. N° 21.820.195) en el 
cargo de Preceptora Titular, Turno Tarde, en el 
Jardín de Infantes Municipal N° 4 “El Hornerito”, 
dependiente de la Dirección General de Educación 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales. 
 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 12 de 
diciembre de 2023, a la docente Claudia Karina 
ÁVILA (Legajo N° 463 - D.N.I. N° 21.820.195) en el 
cargo de Preceptora Titular, Turno Mañana, en el 
Jardín de Infantes Municipal N° 4 “El Hornerito”, 
dependiente de la Dirección General de Educación 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0061/24 Fecha: 16/01/2024 
 
VISTO: 
 

La presentación efectuada por la trabaja-
dora Sol DÍAZ MOLINA (Legajo N° 6198), quien 
presta servicios en la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, solicitando licencia 
sin goce de haberes a partir del día 15 de enero de 
2024 y por el término de seis (6) meses, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
16.038/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la 
Secretaría mencionada y de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, teniendo en cuenta la finali-
dad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, por lo que corresponder 
proceder al dictado del pertinente acto administra-
tivo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la trabajadora Sol 
DÍAZ MOLINA (Legajo N° 6198 - D.N.I. Nº 
41.561.119) licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de sus funciones en la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, a par-
tir del día 15 de enero de 2024 y por el término de 
seis (6) meses. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
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Fdo. LAZZERI - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0062/24 Fecha: 17/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia del señor Secretario de Eco-
nomía y Hacienda, Cdor. Marcelo Saúl MARTI-
NELLI, con motivo de hacer uso de su licencia or-
dinaria, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-16.538/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de dicha presentación infor-
ma que hará uso de veintiún (21) días de la licen-
cia pendiente del año 2021, en el período com-
prendido entre el 29 de enero y el 20 de febrero del 
corriente año, ambas fechas inclusive; 

 
Que corresponde proceder a la designa-

ción del funcionario que lo reemplace en tales fun-
ciones, como así también asignarle la Caja Chica 
de la Dependencia, a efectos de garantizar el nor-
mal desenvolvimiento de la misma; 

 
Que en consecuencia se propone a la 

Subsecretaria de Economía y Hacienda, Cdora. 
Sonia Elena GIMÉNEZ (Legajo Nº 2388), para cu-
brir el interinato ante la ausencia del titular de la 
Secretaría de Economía y Hacienda; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Cdora. Sonia Ele-
na GIMÉNEZ (D.N.I. N° 25.572.109 - Legajo N° 
2388), Subsecretaria de Economía y Hacienda, en 
el cargo de Secretaria de Economía y Hacienda de 
la Comuna, en forma interina, a partir del 29 de 
enero y hasta el 20 de febrero de 2024, ambas fe-
chas inclusive, con motivo de la licencia de su titu-
lar, Cont. Marcelo Saúl MARTINELLI. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la Cdora. Sonia Elena 
GIMÉNEZ (D.N.I. Nº 25.572.109 - Legajo N° 2388), 
la diferencia existente entre su actual cargo y el de 
Secretario de Economía y Hacienda, por el período 
al que hace referencia el artículo precedente, con 
cargo a la partida de “Reemplazos”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Asígnese a la Cdora. Sonia Elena 
GIMÉNEZ (D.N.I. N° 25.572.109 - Legajo N° 2388) 
la Caja Chica otorgada por Decreto N° 007/24 a di-
cha área, mientras se desempeñe en la función es-
tablecida por el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos comuníquese el presente a 
la Delegación del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. LAZZERI - LAVAGNINO  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0063/24 Fecha: 17/01/2024 
 
VISTO: 
 La presentación efectuada por la Firma EL 
CARNAVALITO S.A., obrante en el expediente Nº 
4134-16.341/24; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se le re-
integre lo abonado de más en concepto de Dere-
chos de Construcción correspondiente al inmueble 
sito en la esquina de la calle Cnel. Juan Thorne y 
la Avda. Int. Carlos Ratti, designado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección L, Parcela Rural 
637D, Partida Nº 279, por error en la transferencia 
del dinero; 

 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos in-

forma que debería procederse a la devolución del 
importe pagado de más, habiendo la Dirección de 
Tesorería certificado el ingreso; 

 
Que mediante Dictamen Nº 006/2024 la 

Asesoría Letrada dictamina que corresponde la 
devolución solicitada, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9.13 del Capítulo 9 del Título I 
de la Ordenanza Fiscal; 

 
Que, en consecuencia, procede el dictado 

del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Reconócese el pago indebido 
efectuado por la Firma EL CARNAVALITO S.A. 
correspondiente al pago de más en concepto de 
Derechos de Construcción del inmueble sito en la 
esquina de la calle Cnel. Juan Thorne y la Avda. 
Int. Carlos Ratti, designado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección L, Parcela Rural 637D, 
Partida Nº 279, por la suma de Pesos ochocientos 
setenta mil trescientos cincuenta y uno con veinti-
séis centavos ($ 870.351,26), según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-16.341/24. 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal procederá 
a la confección de la correspondiente Orden de 
Devolución por la suma indicada en el artículo an-
terior, con afectación al Rubro 12.2.11.00 “Dere-
chos de Construcción” del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0064/24 Fecha: 17/01/2024 
 
VISTO: 
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La renuncia presentada por la trabajadora 
Mirta Beatriz CORNEJO (Legajo Nº 3339), a sus 
funciones en la Dirección Operativa del Refugio 
“Busco Mi Destino”, dependiente del Consejo de 
Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Huma-
nos de Ituzaingó, con motivo de acceder al benefi-
cio de la jubilación ordinaria otorgada por la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
18.138/07; y 
 
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

Que debe procederse al dictado del perti-
nente acto administrativo, aceptando la renuncia 
presentada; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 15 de 
enero de 2024, la renuncia presentada por la traba-
jadora Mirta Beatriz CORNEJO (D.N.I. N° 
14.012.622 - Legajo Nº 3339), a sus funciones en 
la Dirección Operativa del Refugio “Busco Mi Des-
tino”, dependiente del Consejo de Mujeres, Géne-
ros, Diversidad y Derechos Humanos de Ituzaingó. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo precedente y abónese a la trabajadora 
mencionada la cantidad de treinta y cinco (35) días 
de licencia ordinaria correspondientes al año 2023, 
de conformidad con las disposiciones del artículo 
11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0065/24 Fecha: 18/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Pública N° 03/2023, Segun-
do Llamado, tramitada a través del expediente N° 
4134-10.018/22 - expediente de Compras N° 
2023/0244, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Provisión de Materiales, Mano 
de Obra y Equipos para la Construcción del Nuevo 
Circuito Aeróbico El Jagüel”, en las calles Hilario 
Ascasubi, Felipe Boero, La Araucana y Manuel 
Gómez Carrillo, solicitada por la Secretaría de Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, según 
Convenio suscripto con el Ministerio de Obras Pú-
blicas de la Nación en el marco del “Plan Argentina 
Hace”; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto Nº 589/23, de fecha 09 
de mayo de 2023, se adjudicó la citada Licitación a 
la Firma SEPEYCO S.R.L., no habiéndose emitido 

Orden de Compra ni suscripto el Contrato de Obra 
respectivo; 

 
Que la Firma adjudicataria manifiesta, 

mediante nota de fecha 16 de junio, que teniendo 
en cuenta el tiempo transcurrido y los aumentos de 
precios de mano de obra y materiales que se ajus-
tan mes a mes, se les hace imposible la realización 
de la obra de referencia con los costos cotizados, 
informa que no mantiene su oferta para la obra de 
referencia y solicita se proceda a la devolución de 
la Póliza de Garantía de la Propuesta, conforme 
las disposiciones de los artículos 4.14 y 4.15  del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Particula-
res y Especificaciones Técnicas de la Licitación; 

 
Que la Secretaría de Planificación, Desa-

rrollo Urbano y Ambiente informa que, tomando en 
cuenta los motivos expuestos, resulta oportuna la 
solicitud de la Empresa; 

 
Que la Asesoría Letrada dictamina que, 

atento lo manifestado por la Empresa adjudicataria 
y por la Secretaría interviniente, puede accederse 
a lo peticionado conforme las disposiciones de los 
artículos mencionados del Pliego pertinente; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Licitación Pú-
blica N° 03/2023, tramitada por expediente N° 
4134-10.018/22 - expediente de Compras N° 
2023/0244, relacionada con la realización de la 
obra denominada “Provisión de Materiales, Mano 
de Obra y Equipos para la Construcción del Nuevo 
Circuito Aeróbico El Jagüel”, en las calles Hilario 
Ascasubi, Felipe Boero, La Araucana y Manuel 
Gómez Carrillo, solicitada por la Secretaría de Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, y deró-
ganse el Decreto Nº  589/23, de fecha 09 de mayo 
de 2023, por el cual se adjudicó la citada Licitación 
a la Firma SEPEYCO S.R.L. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente y la 
Oficina de Compras notifíquese fehacientemente a 
la Empresa mencionada y al Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación de lo dispuesto por el pre-
sente.  
 
ARTÍCULO 3º.- Por la Dirección de Tesorería, de-
pendiente de la Secretaría de Economía y Hacien-
da, procédase a la devolución a la Firma SEPEY-
CO S.R.L. de la Póliza de Garantía de la Propues-
ta oportunamente presentada por la misma, de 
conformidad las disposiciones del artículo 4.15 del 
Pliego de Bases y Condiciones Legales Particula-
res y Especificaciones Técnicas de la Licitación.  
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 0066/24 Fecha: 18/01/2024 

 
VISTO: 

 
El Decreto Nº 1428/23, por el cual se de-

signó a la señora Cecilia Carolina SOTO (D.N.I. 
N° 30.137.984) como Maestra Provisional de Dan-
zas con orientación expresión corporal, prestando 
servicios en la Dirección General de Educación, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, desempeñando tareas 
en el Jardín de Infantes Municipal N° 2 “Juana 
Consejero”; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Dirección General in-
forma corresponde realizar dicha designación con 
seis (6) Horas Cátedra Artísticas, en lugar de Mó-
dulos de la Rama Inicial Primaria Básica, como lo 
establece el escalafón de categorías de la ense-
ñanza artística de la Dirección General de Cultura 
y Educación de la Provincia de Buenos Aires, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-15.440/23; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1º del Decre-
to Nº 1428/23, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 08 
de noviembre de 2023, a la señora Cecilia Ca-
rolina SOTO (D.N.I. N° 30.137.984) como 
Maestra Provisional de Danzas con orientación 
expresión corporal con seis (6) Horas Cátedra 
Artísticas, prestando servicios en la Dirección 
General de Educación, dependiente de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, desempeñando tareas en el Jardín de 
Infantes Municipal N° 2 ‘Juana Consejero’.” 

 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0067/24 Fecha: 18/01/2024 

 
VISTO: 

Las reiteradas inasistencias en las que in-
currió la trabajadora   Nancy Karina ROLDÁN 
(Legajo N° 4789), quien cumplía funciones en la 
Dirección de Tesorería, dependiente de la Secreta-
ría de Economía y Hacienda, según las constan-
cias obrantes en expediente Nº 4134-16.567/24; y 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Subsecretaría de Recursos Huma-

nos mediante reiteradas Cartas Documento intimó 
a la citada trabajadora para que se reintegre a su 
lugar de trabajo en el término de veinticuatro (24) 
horas, conforme lo ordena el artículo 43° de la Or-
denanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15;  

 
Que habiendo sido debidamente notifica-

da al domicilio denunciado en su legajo, no se re-
incorporó a su trabajo a fin de cumplir con las ta-
reas asignadas, por lo cual corresponde la sanción 
tipificada como abandono del cargo (artículo 43° de 
la Ordenanza N° 4155 y artículo 258º de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades), procediendo en 
consecuencia su cesantía, conforme Dictamen Nº 
15/2024 de la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 21 de 
diciembre del 2023, la cesantía de la trabajadora 
Nancy Karina ROLDAN (Legajo N° 4789 - D.N.I. 
N° 22.590.293), quien prestaba servicios en la Di-
rección de Tesorería, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, por abandono del cargo 
(artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal y artículo 258º de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades), según las constancias 
obrantes en expediente Nº 4134-16.567/24. 
 
ARTÍCULO 2º.- A través de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos notifíquese en forma fehacien-
te a la ex trabajadora lo resuelto en el artículo que 
antecede a su domicilio denunciado. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 1° y abónese a la trabajadora menciona-
da la cantidad de veintiocho (28) días de licencia 
ordinaria pendientes del año 2022 y veintiocho (28) 
días de licencia ordinaria correspondientes al año 
2023, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - LAVAGNINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0068/24 Fecha: 19/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación realizada por la Coordi-
nación General para la Planificación Estratégica, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, obrante 
en el expediente N° 4134-16.025/23; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de llevar a cabo tareas de asistencia pa-
ra la supervisión, elaboración y coordinación de 
aspectos técnicos de abordaje de la citada Subse-
cretaría; 

 
Que la mencionada Coordinación General 

manifiesta que no cuenta con personal calificado y 
con experiencia para el desarrollo de las tareas de 
referencia, por lo que requiere se acepte la decla-
ración de incompetencia de la misma; 

 
Que, asimismo, solicita la contratación, 

mediante Contrato de Obra, del Lic. Lucas Andrés 
Arnoldo SPINOSA (D.N.I. N° 31.088.760), Licen-
ciado en Sociología, quien reúne las condiciones 
necesarias para el cumplimiento de las tareas 
mencionadas, habiéndolas desempeñado en ejer-
cicios anteriores en forma satisfactoria, a partir del 
02 de enero y hasta el 31 de diciembre del corrien-
te año, por la suma total de Pesos dos millones se-
tecientos treinta y seis ($ 2.736.000,00), a abonar 
en doce (12) cuotas mensuales de Pesos doscien-
tos veintiocho mil ($ 228.000.00) cada una; 

 
Que procede en consecuencia declarar la 

incompetencia de la Coordinación General en rela-
ción al tema de referencia, conforme al artículo 
148° de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Coordinación General para la 
Planificación Estratégica, dependiente de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad, en relación a la realización de 
las tareas de asistencia para la supervisión, elabo-
ración y coordinación de aspectos técnicos de 
abordaje de la citada Subsecretaría, de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 148° de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades.  
ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación del Lic. 
Lucas Andrés Arnoldo SPINOSA (D.N.I. N° 
31.088.760) a través de Contrato de Obra, a efec-
tos de llevar a cabo las tareas mencionadas, a 
partir del 02 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2024, por la suma total de Pesos dos millones 
setecientos treinta y seis ($ 2.736.000,00), a abo-
nar en doce (12) cuotas mensuales de Pesos dos-
cientos veintiocho mil ($ 228.000.00) cada una. 
 
ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a registrar los gastos emergentes del Contrato 
de Obra mencionado en el artículo precedente, 
imputando los mismos a la Jurisdicción 
1110117000 “Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad” - Categoría Pro-
gramática 01.01.00 “Administración Central Secre-
taría” - Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Mu-
nicipal” - Partida 3.4.9.0 “Otros Servicios Técnicos 

y Profesionales”, del Presupuesto General de Ero-
gaciones vigente. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0069/24 Fecha: 19/01/2024 
 
VISTO: 

La apertura de la Licitación Privada Nº 
01/2024, tramitada por expediente Nº 2024/0005, 
relacionada con la contratación de trescientos 
(300) viajes de camión con batea para el traslado 
de residuos de obra y escombros desde el obrador 
municipal hasta el Relleno Sanitario Norte III 
(CEAMSE), incluyendo en todos los casos chofer, 
seguro, combustible y elementos de seguridad, so-
licitada por la Secretaría de Servicios Públicos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando la Firma 
LUFRA TRANSPORTES S.A. el precio más con-
veniente a los intereses municipales, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el Pliego de 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
01/2024, relacionada con la contratación de tres-
cientos (300) viajes de camión con batea para el 
traslado de residuos de obra y escombros desde el 
obrador municipal hasta el Relleno Sanitario Norte 
III (CEAMSE), incluyendo en todos los casos cho-
fer, seguro, combustible y elementos de seguridad, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públicos, 
tramitada por expediente Nº 2024/0005, a la Firma 
LUFRA TRANSPORTES S.A. en la suma de Pe-
sos quince millones ($ 15.000.000.-). 
 
ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 25.00.00 “Puesta en Valor 
de Edificios, Espacios Públicos y Activos Mobilia-
rios e Inmobiliarios en General” - Fuente de Finan-
ciamiento 131 “De Origen Municipal” - Partida 
3.2.2.0 “Alquiler de maquinaria, equipo y medios de 
transporte”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
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        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0070/24 Fecha: 19/01/2024 
 
VISTO: 
 

La ausencia del Subsecretario de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad, se-
ñor Juan Cruz DESCALZO, con motivo de hacer 
uso de su licencia anual ordinaria; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación del 
funcionario que cumpla tales funciones, a efectos 
de garantizar el normal desenvolvimiento de esa 
Dependencia; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Coordinadora 
General para la Planificacion Estrategica, Lic. Ca-
rolina Noelia MEERT (Legajo N° 3510 - D.N.I. N° 
34.463.804 -), como Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, en forma 
interina, a partir del día 22 de enero y hasta el 28 
de enero de 2024, ambas fechas inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la funcionaria y por el 
período mencionado en el artículo precedente, la 
diferencia existente entre su actual categoría de 
revista y la correspondiente al cargo designado en 
forma interina, con cargo a la partida de “Reempla-
zos”. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0071/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Pública Nº 22/2023, tramita-
da a través del expediente N° 4134-13.855/23, 
destinada a otorgar en locación o conceder el de-
recho de uso para la puesta en valor y explotación 
comercial del “Cine Teatro Gran Ituzaingó”, sito en 
la calle Mariano Acosta Nº 55, de la ciudad de Itu-
zaingó; y     

 
CONSIDERANDO: 

 
Que al citado acto licitatorio no se ha pre-

sentado oferente en la apertura del mismo, por lo 
que se considera necesario efectuar un segundo 
llamado de la Licitación de referencia, de conformi-
dad con las disposiciones de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y del Reglamento de Contabi-
lidad y Disposiciones de Administración para las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del respectivo acto administrativo; 
 
Por ello,  

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, en relación a la Licita-
ción Pública Nº 22/2023, destinada a otorgar en lo-
cación o conceder el derecho de uso para la pues-
ta en valor y explotación comercial del “Cine Teatro 
Gran Ituzaingó”, sito en la calle Mariano Acosta Nº 
55, de la ciudad de Ituzaingó, tramitada a través 
del expediente N° 4134-13.855/23, la realización 
de un Segundo Llamado para el día 19 de febrero 
de 2024 a las 11:00 horas, pudiéndose consultar 
y/o comprar el pliego pertinente hasta el día 18 de 
febrero de 2024.    
 
ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Compras procédase 
a las publicaciones e invitaciones de rigor y a hacer 
entrega sin costo del Pliego de Bases y Condicio-
nes Generales y Particulares a las empresas que 
hubieran adquirido el mismo en el primer llamado. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0072/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia de la Señora Secretaria de 
Salud, Dra. Graciela D’AGOSTINO, con motivo de 
hacer uso de su licencia ordinaria, según actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-16.638/24; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la designa-
ción del funcionario que la reemplace en tales fun-
ciones, a efectos de garantizar el normal desenvol-
vimiento de esa Dependencia; 

Que corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Señor Subsecretario 
de Salud, Dr. Hugo Gerardo DE LA FUENTE 
(D.N.I. N° 23.869.827 - Legajo Nº 3867), como Se-
cretario de Salud, en forma interina, a partir del día 
23 de enero y hasta el 06 de febrero de 2024, am-
bas fechas inclusive, ante la ausencia de su titular, 
Dra. Graciela D’AGOSTINO. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese al Dr. Hugo Gerardo DE 
LA FUENTE (D.N.I. N° 23.869.827 - Legajo Nº 
3867) la diferencia existente entre su actual cargo 
y el de Secretario, por el período al que hace refe-
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rencia el artículo precedente, con cargo a la partida 
de “Reemplazos”. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0073/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO:  
 La presentación efectuada por el señor 
Osvaldo José DURÁN (D.N.I. N° 7.887.376), 
obrante en el expediente N° 4134-16.514/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita autori-
zación para la construcción de un pozo ciego en la 
acera del inmueble de su propiedad, ubicado en la 
calle Albert Schweitzer N° 1507, ante la falta de 
espacio físico dentro del mismo para su realiza-
ción;  
 
 Que tal situación se encuentra corrobora-
da en los actuados de referencia, conforme informe 
producido por los organismos competentes de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; 
 
 Que la autorización, ante razones de ne-
cesidad y urgencia, debe autorizarse la realización 
del pozo ciego mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo, “ad referéndum” del H. Cuerpo; 
 
 Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al señor Osvaldo José 
DURAN (D.N.I. N° 07.887.376), a realizar los tra-
bajos de perforación de pozo ciego en la vereda 
que corresponde a su propiedad, ubicada en la ca-
lle Albert Schweitzer N° 1507, de la Ciudad y Parti-
do de Ituzaingó, de acuerdo a las constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-16.514/24. 
ARTÍCULO 2º.- La autorización otorgada en el ar-
tículo 1° del presente, queda condicionada al cum-
plimiento de las disposiciones técnico constructivas 
pertinentes, debiendo la propietaria tomar los re-
caudos necesarios en cuanto a la construcción. La 
Dirección de Obras Particulares y Planeamiento, 
realizará la correspondiente inspección a la obra. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Concejo Deliberante y fundado en ra-
zones de necesidad y urgencia. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0074/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

La apertura de la Licitación Privada Nº 
08/2024, tramitada por expediente Nº 2024/0039, 

relacionada con la adquisición de Víveres con des-
tino al “Programa Comedores Comunitarios - Uni-
dades de Desarrollo Infantil”, Comedores “Caritas 
Felices”, “El Sueño”, “Germán Abdala”, “Prohibido 
Olvidar” y “Los Únicos Privilegiados”, solicitada por 
la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, de-
pendiente de la Subsecretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, en el Marco 
del Programa de Unidades de Desarrollo Infantil; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando el pro-
veedor SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL el precio 
más conveniente a los intereses municipales, dan-
do cumplimiento a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
08/2024, relacionada con la adquisición de Víveres 
con destino al “Programa Comedores Comunitarios 
- Unidades de Desarrollo Infantil”, Comedores “Ca-
ritas Felices”, “El Sueño”, “Germán Abdala”, Prohi-
bido Olvidar” y “Los Únicos Privilegiados”, solicita-
da por la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, tramitada 
por expediente Nº 2024/0039, al proveedor SEGA-
LERBA ADRIÁN GABRIEL en la suma de Pesos 
quince millones quinientos treinta y cuatro mil qui-
nientos cuarenta ($ 15.534.540,00). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano” - Categoría 
Programática 72.00.00 “Fortalecimiento Comunita-
rio” - Fuente de Financiamiento 132 “De Origen 
Provincial” - Partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a 
Personas”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0075/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

La petición efectuada por la señora María 
Porfiria CORREA (D.N.I. N° 11.018.367), relacio-
nada al pedido de prescripción de la deuda que re-
gistra la Partida N° 187.812, por los períodos que 
correspondan, en concepto de Tasa por Servicios 
Generales, según constancias obrantes en expe-
diente Nº 4134-15.081/23; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Dictamen N° 02/2024, que 
luce a fojas 24 de las citadas actuaciones, la Ase-
soría Letrada emitió opinión al respecto, sugiriendo 
la condonación de la deuda correspondiente al pe-
ríodo 1991/01 a 2001/12, inclusive, por hallarse 
prescriptos, no existiendo acto idóneo a fin de inte-
rrumpirla; 

 
Que por Ordenanza Nº 2626, promulgada 

por Decreto Nº 1026/09, el H. Concejo Deliberante, 
faculta a este Departamento Ejecutivo a conceder 
la condonación de las deudas prescriptas en con-
cepto de Impuestos, Tasa y Obligaciones a las 
personas físicas y/o jurídicas que se encuentren 
comprendidas dentro de lo normativa citada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo, 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que registra 
la Partida Nº 187.812 en concepto de Tasa por 
Servicios Generales por las cuotas impagas del pe-
ríodo 1991/01 a 2001/12, inclusive, por cumplir con 
los requisitos previstos para su prescripción con-
forme la Ordenanza Nº 2626, promulgada por De-
creto Nº 1026/09, según las constancias obrantes 
en expediente Nº 4134-15.081/23. 
 
ARTÍCULO 2°.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a la 
señora María Porfiria CORREA (D.N.I. N° 
11.018.367) de lo dispuesto en el artículo prece-
dente.  
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0076/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Asocia-
ción de Bomberos Voluntarios de Ituzaingó, 
obrante en el expediente N° 4134-14.025/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la eximi-
ción de las Tasas por Servicios Generales y por 
Protección Ciudadana por el año 2022 y 2023 co-
rrespondiente al inmueble de su propiedad, ubica-
do en la calle Concejal Rosso N° 1765, Partida N° 
168.362; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dispo-

siciones del artículo 12.2, del Capítulo 12 “De las 
Exenciones”, Título I de la Ordenanza Fiscal, con-
forme lo informado por la Dirección General de 
Rentas de la Secretaría de Ingresos Públicos, 
atento que la recurrente es una Entidad sin fines 
de lucro que presta un importante servicio a la co-
munidad; 

 
Que, si bien la Entidad recurrente no reali-

zó la presentación en tiempo y forma con relación 
a periodo 2022, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Buenos Aires mediante Resolución del 
día 13 de septiembre de 1995, que establece la 
posibilidad de otorgamiento de eximiciones a con-
tribuyentes que reúnen las condiciones fijadas para 
las disposiciones vigentes y que no hayan cumpli-
mentado las exigencias formales para su acogi-
miento a tal beneficio, conforme lo dictaminado por 
la Asesoría Letrada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo 
disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de 
Bomberos Voluntarios de Ituzaingó del pago de 
las Tasas por Servicios Generales y por Protección 
Ciudadana correspondiente al inmueble de su pro-
piedad ubicado en la en la calle Concejal Rosso N° 
1765, Partida N° 168.362, por los ejercicios 2022 y 
2023, de conformidad con las actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-14.025/23, y lo dis-
puesto por el artículo 12.2 del Capítulo 12 “De las 
Exenciones”, Título I, de la Ordenanza Fiscal, y por 
la Resolución del día 13 de septiembre de 1995 del 
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese a la citada Entidad de 
lo dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de la 
Partida citada. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI  
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0077/24 Fecha: 22/01/2024 
 
VISTO: 

El Decreto N° 1676/23, por el cual se mo-
dificó a partir del día 1° de enero del corriente año, 
la modalidad contractual de los Profesionales, téc-
nicos y paramédicos para el Sistema Integrado de 
Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, en 
el marco del Decreto N° 939/06, convalidado por 
Ordenanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07, y sus sucesivas prórrogas; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que por el artículo 3º del citado Decreto 
se otorgó a los Profesionales, técnicos y paramédi-
cos contratados en virtud de las disposiciones del 
mismo un Adicional por la realización de activida-
des especiales que se mencionan en dicho artículo 
por el porcentaje que se establece para cada uno 
de ellos; 

 
Que la Secretaría de Salud informa que se 

consignó erróneamente el porcentaje de Adicional 
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asignado por Coordinación de Equipos por Profe-
sional Licenciado, siendo el correcto el quince por 
ciento (15%), solicitando la modificación pertinente, 
según actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-16.063/23; 

 
Que, asimismo, manifiesta que se omitió 

incluir el Adicional a Licenciados y Técnicos de 2° 
Nivel de atención que efectúan interconsultas, co-
rrespondiéndole a los mismos una bonificación del 
treinta por ciento (30%); 

 
Que, por otra parte, requiere la modifica-

ción del valor de la hora establecido en el artículo 
2º del mencionado Decreto para la contratación de 
Licenciados en Trabajo Social, estableciendo el 
mismo en la suma de Pesos tres mil quinientos ($ 
3.500,00); 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo a 
efectos de realizar las modificaciones solicitadas; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2º del Decre-
to Nº 1676/23, por el cual se se fija el valor de la 
hora para la contratación de Profesionales, técni-
cos y paramédicos, en el marco del Decreto N° 
939/06, convalidado por Ordenanza N° 1947, pro-
mulgada por Decreto N° 037/07, y sus sucesivas 
prórrogas, en relación a los Licenciados en Trabajo 
Social, donde dice: 
 

“TRABAJADOR SOCIAL   $   2.500,00” 
 
Debe decir: 
 

“TRABAJADOR/A SOCIAL   $   3.500,00” 
 
ARTÍCULO 2º.- Modifícase el artículo 3º del Decre-
to Nº 1676/23, el que quedará redactado de la si-
guiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 3º.- Otórgase a los Profesionales, 
técnicos y paramédicos, contratados conforme 
las disposiciones de los artículos precedente un 
Adicional por la realización de las actividades 
que se mencionan por el porcentaje que se es-
tablece para cada uno de ellos, según el si-
guiente detalle: 

 
- Por Coordinación de Equipos por Profesio-

nales de Grado: treinta por ciento (30%); 
- Por Coordinación de Equipos por Profesio-

nales Licenciados: quince por ciento (15%); 
- Por Coordinación de Equipos por Profesio-

nales Técnicos: quince por ciento (15%); 
- Por utilización de equipos propios: diez por 

ciento (10%); 
- A Profesionales de 2° Nivel de atención que 

efectúan interconsultas: sesenta por ciento 
(60%); 

- A Licenciados y Técnicos de 2° Nivel de 
atención que efectúan interconsultas: treinta 
por ciento (30%); 

- Por tarea insalubre en Rayos: treinta por 
ciento (30%). 

- Por Actividad Quirúrgica Mayor - Cirugía 
General en Salud Animal: treinta por ciento 
(30%); 

- Por Actividad Quirúrgica Menor en Salud 
Animal - Castraciones: treinta por ciento 
(30%); 

- Por actividad territorial- judicial en Salud 
Animal: cuarenta por ciento (40%).” 

 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - D’AGOSTINO - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0078/24 Fecha: 23/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Empresa 
ALONSO RED S.R.L. a través del expediente N° 
4134-16.004/23, solicitando autorización para rea-
lizar una obra de tendido de red de gas natural, en 
la calle de la Coyunda entre De La Huella y Berme-
jo, Parque Leloir, según Proyecto IT- 02322, apro-
bado por NATURGY BAN S.A.; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 29, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por la 

normativa vigente, procede la autorización de los 
trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa ALONSO 
RED S.R.L. a llevar a cabo una obra de tendido de 
red de gas natural, en el domicilio de la señora Ji-
mena SOTO, ubicado en la calle de la Coyunda Nº 
2407, Parque Leloir, tramitada por expediente N° 
4134-16.004/23, según Proyecto IT- 02322, apro-
bado por NATURGY BAN S.A., y a llevarse a cabo 
por el sistema de “costo cubierto”.  
 
ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará del 
contratista el pago de los derechos que establece 
la Ordenanza Impositiva y arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autoriza-
ción concedida en el artículo 1°, y por Dirección 
General de Contralor de Obras Públicas llevará a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0079/24 Fecha: 23/01/2024 
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VISTO: 

La presentación efectuada por la Empresa 
ALONSO RED S.R.L. a través del expediente N° 
4134-16.005/23, solicitando autorización para rea-
lizar una obra de tendido de red de gas natural, en 
la calle De la Huella entre Del Cielito y De Los Ba-
queanos, Parque Leloir, según Proyecto IT- 02317, 
aprobado por NATURGY BAN S.A.; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 31, 
producido por la Dirección de Redes, ha quedado 
completada la documentación que las disposicio-
nes legales exigen; 

 
Que de acuerdo con lo establecido por la 

normativa vigente, procede la autorización de los 
trabajos mencionados; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa ALONSO 
RED S.R.L. a llevar a cabo una obra de tendido de 
red de gas natural, en el domicilio de la señora Ji-
mena SOTO, ubicado en la calle de la Huella Nº 
3483, Parque Leloir, tramitada por expediente N° 
4134-16.005/23, según Proyecto IT- 02317, apro-
bado por NATURGY BAN S.A., y a llevarse a cabo 
por el sistema de “costo cubierto”.  
 
ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, previo a las obras recabará del 
contratista el pago de los derechos que establece 
la Ordenanza Impositiva y arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autoriza-
ción concedida en el artículo 1°, y por Dirección 
General de Contralor de Obras Públicas llevará a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0080/24 Fecha: 23/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Pública N° 19/2023, que tra-
mita por expediente N° 4134-14.138/23 - expedien-
te de Compras N° 2024/0153 (Nº 2023/1762), rela-
cionada con la realización de la obra denominada 
“Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipos 
para la Ejecución de Obras Urbanas ITZ 01-23 - 
Demarcación Horizontal y Seguridad Vial”, solicita-
da por la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, financiada mediante el aporte 
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públi-
cos de la Provincia de Buenos Aires; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones se 
ha expedido aconsejando la aceptación de las ofer-
tas presentadas por las Empresas DECONS-
TRUCCIÓN S.A. y GUIGIVAN S.R.L., toda vez que 

las mismas se ajustan al Pliego de Condiciones 
Generales y Particulares, encontrándose dichas 
ofertas en un pie de igualdad y calificadas para lle-
var a cabo la ejecución del contrato; 

 
Que la misma aconseja la adjudicación de 

la Licitación Pública de referencia a la Firma DE-
CONSTRUCCIÓN S.A. en la suma de Pesos vein-
ticuatro millones ochocientos trece mil ochocientos 
cuarenta y uno con diecinueve centavos ($ 
24.813.841,19), por ser la oferta más conveniente 
a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en relación 
a la Licitación Pública N° 19/2023, relacionada con 
la realización de la obra denominada “Provisión de 
Materiales, Mano de Obra y Equipos para la Ejecu-
ción de Obras Urbanas ITZ 01-23 - Demarcación 
Horizontal y Seguridad Vial”, solicitada por la Se-
cretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, tramitada por expediente N° 4134-
14.138/23 - expediente de Compras N° 2024/0153 
(Nº 2023/1762), las propuestas presentadas por las 
Firmas DECONSTRUCCIÓN S.A. y GUIGIVAN 
S.R.L., de conformidad con el informe producido 
por la Comisión de Preadjudicaciones. 
 
ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 
19/2023, relacionada con la realización de la obra 
denominada “Provisión de Materiales, Mano de 
Obra y Equipos para la Ejecución de Obras Urba-
nas ITZ 01-23 - Demarcación Horizontal y Seguri-
dad Vial”, solicitada por la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada por 
expediente N° 4134-14.138/23 - expediente de 
Compras N° 2024/0153 (Nº 2023/1762), a la Firma 
DECONSTRUCCIÓN S.A. en la suma de Pesos 
veinticuatro millones ochocientos trece mil ocho-
cientos cuarenta y uno con diecinueve centavos ($ 
24.813.841,19). 
 
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente” - Categoría Programática 
55.85.51 “Obras Urbanas ITZ 01-23 - Demarcación 
Horizontal y Seguridad Vial (Municipio a la Obra)” - 
Fuente de Financiamiento 132 “De Origen Provin-
cial” - Partida 4.2.2.0. “Construcciones en Bienes 
de Dominio Público”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Oficina de 
Compras y de la Asesoría Letrada, procédase a 
notificar en forma fehaciente a la firma adjudicata-
ria de las disposiciones del presente, a efectos de 
la presentación de la documentación destinada a la 
instrumentación del respectivo contrato. 
 
ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI - MARTINELLI  
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*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0081/24 Fecha: 23/01/2024 
 
VISTO: 

Las actuaciones administrativas destina-
das al llamado a Licitación Pública para la “Adqui-
sición de diez mil (10.000) Remeras Deportivas pa-
ra la 11º Maratón ‘Corremos por Más Derechos 
y Más Igualdad’”, solicitada por el Consejo de Mu-
jeres, Géneros, Diversidad y Derechos Humanos 
de Ituzaingó, tramitada por expediente de Compras 
Nº 2024/0264; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha ad-
quisición asciende a la suma de Pesos noventa y 
un millones ($ 91.000.000,00), por lo que debe 
procederse al llamado a Licitación Pública, confor-
me las disposiciones del artículo 151° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que la Dependencia solicitante y la Ofici-

na de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Genera-
les y Particulares; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licitación 
Pública destinado a la “Adquisición de diez mil 
(10.000) Remeras Deportivas para la 11º Maratón 
‘Corremos por Más Derechos y Más Igualdad’”, 
solicitada por el Consejo de Mujeres, Géneros, Di-
versidad y Derechos Humanos de Ituzaingó.  
ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Oficial 
de la citada Licitación en la suma de Pesos noven-
ta y un millones ($ 91.000.000,00), y con las si-
guientes condiciones: 
 
Valor del Pliego: Pesos noventa y un mil ($ 
91.000,00); 
Consulta y Venta de Pliegos: hasta el 16 de febrero 
de 2024; 
Fecha de Apertura: 19 de febrero de 2024 a las 
12:00 horas. 
 
ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en el 
expediente de Compras N° 2024/0264. 
 
ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Compras procede-
rá a efectuar las publicaciones pertinentes en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y en 
un (1) diario local o zonal, por dos (2) días. 
 
ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputarán a la Jurisdicción 
1110119000 “Consejo de Mujeres de Ituzaingó” - 
Programa 17.00.00 “Corremos por Más Derechos y 
Más Igualdad” - Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal” - Partida 2.2.2.0 “Prendas de 

Vestir” - del Presupuesto General para el Ejercicio 
2024. 
 
ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0082/24 Fecha: 23/01/2024 
 
VISTO: 

El Decreto N° 1264/23, por el cual se de-
signó en la Planta Permanente del Personal Muni-
cipal a trabajadores integrantes de la Planta Tem-
poraria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo se incluyó al trabajador 
Lucas Nicolás PICÓN (Legajo N° 6285), quien no 
ha cumplido con las expectativas en el trabajo 
asignado, no reuniendo los requisitos necesarios 
requeridos para tal designación, conforme lo infor-
mado por la Dirección de Redes de la Secretaría 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente en 
el expediente Nº 4134-12.195/18; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exclúyese del Decreto N° 1264/23, 
a partir del día de la fecha, al señor Lucas Nicolás 
PICÓN (D.N.I. N° 38.939.440 - Legajo Nº 6285), 
continuando el mismo prestando servicios en la Di-
rección de Redes, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, como 
integrante de la Planta de Personal Temporario, en 
el Agrupamiento Técnico Categoría 9. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0083/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

Las disposiciones del Título I, Capítulo 12, 
artículos 12.1, 12.2, inciso 1 y 12.6 de la Ordenan-
za Fiscal y los correspondientes del Título I, Capí-
tulo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con be-
neficios impositivos a favor de jubilados y/o pen-
sionados; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

los respectivos estudios socio económicos llevados 
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a cabo, corresponde el dictado del pertinente acto 
administrativo disponiendo las eximiciones de rigor; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudada-
na, por los períodos y en el porcentaje que en cada 
caso se menciona, a los contribuyentes cuyo deta-
lle obra en el Anexo I, que forma parte integrante 
del presente, y de conformidad con las actuaciones 
obrantes en los expedientes indicados para cada 
uno de ellos y lo dispuesto en los artículos 12.1, 
12.2, inciso 1 y 12.6 del Título I de la Ordenanza 
Fiscal (T.O.), por la condición de jubilados y/o pen-
sionados de los mismos. 
 
ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos contri-
buyentes incluidos en el Anexo a que hace refe-
rencia el artículo precedente que hubieren abona-
do cuotas por los años en el mismo mencionados, 
no podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección Ge-
neral de Rentas notifíquese fehacientemente a los 
beneficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Partidas 
incluidas en el citado Anexo. 
  
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. DESCALZO - COLLI  
 
NOTA: El Anexo del presente Decreto consta en 

la página 75 de este Boletín.- 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0084/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la Dra. Pa-
tricia Emma DOPAZO (Legajo N° 0233), quien 
prestaba servicios en el Consejo de Mujeres, Gé-
neros, Diversidad y Derechos Humanos, obrante 
en el expediente Nº 4134-27.929/20; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la citada trabajadora fue dada de baja 
en sus funciones a partir del día 1º de diciembre de 
2023 con motivo de haber alcanzado los años de 
servicios exigidos por el artículo 24º del Decreto 
Ley Nº 9650/80 (T.O.) para su acogimiento a la ju-
bilación ordinaria, dispuesta por Decreto Nº 
1421/23; 

 
Que la misma solicita el pago de la retri-

bución especial sin cargo de reintegro dispuesta en 
el inciso f, 2° párrafo, del artículo 8° de la Orde-
nanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, pro-
mulgada por Decreto N° 1115/15, por acreditar al 
momento del cese más de treinta (30) años de ser-
vicio, según constancias obrantes en el menciona-
do expediente, habiéndose expedido favorable-

mente la Asesoría Letrada en informe obrante a fs. 
47 del citado expediente; 

 
Que, asimismo, corresponde el abono de 

las licencias no gozadas, conforme lo establecido 
en el inciso 2 del artículo 11° de la citada Ordenan-
za; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Abónese a la Dra. Patricia Emma 
DOPAZO (D.N.I. Nº  14.133.950 - Legajo Nº 0233), 
quien prestaba servicios en el Consejo de Mujeres, 
Géneros, Diversidad y Derechos Humanos, la 
compensación prevista en el artículo 8º, inciso f, 2° 
párrafo, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Pú-
blico Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15, en concepto de retribución especial sin 
cargo de reintegro, por acreditar una antigüedad de 
más de treinta (30) años de servicio en la adminis-
tración municipal al momento del cese, dispuesto 
por Decreto Nº 1421/23, a partir del día 1º de di-
ciembre de 2023, para para su acogimiento a la ju-
bilación ordinaria, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 24º del Decreto Ley Nº 9650/80 
(T.O.). 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a las partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110119000 “Conse-
jo de Mujeres de Ituzaingó” - Categoría Programá-
tica 01.00.00 “Diagnóstico y Derivación de Proble-
mática de Género” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y 
Compensaciones”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio vigente. 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0085/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO:  
 
 La presentación efectuada por el señor 
Mario Héctor SALVI (D.N.I. N° 14.807.811), 
obrante en el expediente N° 4134-16.351/24; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de la misma solicita autori-
zación para la construcción de un pozo ciego en la 
acera del inmueble de su propiedad, ubicado en la 
calle Tomás M. Anchorena N° 844, ante la falta de 
espacio físico dentro del mismo para su realiza-
ción;  
 
 Que tal situación se encuentra corrobora-
da en los actuados de referencia, conforme informe 
producido por los organismos competentes de la 
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Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente; 
 
 Que la autorización, ante razones de ne-
cesidad y urgencia, debe autorizarse la realización 
del pozo ciego mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo, “ad referéndum” del H. Cuerpo; 
 
 Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al señor Mario Héctor 
SALVI (D.N.I. N° 14.807.811), a realizar los traba-
jos de perforación de pozo ciego en la vereda que 
corresponde a su propiedad, ubicada en la calle 
Tomás M. Anchorena N° 844, de la Ciudad y Parti-
do de Ituzaingó, de acuerdo a las constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-16.351/24. 
 
ARTÍCULO 2º.- La autorización otorgada en el ar-
tículo 1° del presente, queda condicionada al cum-
plimiento de las disposiciones técnico constructivas 
pertinentes, debiendo el propietario tomar los re-
caudos necesarios en cuanto a la construcción. La 
Dirección de Obras Particulares y Planeamiento, 
realizará la correspondiente inspección a la obra. 
 
ARTÍCULO 3º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Concejo Deliberante y fundado en ra-
zones de necesidad y urgencia. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
DECRETO N° 0086/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por Subsecre-
taría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, obrante en el expediente Nº 4134-
16.680/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la reali-
zación de la Feria de Microemprendedores de la 
Economía Social, a llevarse a cabo los días 02, 
03, 04, 09, 10, 11, 16, 17, 18, 23, 24, y 25 de febre-
ro del corriente año en el ámbito de la Plaza “Ge-
neral San Martín”; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer un 

espacio de fortalecimiento en comercialización, in-
tegrando lo político, social, cultural y económico del 
sector de la Economía Social de Ituzaingó, en el 
marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de se-

senta (60) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, arte-
sanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el mencionado evento 

por lo que procede el dictado del pertinente acto 
administrativo;  

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 
realización de la Feria de Microemprendedores 
de la Economía Social, los días 02, 03, 04, 09, 
10, 11, 16, 17, 18, 23, 24, y 25 de febrero del co-
rriente año en la Plaza “General San Martín”, or-
ganizada por la Dirección de Economía Social, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0087/24 Fecha: 24/01/2024 

 
VISTO: 

Las reiteradas inasistencias en las que in-
currió el trabajador Agustín Esteban LAURÍA (Le-
gajo N° 4561), quien cumplía funciones en la Di-
rección General de Rentas, dependiente de la Se-
cretaria de Ingresos Públicos, según las constan-
cias obrantes en expediente Nº 4134-03.815/11; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos mediante Carta Documento Nº 202587173 in-
timó al citado trabajador para que se reintegre a su 
lugar de trabajo en el término de veinticuatro (24) 
horas de recibida la misma, conforme lo ordena el 
artículo 43° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15;  

 
Que habiendo sido debidamente notifica-

do al domicilio denunciado en su legajo, no se re-
incorporó a su trabajo a fin de cumplir con las ta-
reas asignadas, por lo cual corresponde la sanción 
tipificada como abandono de servicio (artículo 43° 
de la Ordenanza N° 4155 y artículo 258º de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades), procediendo en 
consecuencia su cesantía, desde el día 01 de no-
viembre de 2023, conforme Dictamen producido 
por la Asesoría Letrada, obrante a fs. 30 y 31 de 
las citadas actuaciones; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 01 de 
noviembre de 2023, la cesantía del trabajador 
Agustín Esteban LAURÍA (D.N.I. N° 31.753.051 - 
Legajo N° 4561), quien cumplía funciones en la Di-
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rección General de Rentas, dependiente de la Se-
cretaria de Ingresos Públicos, por abandono del 
servicio (artículos 43° de la Ordenanza N° 4155 de 
Empleo Público Municipal y 258º, último párrafo, de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades), según las 
constancias obrantes en expediente Nº 4134-
03.815/11. 
 
ARTÍCULO 2º.- A través de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos notifíquese en forma fehacien-
te al ex trabajador lo resuelto en el artículo que an-
tecede a su domicilio denunciado. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a liquidar los haberes que co-
rrespondan como consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo 1°. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0088/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia de la Jefa de Compras, seño-
ra Mariana Vanesa YANNIBELLI (Legajo N° 809), 
con motivo de uso de su licencia anual ordinaria; y
  
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a designar al fun-
cionario que lo reemplace, a efectos de garantizar 
el normal desenvolvimiento de esa Dependencia, y 
la emisión de Órdenes de Compra, como así tam-
bién asignarle la Caja Chica, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-10.045/22; 

 
Que corresponde, en consecuencia, el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Jezabel 
Fernanda RÍOS HERRERA (D.N.I. N° 29.318.705 
- Legajo N° 2349), Jefa del Departamento de Lici-
taciones y Adjudicaciones, en el cargo de Jefa de 
Compras Interina, a partir del día 29 de enero y 
hasta el día 18 de febrero de 2024, ambas fechas 
inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la señora Jezabel Fer-
nanda RÍOS HERRERA (D.N.I. N° 29.318.705 - 
Legajo N° 2349), la diferencia existente entre su 
actual cargo y el de Jefe de Compras, con cargo a 
la partida de “Reemplazos”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos comuníquese el presente a 
la Delegación del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 
DECRETO N° 0089/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por la docente 
Natalia Salomé CHIARADÍA (Legajo N° 3223), por 
la cual solicita licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de las funciones de Preceptora, Jor-
nada Completa, en el Jardín de Infantes Municipal 
N° 5 “Mi Sueño”, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Educación de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, por causas parti-
culares, según actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-13.285/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno del cita-
do Establecimiento Educativo, de la mencionada 
Subsecretaría y de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 114°, inciso o.1, del De-
creto N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 
- Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 
Aires, de aplicación supletoria de la Ordenanza N° 
11.233; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Natalia 
Salomé CHIARADÍA (Legajo N° 3223 - D.N.I. N° 
32.692.284), licencia sin goce de haberes, en el 
cumplimiento de las funciones de Preceptora, Jor-
nada Completa, en el Jardín de Infantes Municipal 
N° 5 “Mi Sueño”, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Educación de la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, a partir del día 1º 
de marzo y hasta el 20 de diciembre de 2024, am-
bas fecha inclusive, de conformidad con las dispo-
siciones del artículo 114°, inciso o.1, del Decreto 
N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - Es-
tatuto del Docente de la Provincia de Buenos Aires, 
y lo actuado en el expediente N° 4134-13.285/18. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0090/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 
 La presentación efectuada por la trabaja-
dora Paula Andrea ORUETA (Legajo N° 4745), 
quien presta servicios en la Subsecretaría de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, solicitando licencia sin goce de haberes, 
a partir del día 1° de febrero del corriente año, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-06.930/12; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con la conformidad de la 
mencionada Subsecretaría teniendo en cuenta la 
finalidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de lo 

establecido en el artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la trabajadora Paula 
Andrea ORUETA (Legajo N° 4745 - D.N.I. N° 
17.737.231) licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de sus funciones en la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete, a partir del día 1° de febrero y hasta 
el 1º de agosto de 2024. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0091/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, con relación al natatorio del Cen-
tro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”; y 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo se encuentra abierto al pú-
blico en general los días sábados y domingos de la 
temporada veraniega, de conformidad con las dis-
posiciones del Decreto N° 686/99; 

 
Que la citada Dirección solicita la determi-

nación del valor de las entradas, para dichos días, 
destinada al uso del natatorio, vestuarios y revisión 
médica, a efectos de fijar el importe de las mismas 
que permitan el mantenimiento de las instalacio-
nes, según informe obrante en el expediente N° 
4134-16.132/23; 

 
Que en consecuencia corresponde proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo, 
conforme a las disposiciones del artículo 16.2, Ca-
pítulo 16, Título II, de la Ordenanza Fiscal (T.O.); 

 
Por ello,  

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
 
ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del 06 de enero de 
2024, el valor de las entradas para el natatorio del 
Centro Recreativo y Deportivo “La Torcaza”, 
abierta al uso público para los días sábados y do-

mingos, según disposiciones del Decreto N° 
686/99, destinada al uso del mismo, vestuarios y 
revisión médica, en los siguientes importes: 
 
• Adultos a partir de dieciocho (18) años con do-

micilio en el Partido de Ituzaingó: Pesos dos mil 
($ 2.000.-); 

• Menores a partir de seis (6) años con domicilio 
en el Partido de Ituzaingó: Pesos mil ($ 1.000). 

• Adultos a partir de dieciocho (18) años con do-
micilio en otros Partidos: Pesos seis mil ($ 
6.000.-); 

• Menores a partir de seis (6) años con domicilio 
en otros Partidos: Pesos tres mil quinientos ($ 
3.500.-); 

• Menores de hasta cinco (5) años inclusive, jubi-
lados y personas con discapacidad: Gratis. 

 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0092/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

Las Cajas Chicas asignadas a las distintas 
dependencias municipales por Decreto N° 007/24, 
de conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 773/18; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Unidad Intendente y 
Asuntos Legales solicita el otorgamiento de una 
Caja Chica para el presente ejercicio a la Asesoría 
General, a favor de la señorita Agustina Lucia 
ODDOS (Legajo N° 6202), destinada a hacer frente 
a los gastos que la misma tiene a diario para el 
normal desarrollo de sus actividades, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
16.764/24; 

 
Que atento las disposiciones sobre la ma-

teria, corresponde el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Asesoría General, 
dependiente del Departamento Ejecutivo, la suma 
de Pesos ciento ochenta mil ($ 180.000.-) a perci-
bir mediante el sistema de “Caja Chica”, destinada 
a hacer frente a los gastos que la misma tiene a 
diario para el normal desarrollo de sus actividades, 
a favor de la señorita Agustina Lucia ODDOS 
(D.N.I. N° 40.930.651 - Legajo N° 6202). 
 
ARTÍCULO 2º.- Las mismas se regirán en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
773/18. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 0093/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

La apertura de la Licitación Privada Nº 
04/2024, tramitada por expediente Nº 2024/0125, 
relacionada con la realización de la obra denomi-
nada “Provisión de Materiales y mano de Obra pa-
ra la Reparación General de la Cubierta de Chapa 
del Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, 
solicitada por la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron cuatro (4) firmas oferentes, cotizando la 
Firma LE MARC S.R.L. el precio más conveniente 
a los intereses municipales, dando cumplimiento a 
los requisitos solicitados en el Pliego de Condicio-
nes Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
04/2024, relacionada con la realización de la obra 
denominada “Provisión de Materiales y mano de 
Obra para la Reparación General de la Cubierta de 
Chapa del Centro Deportivo y Recreativo ‘La Tor-
caza’”, solicitada por la Subsecretaría de Promo-
ción Social y Políticas Culturales, tramitada por ex-
pediente Nº 2024/0125, a la Firma LE MARC 
S.R.L.  en la suma de Pesos veintiún millones 
ochocientos setenta mil cinco con catorce centavos 
($ 21.870.005,14). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110115000 
“Secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales” - Programa 52.00.00 “Deportes” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.1.0. “Mantenimiento y reparación de Edificios y 
Locales”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0094/24 Fecha: 24/01/2024 
 
VISTO: 

El expediente Nº 2024/0170, relacionado 
con la contratación del servicio de Mantenimiento 
Mensual Preventivo y Correctivo del Sistema de 
Botón Antipánico o Alerta Temprana, por el pe-
ríodo de enero a junio del corriente año, solicitada 

por la Subsecretaría de Seguridad y Justicia, de-
pendiente de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Empresa ADOX S.A. ha sido la 
que diseñó el mencionado Sistema, para uso pú-
blico gratuito, y tanto el mantenimiento del sistema 
como así también las modificaciones y actualiza-
ciones que se realizan a pedido del Municipio son 
llevadas a cabo por la misma, por lo que el mante-
nimiento por parte de otra Empresa o personal 
ajeno a la mencionada, hace muy difícil la continui-
dad del funcionamiento del Sistema, ya que reque-
riría la implementación de uno nuevo; 

 
Que, con base en lo expuesto, la Oficina 

de Compras, de conformidad con lo informado por 
la Coordinación de Tecnología y Monitoreo Sateli-
tal y por la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
aconseja la contratación directa de la Empresa 
ADOX S.A., de conformidad con las disposiciones 
del artículo 156°, inciso 1, de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, que establece que se admiti-
rán compras y contrataciones directas cuando se 
trate de artículos de venta exclusiva; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma ADOX S.A. 
el servicio de Mantenimiento Mensual Preventivo 
y Correctivo del Sistema de Botón Antipánico o 
Alerta Temprana, por el período de enero a junio 
de 2024, solicitada por la Subsecretaría de Seguri-
dad y Justicia, dependiente de la  Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, en la suma de Pesos vein-
tiocho millones ochocientos mil ($ 28.800.000,00), 
de conformidad con las disposiciones del artículo 
156°, inciso 1, de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades y las actuaciones obrantes en el expedien-
te N° 2024/0170. 
 
ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad con 
lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Genera-
les, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguridad” 
- Programa 31.00.00 “Seguridad y Justicia” - Fuen-
te de Financiamiento 131 “De Origen Municipal” - 
Partida 3.4.6.0. “Servicios de Informática y Siste-
mas Computarizados”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0095/24 Fecha: 25/01/2024 
 
VISTO: 
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La presentación efectuada por la docente 
Antonella Mara GARIBALDI (Legajo N° 5651), por 
la cual solicita licencia sin goce de haberes en el 
cumplimiento de las funciones de Preceptora Ma-
ternal, Jornada Completa, en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 2 “Juana Consejero”, dependiente de 
la Dirección General de Educación de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
por causas particulares, según actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-27.141/15; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno del cita-
do Establecimiento Educativo, de la mencionada 
Subsecretaría y de la Subsecretaría de Recursos 
Humanos; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 114°, inciso o.1, del De-
creto N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 
- Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 
Aires, de aplicación supletoria de la Ordenanza N° 
11.233; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Antonella 
Mara GARIBALDI (Legajo N° 5651 - D.N.I. N° 
35.118.630), licencia sin goce de haberes, en el 
cumplimiento de las funciones de Preceptora Ma-
ternal, Jornada Completa, en el Jardín de Infantes 
Municipal N° 2 “Juana Consejero”, dependiente de 
la Dirección General de Educación de la Subsecre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, a 
partir del día 1º de marzo de 2024 y por el término 
de tres (3) meses, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 114°, inciso o.1, del Decreto N° 
688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - Estatu-
to del Docente de la Provincia de Buenos Aires, y 
lo actuado en el expediente N° 4134-27.141/15. 
 
ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0096/24 Fecha: 25/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación efectuada por el Consejo 
de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Hu-
manos de Ituzaingó, conforme actuaciones admi-
nistrativas que corren bajo el expediente Nº 4134-
16.744/24; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de las mismas y en el marco 
del Día Internacional de la Mujer, propicia para el 
día 10 de marzo del corriente año la realización de 

la 11° Maratón “Corremos por Más Derechos y 
Más Igualdad”; 

 
Que el objetivo de la misma es reforzar las 

medidas de acción positiva que promuevan con 
equidad la participación de niñas, niños, adoles-
centes, varones, mujeres y todas las identidades 
disidentes, en el espacio público, generando activi-
dades integradoras, por medio del deporte, que 
posibiliten el orgullo de pertenecer a lo local como 
espacio de construcción e inclusión democrática; 

 
Que, asimismo, solicita el otorgamiento de 

una suma fija de Pesos ciento veintiocho mil ($ 
128.000.-), destinada a cubrir los gastos emergen-
tes de la organización del Evento de referencia, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas; 

 
Que ante lo expuesto, este Departamento 

Ejecutivo, considera necesario declarar de Interés 
Municipal la realización de la 11° edición de la 
mencionada Maratón y procede en consecuencia 
el dictado del correspondiente acto administrativo, 
autorizando el corte del tránsito vehicular “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, fundado en razones de ur-
gencia e interés público; 

 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal la 
realización de la 11º Maratón “Corremos por 
Más Derechos y Más Igualdad”, organizada por 
el Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y De-
rechos Humanos de Ituzaingó, a llevarse a cabo el 
día 10 de marzo de 2023 en el marco del Día In-
ternacional de la Mujer. 
ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Reglamento de la 
prueba atlética a que hace referencia el artículo 1º, 
obrante de fs. 06 a 13 del expediente N° 4134-
16.744/24. 
 
ARTÍCULO 3º.- Concédese al Consejo de Mujeres, 
Géneros, Diversidad y Derechos Humanos de Itu-
zaingó, la suma de Pesos ciento veintiocho mil ($ 
128.000.-), destinados a hacer frente a los gastos 
emergentes de la organización del Evento, a favor 
de la Subsecretaría de Abordaje Integral de Políti-
cas de Género, Lic. Jorgelina María PAOLA 
(D.N.I. N° 29.126.292 - Legajo Nº 5172), con cargo 
de oportuna rendición de cuentas. 
 
ARTÍCULO 4º.- Por la Secretaría de Salud, las 
Subsecretarías de Tránsito y Transporte y de Ima-
gen y Comunicación y la Dirección General de Ce-
remonial y Protocolo préstese la debida colabora-
ción para el éxito del evento de referencia. 
 
ARTÍCULO 5º.- El presente se dicta “ad referén-
dum” del H. Cuerpo, fundado en razones de ur-
gencia e interés público 
 
ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 0097/24 Fecha: 25/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia de la Directora de Adminis-
tración Presupuestaria y R.A.F.A.M., dependiente 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, señora 
María José NOGUERA (Legajo N° 7492), con mo-
tivo de hacer uso la misma de su licencia ordinaria, 
según actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-16.623/24; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la designa-
ción del funcionario que lo reemplace en tales fun-
ciones, a efectos de garantizar el normal desenvol-
vimiento de esa Dependencia; 

 
Que en consecuencia se propone al traba-

jador Cristian Javier ARELLANO (Legajo Nº 
7232), quien presta servicios en dicha Dirección, 
como integrante de la Planta de Personal Tempo-
rario, para cubrir el interinato; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor Cristian Ja-
vier ARELLANO (Legajo Nº 7232 - D.N.I. N° 
37.431.965), en el cargo de Director de Adminis-
tración Presupuestaria y R.A.F.A.M., con carácter 
Interino, dependiente de la Secretaría de Econo-
mía y Hacienda, a partir del día 29 de enero y has-
ta el 11 de febrero de 2024, ambas fechas inclusi-
ve, con motivo de la licencia de su titular, señora 
María José NOGUERA (Legajo N° 7492). 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese al señor Cristian Javier 
ARELLANO (Legajo Nº 7232 - D.N.I. N° 
37.431.965) la diferencia existente entre su actual 
categoría y la del cargo designado, por el período 
al que hace referencia el artículo precedente, con 
imputación a la partida de “Reemplazos”. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos comuníquese el presente a 
la Delegación del H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0098/24 Fecha: 25/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Privada N° 05/2024, que 
tramita por expediente N° 2024/0164, destinada a 
la adquisición de veintiocho (28) Hornos pizzeros 
de seis (6) moldes, veintiocho (28) Batidoras de 
cinco (5) litros y veintiocho (28) Asaderas enloza-
das para el “Proyecto Gastronómico”, en el marco 
del Programa Banco de Herramientas III, solicitada 

por la Dirección de Economía Social, dependiente 
de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron tres (3) firmas oferentes, cotizando la Firma 
PICKYTOYS S.R.L. y el proveedor LÓPEZ 
KLEGER CLAUDIO el precio y calidad más con-
venientes a los intereses municipales, en los distin-
tos renglones, según informe producido por la Di-
rección de solicitante, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el pliego de Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
05/2024, tramitada por expediente N° 2024/0164, 
relacionada con la adquisición de veintiocho (28) 
Hornos pizzeros de seis (6) moldes, veintiocho (28) 
Batidoras de cinco (5) litros y veintiocho (28) Asa-
deras enlozadas para el “Proyecto Gastronómico”, 
en el marco del Programa Banco de Herramientas 
III, solicitada por la Dirección de Economía Social, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, a los 
proveedores que se indican a continuación y por 
los renglones e importe que se mencionan para 
cada una de ellas: 
• PICKYTOYS S.R.L.: Renglón 02 en la suma de 

Pesos seis millones trescientos setenta y ocho 
mil cuatrocientos ($ 6.378.400,00); 

 
• LÓPEZ KLEGER CLAUDIO: Renglones 01 y 

03 en la suma de Pesos diez millones diecisiete 
mil seiscientos dieciséis ($ 10.017.616,00). 

 
 La presente adjudicación asciende 
a la suma total de Pesos dieciséis millones tres-
cientos noventa y seis mil dieciséis ($ 
16.396.016,00). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad” - Categoría Programática 
79.00.00 “Banco de Maquinarias, Herramientas y 
Materiales para la Emergencia Social” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Partida 
5.2.1.0. “Transferencias a personas”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 0099/24 Fecha: 25/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Pública N° 26/2023, tramita-
da por expediente de Compras N° 2024/0292 (Nº 
2023/2315), destinada a la “Adquisición de Alimen-
tos para el Programa Alimentario”, solicitada por la 
Dirección de Fortalecimiento Comunitario, depen-
diente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones se 
ha expedido aconsejando declarar admisibles las 
ofertas presentadas por las Empresas COPACA-
BANA S.A. y ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., toda 
vez que las mismas se ajustan al Pliego de Condi-
ciones Generales y Particulares; 

 
Que dicha Comisión aconseja la adjudica-

ción de la Licitación Pública de referencia a las 
mencionadas Firmas, en los respectivos Renglo-
nes, por ser las ofertas más convenientes a los in-
tereses municipales, conforme lo informado por la 
Dirección de Fortalecimiento Comunitario; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en relación 
a la Licitación Pública N° 26/2023, tramitada por 
expediente de Compras N° 2024/0292 (Nº 
2023/2315), destinada a la “Adquisición de Alimen-
tos para el Programa Alimentario”, solicitada por la 
Dirección de Fortalecimiento Comunitario, depen-
diente de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad, las propuestas pre-
sentadas por las Firmas COPACABANA S.A. y 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L., de conformidad 
con el informe producido por la Comisión de Pread-
judicaciones. 
 
ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública N° 
26/2023, relacionada con la “Adquisición de Ali-
mentos para el Programa Alimentario”, solicitada 
por la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, 
dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, tramitada 
por expediente Nº 2024/0292 (Nº 2023/2315), a las 
Firmas que se indican a continuación y por los ren-
glones e importe que se mencionan para cada una 
de ellas: 
 
• COPACABANA S.A.: Renglones 01, 03, 04, 05 

y 08 en la suma de Pesos noventa y siete mi-
llones ochenta y un mil seiscientos ($ 
97.081.600.-); 

 
• ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.: Renglones 02, 

06 y 07 en la suma de Pesos cuarenta y cinco 
millones doscientos diez mil ($ 45.210.000.-). 

 
 La presente adjudicación ascien-
de a la suma total de Pesos ciento cuarenta y dos 

millones doscientos noventa y un mil seiscientos ($ 
142.291.600.-). 
 
ARTÍCULO 3º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano” - Categoría 
Programática 72.00.00 “Fortalecimiento Comunita-
rio” - Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Muni-
cipal” - Partida 5.1.4.0. “Ayudas Sociales a Perso-
nas”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2024. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0100/24 Fecha: 26/01/2024 
 
VISTO: 

La apertura de la Licitación Privada Nº 
09/2024, tramitada por expediente Nº 2024/0073, 
relacionada con la contratación del Servicio de 
Mantenimiento Preventivo y Correctivo por el tér-
mino de cuatro (4) meses, de una Planta Externa 
de doscientas cincuenta (250) Cámaras IP de Vi-
deo Seguridad Ciudadana Instalada en la Vía Pú-
blica y Reacondicionamiento de la Red de Infraes-
tructura Óptica, solicitado por la Subsecretaría de 
Seguridad y Justicia, dependiente de la Secretaría 
de Gobierno y Seguridad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron tres (3) oferentes, cotizando la firma SU-
RREBE S.A. el precio más conveniente a los in-
tereses municipales, dando cumplimiento a los re-
quisitos solicitados en el Pliego de Condiciones 
Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
09/2024, relacionada con la contratación del Servi-
cio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo por el 
término de cuatro (4) meses, de una Planta Exter-
na de doscientas cincuenta (250) Cámaras IP de 
Video Seguridad Ciudadana Instalada en la Vía 
Pública y Reacondicionamiento de la Red de Infra-
estructura Óptica, solicitado por la Subsecretaría 
de Seguridad y Justicia, dependiente de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, tramitada por expe-
diente Nº 2024/0073, a la firma SURREBE S.A. en 
la suma de Pesos veinte millones cuarenta y cinco 
mil cuatrocientos sesenta ($ 20.045.460.-). 
 
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado a la Jurisdicción 



52 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1110113000 “Secretaria de Gobierno y Seguridad”, 
Categoría Programática 31.00.00 “Seguridad y 
Justicia”, - Fuente de Financiamiento 131 “De Ori-
gen Municipal” - Partidas 3.3.1.0 “Mantenimiento y 
reparación de edificios y locales” y 3.3.3.0 “Mante-
nimiento y reparación de maquinarias y equipos”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0101/24 Fecha: 26/01/2024 
 
VISTO: 

El Decreto N° 1433/23, por el cual se dis-
puso la eximición de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana a contribuyentes 
por su condición de carenciados, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 12.1., 12.2., inciso 
5, 12.6 y 12.7 del Capítulo 12 del Título I de la Or-
denanza Fiscal (T.O.); y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
manifiesta que se consignó erróneamente el núme-
ro de la Partida correspondiente al beneficiario 
Marcelo MIRAGAYA (D.N.I. Nº 17.739.744), sien-
do el correcto la Partida N° 52.525, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
10.754/23; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse a 

la modificación del mismo a efectos de la correcta 
imputación de la eximición otorgada, mediante el 
dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello, 
 

LA INTENDENTE INTERINA DEL  
PARTIDO DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decreto 
N° 1433/23, correspondiente al otorgamiento de 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana a contribuyentes por la 
condición de carenciados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12.1., 12.2., inciso 5, 
12.6 y 12.7 del Capítulo 12 del Título I de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.), donde dice: 
 

“4134-
10.754/2
3 

MIRAGAYA, 
Marcelo 82.434 100% 2023” 

 
debe decir: 
 

“4134-
10.754/2
3 

MIRAGAYA, 
Marcelo 52.525 100% 2023” 

 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA -  
        MARTINELLI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 0102/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La situación de la ex trabajadora Mónica 
Alicia TREJO (Legajo Nº 3096), quien prestaba 
servicios como Jefa del Departamento de Comer-
cio y Servicios de la Dirección de Comercio y Ser-
vicios, dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Productivo; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la citada trabajadora fue dada de baja 
en sus funciones por Decreto Nº 1421/23 para su 
acogimiento a la jubilación por edad avanzada, de 
conformidad con las disposiciones del artículo 35º 
del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que la citada Subsecretaría informa que 

la trabajadora de referencia prestó servicios hasta 
el día 06 de diciembre de 2023, fecha en la que re-
cibió la notificación del cese dispuesto, conforme 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 4134-
06.801/06; 

 
Que corresponde reconocer y pagar los 

servicios prestados, por lo que debe procederse en 
consecuencia al dictado del pertinente acto admi-
nistrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios presta-
dos por la señora Mónica Alicia TREJO (D.N.I. N° 
13.022.023 - Legajo N° 3096) en la Dirección de 
Comercio y Servicios, dependiente de la Subsecreta-
ría de Desarrollo Productivo, como Jefa del Depar-
tamento de Comercio y Servicios, durante el período 
del 1º al 06 de diciembre de 2023, inclusive, confor-
me constancias obrantes en el expediente N° 4134-
06.801/06.   
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a las Partidas per-
tinentes de la Jurisdicción 1110155000 “Secretaría 
de Desarrollo Productivo” - Categoría Programática 
22.00.00 “Promoción de Comercio y Servicios” - 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, 
del Presupuesto General para el Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0103/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la profesora 
Elisabet del Carmen VILLALBA (Legajo N° 4458) 
a la cantidad de tres (3) Horas Cátedra de Nivel 
Superior correspondientes a la Carrera Tecnicatu-
ra Superior en Enfermería, dependiente del Cen-
tro Regional Universitario, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-02.095/11 y sus 
adjuntos Nº 4134-13.832/13 y Nº 4134-27.508/15; 
y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con una asigna-
ción de treinta (30) Horas Cátedra, para el dictado 
de las asignaturas “Farmacología en Enfermería”, 
“Metodología de la Investigación”, “Enfermería 
Comunitaria y Práctica Educativa en Salud” y “En-
fermería en Emergencia y Catástrofes”, como así 
también para la Coordinación de la Tecnicatura en 
el Turno Tarde; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Elisabet del Carmen VILLALBA (D.N.I. N° 
17.358.852 - Legajo N° 4458), a la cantidad de tres 
(3) Horas Cátedra de Nivel Superior, en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te del Centro Regional Universitario, continuando 
con el dictado de treinta (30) Horas Cátedra de Ni-
vel Superior, de las cuales, tres (3) Horas son para 
el dictado de la asignatura “Enfermería en Emer-
gencias y Catástrofes”, seis (6) Horas son para el 
dictado de la asignatura “Metodología de la Inves-
tigación”, tres (3) Horas son para el dictado de la 
asignatura “Farmacología en Enfermería”, tres (3) 
Horas son para el dictado de la asignatura “Enfer-
mería Comunitaria y Práctica Educativa en Salud” y 
quince (15) Horas son para la Coordinación de la 
Tecnicatura en el Turno Tarde. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0104/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la profesora 
Yolanda Sebastiana CHAIRA (Legajo N° 5995) a 
la cantidad de tres (3) Horas Cátedra correspon-
dientes a la Carrera Tecnicatura Superior en En-
fermería, dependiente del Centro Regional Univer-
sitario de Ituzaingó, según constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-05.874/17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con el dictado de 
las asignaturas “Prácticas Profesionalizantes I” y 
“Biología Humana”; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Yolanda Sebastiana CHAIRA (D.N.I. N° 
20.468.324 - Legajo N° 5995) a la cantidad de tres 
(3) Horas Cátedra de Nivel Superior de la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te del Centro Regional Universitario de Ituzaingó, 
continuando con el dictado de dieciocho (18) Horas 
Cátedra de Nivel Superior, de las cuales doce (12) 
Horas son para el dictado de la asignatura “Prácti-
cas Profesionalizantes I” y seis (6) Horas son para 
el dictado de la asignatura “Biología Humana”.   
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0105/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la profesora 
Maura Elizabeth MEDINA VILLALBA (Legajo N° 
5625) a la cantidad de tres (3) Horas Cátedras de 
Nivel Superior, en la Carrera Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería, dependiente del Centro Re-
gional Universitario, según constancias obrantes 
en el expediente N° 4134-25.729/15; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con el dictado de 
las asignaturas “Prácticas Profesionalizantes I”, 
“Prácticas Profesionalizantes II” y “Cuidados de la 
Salud centrados en la Comunidad y la Familia”; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Maura Elizabeth MEDINA VILLALBA 
(D.N.I. N° 18.784.051 - Legajo N° 5625), a la canti-
dad de tres (3) Horas Cátedra de Nivel Superior en 
la Carrera Tecnicatura Superior en Enfermería, 
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dependiente del Centro Regional Universitario, 
continuando con el dictado de veintiocho (28) Ho-
ras Cátedra de Nivel Superior anuales, de las cua-
les doce (12) Horas son para el dictado de la asig-
natura “Práctica Profesionalizante I”, doce (12) Ho-
ras son para el dictado de la asignatura “Práctica 
Profesionalizante II” y cuatro (4) Horas son para el 
dictado de la asignatura “Cuidados de la Salud 
Centrados y la Comunidad y la Familia”. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0106/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la profesora 
Daniela Nadia Soledad CASTELLÓN (Legajo N° 
6015) a la cantidad de una (1) Hora Cátedra, a par-
tir del día 1º de marzo del corriente año, corres-
pondientes al dictado de asignaturas de la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te del Centro Regional Universitario de Ituzaingó, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-06.404/17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con el dictado de 
tres (3) Horas Cátedra en la asignatura “Enfermería 
en Bioética y Legales”; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTA INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Daniela Nadia Soledad CASTELLÓN 
(D.N.I. N° 34.145.960 - Legajo N° 6015) a la canti-
dad de una (1) Hora Cátedra de Nivel Superior co-
rrespondiente al dictado de asignaturas de la Ca-
rrera Tecnicatura Superior en Enfermería, de-
pendiente del Centro Regional Universitario de Itu-
zaingó, continuando con el desempeño de tres (3) 
Horas Cátedra de Nivel Superior, para el dictado 
de la asignatura “Enfermería en Bioética y Lega-
les”. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 

Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0107/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

 
La renuncia presentada por la profesora 

Marcela Juana SPAGNOLO (Legajo N° 6844) a la 
cantidad de veintiún (21) Horas Cátedra, a partir 
del día 1º de marzo del corriente año, correspon-
dientes al dictado de asignaturas de la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te del Centro Regional Universitario de Ituzaingó, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-26.649/20; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con el dictado de 
nueve (9) Horas Cátedra de las asignaturas “Biolo-
gía Humana” y “Enfermería Materno Infantil”; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la renuncia presentada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
 

LA INTENDENTE INTERINA DEL  
PARTIDO DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Marcela Juana SPAGNOLO (D.N.I. N° 
16.810.093 - Legajo N° 6844) a la cantidad de 
veintiún (21) Horas Cátedra de Nivel Superior co-
rrespondientes al dictado de asignaturas de la Ca-
rrera Tecnicatura Superior en Enfermería, de-
pendiente del Centro Regional Universitario de Itu-
zaingó, continuando con el desempeño de nueve 
(9) Horas Cátedra de Nivel Superior, de las cuales 
seis (6) Horas son para el dictado de la asignatura 
“Biología Humana” y tres (3) Horas son para el dic-
tado de la asignatura “Enfermería Materno Infantil”. 
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0108/24 Fecha: 29/01/2024 
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VISTO: 
La renuncia presentada por la profesora 

Mónica Beatriz MIÑO (Legajo N° 4393) a la canti-
dad de cuatro (4) Horas Cátedra correspondientes 
al dictado de asignaturas de la Carrera Tecnicatu-
ra Superior en Enfermería, dependiente del Cen-
tro Regional Universitario de Ituzaingó, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
01.098/11; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la misma continúa con el dictado de 
veinticuatro (24) Horas Cátedra, informando la 
Coordinación de dicha Carrera que por reestructu-
ración se aplicarán al dictado de la asignatura 
“Prácticas Profesionalizantes II”, Turnos Mañana y 
Tarde; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por la pro-
fesora Mónica Beatriz MIÑO (Legajo N° 4393) a la 
cantidad de cuatro (4) Horas Cátedra de Nivel Su-
perior correspondientes al dictado de asignaturas 
de la Carrera Tecnicatura Superior en Enferme-
ría, dependiente del Centro Regional Universitario 
de Ituzaingó, continuando con el desempeño de 
veinticuatro (24) Horas Cátedra de Nivel Superior, 
para el dictado de la asignatura “Prácticas Profe-
sionalizantes II”, Turnos Mañana y Tarde.   
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0109/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por el profesor 
Antonio Lucio Heraldo QUIROGA (Legajo N° 
6810) a la cantidad de nueve (9) Horas Cátedra co-
rrespondientes al dictado de asignaturas de la Ca-
rrera Tecnicatura Superior en Enfermería, de-
pendiente del Centro Regional Universitario, según 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
21.475/20; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el mismo continúa con el dictado de 
veintiún (21) Horas Cátedra, informando la Coordi-

nación de dicha Carrera que por reestructuración 
se aplicarán al dictado de las asignaturas “Enfer-
mería de Adulto Mayor II” y “Organización y Ges-
tión” y para la Coordinación de la Tecnicatura en el 
Turno Tarde con carácter de Suplente; 

 
Que debe procederse a la aceptación de 

la misma, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por el pro-
fesor Antonio Lucio Heraldo QUIROGA (D.N.I. N° 
24.409.933 - Legajo N° 6810) a la cantidad de 
nueve (9) Horas Cátedra de Nivel Superior corres-
pondientes al dictado de asignaturas de la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te del Centro Regional Universitario, continuando 
con el desempeño de veintiún (21) Horas Cátedra 
de Nivel Superior, de las cuales tres (3) Horas son 
para el dictado de la asignatura “Organización y 
Gestión”, tres (3) Horas son para el dictado de la 
asignatura “Enfermería del Adulto Mayor II” y quin-
ce (15) horas de Coordinación de la Tecnicatura en 
el Turno Tarde con carácter de Suplente.   
 
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente se imputará a la Jurisdicción 
1110156000 “Centro Regional Universitario” - Ca-
tegoría Programática 17.00.00 “Tecnicatura Supe-
rior en Enfermería” - Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para el 
Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0110/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La Licitación Pública Nº 09/2022, tramita-
da por expediente Nº 4134-03.659/21 - Alcance 1, 
destinada a la prestación, a través de empresas 
privadas, del “Servicio de Recolección de Residuos 
Domiciliarios y su Transporte a Disposición Final, 
Barrido Manual y Mecánico de Distintas Arterias 
Distritales y su Recolección, Recolección de Ra-
mas y Montículos y Desobstrucción de Sumideros 
y Pluviales”, adjudicada a la empresa TRANS-
PORTE PANIZZA S.R.L., y el ítem 1.2.7.4.3 “Re-
determinación de Precios” del Pliego de Bases y 
Condiciones de la misma, en el que se establecen 
las circunstancias que deberán acreditarse para 
que la adjudicataria pueda peticionar el reconoci-
miento de ajustes en el valor de su oferta; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la contratista ha formulado la solicitud 
de adecuación del valor de la prestación a partir 
del mes de enero del corriente año a través de la 
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presentación efectuada, obrante en el expediente 
Nº 4134-16.822/24; 

 
Que, a efectos de acreditar el desequili-

brio aludido y la distorsión operada en los precios 
de los ítems de las prestaciones adjudicadas, se 
ha verificado la variación producida sobre los pa-
rámetros oportunamente fijados en el pliego licita-
torio, de conformidad con el informe obrante en las 
citadas actuaciones; 

 
Que el resultado obtenido por aplicación 

del procedimiento indicado confirma el desliza-
miento producido en los conceptos que conforman 
la estructura de costos presentada por la contratis-
ta; 

 
Que con respecto a la procedencia del re-

conocimiento peticionado se han expedido favora-
blemente la Contaduría Municipal y la Asesoría Le-
trada;  

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 108º de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Establécese en la suma de Pesos 
seiscientos sesenta y seis millones cuarenta y 
ocho mil quinientos con ochenta y cuatro centavos 
($ 666.048.500,84), el monto mensual a abonar a 
partir del día 1º de enero de 2024, por los servicios 
contratados a través de la Licitación Pública 
09/2022, discriminados de la siguiente forma: 
 
• Recolección de Residuos Domiciliarios y su 

Transporte a Disposición Final en la suma de 
Pesos cuatrocientos dieciocho millones tres-
cientos cinco mil novecientos setenta y nueve 
con setenta y tres centavos ($ 418.305.979,73); 

• Recolección de Ramas y todo el producido de 
la Poda y su Transporte a Disposición Final en 
la suma de Pesos setenta y cinco millones dos-
cientos noventa y dos mil cuatrocientos veinti-
nueve con siete centavos ($ 75.292.429,07); 

• Recolección de Montículos y su Transporte a 
Disposición Final en la suma de Pesos cincuen-
ta y dos millones novecientos ochenta y ocho 
mil cuatrocientos catorce con dieciocho centa-
vos ($ 52.988.414,18); 

• Barrido Manual y Mecánico de Distintas Arte-
rias Distritales y su Recolección en la suma de 
Pesos noventa y dos millones setecientos cua-
renta y siete mil ochocientos setenta y ocho con 
once centavos ($ 92.747.878,11); 

• Desobstrucción de Sumideros y Pluviales en la 
suma de Pesos veintiséis millones setecientos 
trece mil setecientos noventa y nueve con se-
tenta y cuatro centavos ($ 26.713.799,74). 

 
ARTÍCULO 2º.- Establécese como coeficiente de 
redeterminación de los valores de los Servicios 
Eventuales sobre los montos vigentes al 31 de di-
ciembre de 2023, el porcentaje del cuarenta y cua-

tro coma cincuenta y siete por ciento (44,57%) a 
partir del 1º de enero de 2024. 
 
ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a proceder al registro de dichas erogaciones y 
a efectuar el pago de conformidad con lo dispuesto 
en el Pliego de Condiciones Generales, imputando 
el gasto a la Jurisdicción 1110151000 “Secretaría 
de Servicios Públicos” - Categoría Programática 
22.00.00 “Higiene Urbana” - Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal - Partida 3.9.9.0 
“Otros Servicios Profesionales”, del Presupuesto 
General vigente.  
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0111/24 Fecha: 29/01/2024 

 
VISTO: 

 
El Decreto Nº 1538/23, por el cual se dis-

puso la cesantía de la trabajadora Vanesa Silvana 
CASINI (Legajo N° 5088 - D.N.I. N° 29.524.187), 
quien cumplía funciones en la Dirección de Cultura, 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, por abandono del servicio (artículos 
43° de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Público 
Municipal y 258º, último párrafo, de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades), según las constancias 
obrantes en expediente Nº 4134-15.986/13; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en el mismo se omitió disponer el pa-
go de las licencias pendientes de la mencionada ex 
trabajadora, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por De-
creto N° 1115/15, y lo informado por la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos y por la Dirección de 
Sueldos;  

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo a 
efectos de subsanar la omisión cometida; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos, dependiente de la Secretaría de Econo-
mía y Hacienda, abónese a la ex trabajadora Va-
nesa Silvana CASINI (Legajo N° 5088 - D.N.I. N° 
29.524.187), quien cumplía funciones en la Direc-
ción de Cultura, de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, la cantidad de dieci-
nueve (19) días de licencia ordinaria proporcional 
del año 2023, de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15, según las constancias 
obrantes en expediente Nº 4134-15.986/13. 
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ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0112/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 
 

La presentación realizada por la Subse-
cretaría de Recursos Humanos, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, obrante en el expediente Nº 
4134-13.513/23; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que, an-
te el cierre de la Carrera Tecnicatura en Actuación, 
perteneciente al Instituto Superior de Formación 
Técnica Municipal “Leopoldo Marechal”, ya que no 
posee alumnado que concurra a la misma, resulta 
necesario proceder a determinar la disponibilidad 
del personal docente que presta servicios en dicha 
Carrera, de conformidad con las disposiciones de 
los artículos 21º y 22º del Estatuto del Docente 
Municipal - Ordenanza Nº 11.233 del Municipio pre 
existente de Morón, vigente en la Comuna de 
acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 11.752; 

 
Que la mencionada Subsecretaría y la de 

Promoción Social y Políticas Culturales, como así 
también el Centro Regional Universitario, manifies-
tan que no existe posibilidad de reubicación de los 
Docentes de la Carrera de referencia, por lo que 
solicitan el pase a disponibilidad de los mismos, a 
partir del 1º de enero del corriente año, por el tér-
mino de tres (3) años, conforme las disposiciones 
del artículo 22º de la citada Ordenanza, habiendo 
la Asesoría Letrada expedido favorablemente me-
diante Dictamen Nº 21/2024; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 1º de 
enero de 2024, el pase a disponibilidad de los Do-
centes que más abajo se mencionan, quienes 
prestaban servicios en la Carrera Tecnicatura en 
Actuación, perteneciente al Instituto Superior de 
Formación Técnica Municipal “Leopoldo Marechal”, 
dependiente del Centro Regional Universitario, por 
el término de tres (3) años de conformidad con las 
disposiciones de los artículos 21º y 22º del Estatuto 
del Docente Municipal - Ordenanza Nº 11.233 del 
Municipio pre existente de Morón, según el siguien-
te detalle: 
 
Apellido y Nombres 
 Documento Legajo 
 
ALMADA, Loreley Anabel 
 D.N.I. Nº 33.238.493 Nº 4252 
ÁLVAREZ, Marcos Ariel 

 D.N.I. Nº 26.127.626 Nº 6331 
BARREIRO, María Laura 
 D.N.I. Nº 25.230.854 Nº 5317 
BOZZO, Andrea Noemí 
 D.N.I. Nº 23.175.354 Nº 6333 
CARLUCCI, Flavia Daniela 
 D.N.I. Nº 33.040.501 Nº 5631 
D’UVA, María Noelia 
 D.N.I. Nº 33.182.428 Nº 6385 
DI NÁPOLI, María José 
 D.N.I. Nº 27.942.089 Nº 5004 
HERNÁNDEZ, Elina Andrea 
 D.N.I. Nº 18.548.586 Nº 5753 
RESTUCCIO, Darío Gabriel 
 D.N.I. Nº 25.733.924 Nº 6642 
SÁNCHEZ, Alejandra Graciela 
 D.N.I. Nº 16.131.407 Nº 5000 
SEFF, Mauricio  
 D.N.I. Nº 14.769.047 Nº 3115 
SERRA, Lorena Lara 
 D.N.I. Nº 23.271.045 Nº 5318 
SURIA, Roxana Patricia 
 D.N.I. Nº 20.775.002 Nº 5669 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecretaría 
de Recursos Humanos, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete, notifíquese fehacientemente al per-
sonal mencionado en el artículo precedente.  
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
DECRETO N° 0113/24 Fecha: 29/01/2024 
 
VISTO: 

La ausencia del Subsecretario de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad, se-
ñor Juan Cruz DESCALZO, con motivo de hacer 
uso de su licencia anual ordinaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación del 
funcionario que cumpla tales funciones, a efectos 
de garantizar el normal desenvolvimiento de esa 
Dependencia; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Coordinadora 
General para la Planificacion Estrategica, Lic. Ca-
rolina Noelia MEERT (Legajo N° 3510 - D.N.I. N° 
34.463.804 -), como Subsecretaria de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, en forma 
interina, a partir del día 29 de enero y hasta el 04 
de febrero de 2024, ambas fechas inclusive. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese a la funcionaria y por el 
período mencionado en el artículo precedente, la 
diferencia existente entre su actual categoría de 
revista y la correspondiente al cargo designado en 
forma interina, con cargo a la partida de “Reempla-
zos”. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - ROSSI  
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 0114/24 Fecha: 30/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por la Lic. Sabri-
na Daniela ANDERSEN (D.N.I. N° 38.945.102 - 
Legajo N° 6841), a sus funciones como Directora 
de Prensa y Difusión de la Subsecretaría de Ima-
gen y Comunicación, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, obrante en el expediente N° 4134-
22.535/20; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la aceptación 
de la dimisión efectuada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de fe-
brero de 2024, la renuncia presentada por la Lic. 
Sabrina Daniela ANDERSEN (D.N.I. N° 
38.945.102 - Legajo N° 6841), a sus funciones co-
mo Directora de Prensa y Difusión de la Subsecre-
taría de Imagen y Comunicación, dependiente de 
la Jefatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a la liquidación de los haberes 
que pudieran corresponder, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente y abónese a 
la trabajadora mencionada la cantidad de catorce 
(14) días de licencia ordinaria correspondientes al 
año 2023, de conformidad con las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por De-
creto N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0115/24 Fecha: 30/01/2024 
 
VISTO: 
 

La renuncia presentada por el trabajador 
Agustín Ezequiel LÓPEZ (Legajo Nº 7147), a sus 
funciones como Jefe del Departamento de Imagen 
Visual de la Dirección de Prensa y Difusión, de-
pendiente de la Subsecretaría de Imagen y Comu-
nicación de la Jefatura de Gabinete, obrante en el 
expediente N° 4134-05.252/22; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que corresponde proceder a la aceptación 
de la dimisión efectuada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1º de fe-
brero de 2024, la renuncia presentada por el traba-
jador Agustín Ezequiel LÓPEZ (D.N.I. Nº 
42.115.794 - Legajo Nº 7147), a sus funciones co-
mo Jefe del Departamento de Imagen Visual de la 
Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación de la Je-
fatura de Gabinete. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a la liquidación de los haberes 
que pudieran corresponder, como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente y abónese al 
trabajador mencionado la cantidad de catorce (14) 
días de licencia ordinaria correspondientes al año 
2023, de conformidad con las disposiciones del ar-
tículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por Decreto 
N° 1115/15. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0116/24 Fecha: 30/01/2024 
 
VISTO: 

La renuncia presentada por el trabajador 
Ernesto CASTELLARINI (Legajo N° 1449), a sus 
funciones como Jefe del Departamento de Logísti-
ca de la Dirección de Coordinación de Áreas Des-
centralizadas, dependiente de la Jefatura de Gabi-
nete, obrante en el expediente Nº 4134-16.872/24, 
con motivo de acceder al beneficio de la jubilación 
ordinaria; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el citado trabajador ha alcanzado los 
años de servicios exigidos por el artículo 24º del 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos y la Dirección de Sueldos; 

 
Que el mismo solicita el pago del anticipo 

jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modificada 
por la Ley Nº 15.243; 

 
Que, asimismo, corresponde el abono de 

las licencias no gozadas, conforme lo establecido 
en el inciso 2 del artículo 11° de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 

 
Que, en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo, acep-
tando la renuncia presentada; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2024, la renuncia presentada por el tra-
bajador Ernesto CASTELLARINI (D.N.I. N° 
16.915.595 - Legajo N° 1449), a sus funciones co-
mo Jefe del Departamento de Logística de la Di-
rección de Coordinación de Áreas Descentraliza-
das, dependiente de la Jefatura de Gabinete, a los 
efectos de su acogimiento a los beneficios de la ju-
bilación ordinaria establecida en el artículo 24° del 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-16.872/24. 
 
ARTÍCULO 2º.- Abónese al trabajador mencionado 
la cantidad de veintiocho (28) días de licencia ordi-
naria pendientes del año 2022, treinta y cinco (35) 
días de licencia ordinaria correspondientes al año 
2023 y seis (06) días de licencia ordinaria propor-
cionales del año 2024, de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 11°, inciso 2, de la Orde-
nanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, pro-
mulgada por Decreto N° 1115/15, imputando el 
gasto a la Jurisdicción 1110152000 “Jefatura de 
Gabinete”, Categoría Programática 01.01.00 “Ad-
ministración Central” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios 
y Compensaciones”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio vigente. 
 
ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección de 
Sueldos procédase a liquidar el anticipo jubilatorio 
previsto en el artículo 1° de la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 15.243. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0117/24 Fecha: 30/01/2024 
 
VISTO: 

La presentación realizada por el Servicio 
Informático, dependiente de la Secretaría de Inno-
vación, Tecnología, Transparencia y Asuntos Es-
tratégicos, obrante en el expediente N° 4134-
15.828/23; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta la 
necesidad de contar con personal competente para 
la realización de tareas relacionadas con la imple-
mentación y mantenimiento de tecnología kuber-
net, la implementación de prácticas de seguridad 
informática, tareas específicas sobre virtualización 
con las herramientas de vmware (vcenter, esxi, 
etc.), desarrollo, testeo, implementación de aplica-
ciones JavaScript, PHP, EJS, CSS, Frontend, y 
mantenimiento de base de datos Oracle, MariaDB, 
PostgresSQL; 

 
Que la mencionada Dependencia informa 

que no cuenta con personal con la idoneidad y 
formación necesarias para llevar a cabo dichas ta-
reas, solicitándose a tal efecto la contratación de 
personal competente que lleve adelante las mis-
mas; 

 

Que procede en consecuencia aceptar la 
declaración de incompetencia de la Dependencia 
recurrente en relación al tema de referencia, de 
conformidad con lo dictaminado por la Asesoría Le-
trada y las disposiciones del artículo 148° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia del Servicio Informático, dependiente 
de la Secretaría de Innovación, Tecnología, 
Transparencia y Asuntos Estratégicos, por el ejer-
cicio 2024, en relación a la realización de tareas 
relacionadas con la implementación y manteni-
miento de tecnología kubernet, la implementación 
de prácticas de seguridad informática, tareas es-
pecíficas sobre virtualización con las herramientas 
de vmware (vcenter, esxi, etc.), desarrollo, testeo, 
implementación de aplicaciones JavaScript, PHP, 
EJS, CSS, Frontend, y mantenimiento de base de 
datos Oracle, MariaDB, PostgresSQL, todo ello de 
conformidad a las disposiciones del artículo 148º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase la contratación de per-
sonal competente para la realización de las tareas 
mencionadas en el artículo 1°, conforme informe 
producido por el Servicio Informático obrante en el 
expediente N° 4134-15.828/23. 
 
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente será imputado en la Jurisdic-
ción 1110153000 “Secretaría de Modernización 
del Estado y Transparencia” - Categoría Progra-
mática 16.02.00 “Servicio Informático” - Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
3.4.6.0 “Servicios de informática y sistemas 
computarizados”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - REY - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0118/24 Fecha: 31/01/2024 
 
VISTO: 

La estructura orgánico-funcional de la Je-
fatura de Gabinete, conforme las disposiciones del 
Decreto N° 1119/17 y sus modificatorios; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que a los efectos de una reestructuración 
del área de Sonorización, Iluminación y Video, para 
la optimización de sus tareas, la Secretaría de Uni-
dad Intendente y Asuntos Legales solicita el cese 
del señor Leandro Emanuel LEGARRETA (Legajo 
N° 3844) como Coordinador Operativo de la mis-
ma, continuando prestando servicios en dicha de-
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pendencia como Asesor, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-25.732/09; 

 
Que corresponde en consecuencia proce-

der al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL 

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1°.- Cese, a partir del día 31 de enero 
de 2024, el señor Leandro Emanuel LEGARRETA 
(D.N.I. N° 33.497.448 - Legajo N° 3844) como 
Coordinador Operativo de Sonorización, Ilumina-
ción y Video, dependiente de la Dirección General 
de Ceremonial y Protocolo de la Jefatura de Gabi-
nete. 
 
ARTÍCULO 2°.- Reencasillese a partir del día 31 
de enero de 2024, al señor Leandro Emanuel 
LEGARRETA (D.N.I. N° 33.497.448 - Legajo N° 
3844) en el Agrupamiento Asesor Categoría I, co-
mo integrante de la Planta de Personal Tempora-
rio, prestando servicios en la Dirección de Sonori-
zación, Iluminación y Video, dependiente de la Di-
rección General de Ceremonial y Protocolo de la 
Jefatura de Gabinete, con retención del cargo en el 
Agrupamiento Administrativo Categoría 6 con una 
jornada laboral de cuarenta y cinco (45) horas se-
manales, conforme las disposiciones del Decreto 
Nº 1669/22. 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - LAVAGNINO - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0119/24 Fecha: 31/01/2024 
 
VISTO: 

 
La Licitación Privada N° 03/2024, que 

tramita por expediente N° 2024/0163, destinada a 
la adquisición de ocho (8) Amasadoras de cinco (5) 
kilos, veintiocho (28) Máquinas Pastalinda de vein-
te (20) centímetros de ancho y veintiocho (28) 
Freidoras Industriales para el “Proyecto Gastronó-
mico”, en el marco del Programa Banco de Herra-
mientas III, solicitada por la Dirección de Economía 
Social, dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, al citado acto licitatorio, realizado de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 153º 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando las Fir-
mas PICKYTOYS S.R.L. y MARANSI S.A. el pre-
cio y calidad más convenientes a los intereses mu-
nicipales, en los distintos renglones, según informe 
producido por la Dirección solicitante, dando cum-
plimiento a los requisitos solicitados en el pliego de 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada N° 
03/2024, tramitada por expediente N° 2024/0163, 
relacionada con la adquisición de ocho (8) Amasa-
doras de cinco (5) kilos, veintiocho (28) Máquinas 
Pastalinda de veinte (20) centímetros de ancho y 
veintiocho (28) Freidoras Industriales para el “Pro-
yecto Gastronómico”, en el marco del Programa 
Banco de Herramientas III, solicitada por la Direc-
ción de Economía Social, dependiente de la Sub-
secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con 
la Comunidad, a los proveedores que se indican a 
continuación y por los renglones e importe que se 
mencionan para cada una de ellas: 
 
• PICKYTOYS S.R.L.: Renglón 01 en la suma de 

Pesos cinco millones ciento veinte mil ($ 
5.120.000,00); 

 
• MARANSI S.A.: Renglones 02 y 03 en la suma 

de Pesos nueve millones ochocientos mil ($ 
9.800.000,00). 

 
 La presente adjudicación asciende 
a la suma total de Pesos catorce millones nove-
cientos veinte mil ($ 14.920.000,00). 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto por el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110117000 
“Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad” - Categoría Programática 
79.00.00 “Banco de Maquinarias, Herramientas y 
Materiales para la Emergencia Social” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Partida 
5.2.1.0. “Transferencias a personas”, del Presu-
puesto General para el Ejercicio 2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ  
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DECRETO N° 0120/24 Fecha: 31/01/2024 
 
VISTO: 

El expediente Nº 2024/0321, relacionado 
con la contratación del servicio de administración, 
mantenimiento y desarrollo del software aplicativo 
municipal, administración, soporte técnico y man-
tenimiento del hardware y software de base y so-
porte y administración de red de datos entre el edi-
ficio municipal y dependencias descentralizadas, 
por un período de seis (6) meses del año 2024, so-
licitado por la Secretaría de Ingresos Públicos; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que el Sistema Municipal Integrado utili-
zado por el Municipio fue programado por la Em-
presa G.M.S. S.A., por lo que la citada Secretaría 
aconseja que la mencionada Empresa sea la que 
realice el mantenimiento, a efectos de garantizar la 
reparación de las fallas que pudieran surgir, como 
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así también la compatibilidad de las modificaciones 
que hubiere que producir al Sistema; 

 
Que el presente caso se encuadra en las 

disposiciones del Artículo 156° de la Ley Orgánica 
de las Municipalidades, por lo que es factible la ad-
judicación en forma directa de lo requerido a la 
Empresa de referencia; 

 
Por ello, 

 
LA INTENDENTE INTERINA DEL  

PARTIDO DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma G.M.S. S.A. 
el servicio de administración, mantenimiento y 
desarrollo del software aplicativo municipal, admi-
nistración soporte técnico y mantenimiento del 
hardware y software de base y soporte y adminis-
tración de red de datos entre el edificio municipal y 
dependencias descentralizadas, por un período de 
seis (6) meses del año 2024, en la suma de Pesos 
dieciséis millones doscientos mil ($ 16.200.000.-), 
de conformidad con lo solicitado por expediente N° 
2024/0321 por la Secretaría de Ingresos Públicos. 
 
ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda au-
torizada a efectuar el pago de conformidad con lo 
dispuesto en el Pliego de Condiciones Generales, 
imputando el gasto a la Jurisdicción 1110123000 
“Secretaría de Ingresos Públicos” - Categoría Pro-
gramática 01.00.00 “Gestión Tributaria y de Re-
caudación” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 3.4.6.0 “De informática y siste-
mas computarizados”, del Presupuesto para el año 
2024. 
 
ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI - GIMÉNEZ  
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 001/24 Fecha: 02/01/2024 
 

Designación de los integrantes de la Plan-
ta Temporaria de Personal, para el período del 1° 
de enero y hasta el 31 de marzo de 2024, para 
prestar servicios en las distintas áreas del Depar-
tamento Ejecutivo. 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
         MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 002/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación de la señorita Daniela Ceci-
lia MORA (D.N.I. Nº 31.999.863), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección de Culto Evangélico, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, cumpliendo funciones admi-
nistrativas, a partir del día 02 de enero de 2024. 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
         MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 003/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación de la señora Eulalia Amelia 
FLORES (D.N.I. N° 26.605.351), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección Municipal de Culto Evangélico, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, cumpliendo ta-
reas administrativas, a partir del día 02 de enero de 
2024. 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
         MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 004/24 Fecha: 03/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 01 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la trabajadora 
Mariana Aylen SEQUEIRA (D.N.I. N° 30.615.873 - 
Legajo Nº 7679), a sus funciones en la Subsecreta-
ría de Imagen y Comunicación, dependiente de la 
Jefatura de Gabinete, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario. 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  
         MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 005/24 Fecha: 03/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 05 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la trabajadora 
Sofía Abril GUTIÉRREZ CAMACHO (D.N.I. N° 
42.776.071- Legajo Nº 7605), a sus funciones en la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, como integrante 
de la Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

         MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 006/24 Fecha: 04/01/2024 
 
 Designación de la señorita Antonella 
Donna POMPILIO (D.N.I. N° 43.656.655), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Obras Particulares y Pla-
neamiento, dependiente de la Secretaría de Plani-
ficación, Desarrollo Urbano y Ambiente, realizando 
tareas de visado de planos, a partir del día 02 de 
enero de 2024. 
 
Fdo. DESCALZO - MARASCO QUIROGA -  
         MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 007/24 Fecha: 12/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Hugo Enrique HONORATO 
(D.N.I. N° 21.015.261 - Legajo N° 5025), en sus 
funciones en el Sistema de Seguridad en Red, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y Jus-
ticia de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
como integrante de la Planta de Personal Tempo-
rario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 008/24 Fecha: 16/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Guillermo Augusto PIETRA-
NERA (Legajo N° 7356 - D.N.I. N° 31.763.480), en 
sus funciones en el Servicio Informático, depen-
diente de la Secretaría de Innovación, Tecnología, 
Transparencia y Asuntos Estratégicos, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - REY - MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 009/24 Fecha: 17/01/2024 
 
 Designación de la señorita Gabriela Aye-
lén PATERNOSTE (D.N.I. N° 43.866.917), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en el Servicio Informático, dependiente de la 
Secretaría de Innovación, Tecnología, Transparen-
cia y Asuntos Estratégicos, cumpliendo tareas de 
desarrollo y testeo de aplicaciones, a partir del día 
01 de diciembre de 2023 de 2024. 
 
Fdo. LAZZERI - REY - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 010/24 Fecha: 17/01/2024 
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 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Federico Juan Esteban PA-
GES (D.N.I. Nº 26.879.437 - Legajo N° 7667), en 
sus funciones en la Subsecretaría Legal y Técnica, 
dependiente la Secretaria de Unidad Intendente y 
Asuntos Legales, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - LAVAGNINO - MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 011/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, de la trabajadora Yanina Soledad CRE-
MIEUX (Legajo N° 7665 - D.N.I. N° 33.022.016), en 
sus funciones en la Secretaría de Ingresos Públi-
cos, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI - MARTINELLI 
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RESOLUCIÓN N° 012/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Adrián Marcelo Bautista 
GALEANO (D.N.I. N° 32.721.366 - Legajo N° 
7668), en sus funciones en la Dirección de Notifi-
cadores, dependiente de la Secretaría de Ingresos 
Públicos, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - COLLI - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 013/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Pablo Gabriel GARCÍA (Le-
gajo N° 6089 - D.N.I. N° 33.088.101), en sus fun-
ciones en la Dirección de Políticas Ambientales, 
dependiente de la Subsecretaria de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 014/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 10 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la trabajadora 
Natalia Jaqueline ROLON (D.N.I. N° 30.022.708 - 
Legajo Nº 6941), a sus funciones en la Secretaria 
Privada del Departamento Ejecutivo, dependiente 
de la Secretaría de Unidad Intendente y Asuntos 
Legales, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - LAVAGNINO - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 015/24 Fecha: 18/01/2024 
 

 Aceptación, a partir del día 15 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por el trabajador 
Jorge Antonio NESI (D.N.I. N° 21.442.587 - Lega-
jo Nº 7171), a sus funciones en el Centro de Desa-
rrollo Social “La Torcacita”, dependiente de la Sub-
secretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 016/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 16 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la Dra. Eliana 
Elisabeth LUCERO (D.N.I. N° 35.347.135 - Legajo 
Nº 7344), a sus funciones en la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete, como integrante de la Planta de Perso-
nal Temporario.  
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 017/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 11 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la trabajadora 
Laura Andrea MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 33.180.697 - 
Legajo Nº 6670), a sus funciones en la Dirección 
de Fortalecimiento Comunitario, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad, como integrante de la Planta de 
Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 018/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Reencasillamiento, a partir del día 1º de 
enero de 2024, de la trabajadora Sofía Jimena 
COSTANZO (D.N.I. N° 40.863.197 - Legajo N° 
7685), quien presta servicios en la Dirección de Ni-
ñez y Adolescencia, dependiente del Consejo de 
Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Huma-
nos de Ituzaingó, como integrante de la Planta de 
Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 019/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Reencasillamiento, a partir del día 1º de 
enero de 2024, de la trabajadora Aylen Soledad 
BELLO (D.N.I. Nº 42.589.631 - Legajo Nº 7669), 
quien presta servicios en la Dirección de Interme-
diación Laboral, dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Productivo, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
RESOLUCIÓN N° 020/24 Fecha: 18/01/2024 
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 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, de la trabajadora Carolina Mabel TORRES 
(Legajo N° 7304 - D.N.I. N° 23.697.740), en sus 
funciones en la Jefatura de Gabinete, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 021/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Designación de la Dra. Romina Paula 
MENNELLA (D.N.I. N° 28.589.743), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en Secretaría de Salud, para la realización de 
tareas inherentes a la misma, a partir del día 02 de 
enero de 2024. 
 
Fdo. LAZZERI - D’AGOSTINO - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 022/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, de la trabajadora Celina AMAYA (D.N.I. N° 
28.528.409 - Legajo N° 7622), en sus funciones en 
la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 023/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Emiliano BADAN (Legajo N° 
6544 - D.N.I. N° 29.246.549), en sus funciones en 
la Jefatura de Gabinete, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 024/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Ángel Matías Omar DE 
BRASI (Legajo N° 6138 - D.N.I. N° 29.093.075), en 
sus funciones en la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 025/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Franco Joaquín MURABITO 
(D.N.I. N° 39.830.307 - Legajo N° 7239), en sus 
funciones en la Dirección de Fiscalización General, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Segu-
ridad, como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 026/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 11 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por el trabajador 
Daniel Damián ALE (D.N.I. Nº 36.822.292 - Legajo 
Nº 7582), a sus funciones en la Dirección de Forta-
lecimiento Comunitario, dependiente de la Subse-
cretaria de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, como integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 027/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Reencasillamiento, a partir del día 1º de 
enero de 2024, de la trabajadora María Milagros 
LEICIAGA (D.N.I. N° 41.886.659 - Legajo N° 
7228), quien se desempeña en el ámbito de la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, depen-
diente de la Jefatura de Gabinete, como integrante 
de la Planta Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 028/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023, del trabajador Exequiel SABELIO (Legajo 
N° 5845 - D.N.I. N° 35.361.855), en sus funciones 
en la Jefatura de Gabinete, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 
Fdo. LAZZERI - D’AGOSTINO - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 029/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Designación de la señorita Jazmín BON-
TÁ (D.N.I. N° 46.695.769), como integrante de la 
Planta Temporaria, prestando servicios en Secreta-
ría de Salud, para la realización de tareas inheren-
tes a la misma, a partir del día 02 de enero de 
2024. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 030/24 Fecha: 18/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 10 de enero de 
2024, de la renuncia presentada por la trabajadora 
Mayra Julieta BEVILACQUA (D.N.I. Nº 
36.724.049 - Legajo Nº 7682), a sus funciones en 
la Dirección de Sueldos, dependiente de la Secre-
taría de Economía y Hacienda, como integrante de 
la Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 



65 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 031/24 Fecha: 19/01/2024 
 
 Derogación de la Resolución N° 478/23, 
por la cual se dio de baja a la trabajadora Marisa 
Graciela BENZ (D.N.I. N° 25.433.621 - Legajo N° 
3270) en sus funciones en la Secretaria de Eco-
nomía y Hacienda, como integrante de la Planta de 
Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 032/24 Fecha: 22/01/2024 
 
 Derogación de la Resolución N° 479/23, 
por la cual se dio de baja a la trabajadora Gisela 
Viviana JIMÉNEZ (D.N.I. Nº 39.547.373 - Legajo 
Nº 7313) a sus funciones en la Dirección de Cultu-
ra, dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 033/24 Fecha: 22/01/2024 
 
 Designación del señor Neyen Damián 
ANTON (D.N.I. N° 42.871.853), como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la Di-
rección de Diseños de Espacios Urbanos, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente, realizando tareas de manteni-
miento urbano, a partir del día 15 de enero de 
2024. 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 034/24 Fecha: 24/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 01 de febrero 
de 2024, de la renuncia presentada por el trabaja-
dor Gonzalo Martín MAQUIEIRA (D.N.I. Nº 
41.449.863 - Legajo Nº 7119), a sus funciones en 
la Dirección de Defensa de los Derechos del Con-
sumidor, dependiente de la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 035/24 Fecha: 24/01/2024 
 
 Designación de la señorita María Floren-
cia CORREA (D.N.I. N° 40.930.624), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Presupuesto y R.A.F.A.M, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Ha-
cienda, cumpliendo tareas administrativas, a partir 
del día 22 de enero de 2024. 
 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 

 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 036/24 Fecha: 24/01/2024 
 
 Designación del señor Juan Pablo RIERA 
(D.N.I. N° 45.322.131), como integrante de la Plan-
ta Temporaria, prestando servicios en la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dependiente de la Je-
fatura de Gabinete, cumpliendo tareas administra-
tivas, a partir del día 18 de diciembre de 2023.  
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - MARTINELLI 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 037/24 Fecha: 29/01/2024 
 
 Otorgamiento, a partir del día 1º de enero 
de 2024, al trabajador Ariel Matías DO CAMPO 
(Legajo N° 6452 - D.N.I. N° 30.440.215), quien 
presta servicios en   la Subsecretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, dependiente de la Secreta-
ría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
como integrante de la Planta de Personal Tempo-
rario, de la Bonificación Remunerativa No Bonifica-
ble por Cuidado y Mantenimiento de Vehículos Pe-
sados y Máquinas Viales. 
 
Fdo. LAZZERI - ROSSI - GIMÉNEZ 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 038/24 Fecha: 30/01/2024 
 
 Baja, a partir del día 31 de diciembre de 
2023 de la trabajadora Leila Jazmín BRIZUELA 
(D.N.I. N° 39.296.638 - Legajo N° 6387), en sus 
funciones en la Subsecretaría de Tránsito y Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, como integrante de la Planta Tempora-
ria. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 039/24 Fecha: 30/01/2024 
 
 Aceptación, a partir del día 1º de febrero 
de 2024, de la renuncia presentada por la trabaja-
dora Martina Sol PIETRANERA (D.N.I. N° 
44.143.214 - Legajo Nº 7766), a sus funciones en 
la Dirección de Intermediación Laboral, dependien-
te de la Secretaría de Desarrollo Productivo, como 
integrante de la Planta de Personal Temporario. 
 
Fdo. LAZZERI - ÁLVAREZ LUNA - GIMÉNEZ 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
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DECRETO N° 001/24 Fecha: 02/01/2023 
 
VISTO: 

El importe máximo del fondo fijo autoriza-
do por el Honorable Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de Bs. As. para esta Jurisdicción, de confor-
midad con lo dispuesto por la reglamentación vi-
gente.  

 
Y CONSIDERANDO: 
 

Que debe reglamentarse anualmente el 
funcionamiento del mencionado fondo fijo y que en 
consecuencia, corresponde el dictado del pertinen-
te acto administrativo. 

 
POR ELLO: 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
 
Artículo 1º: Establézcase para la Presidencia del 
Honorable Concejo Deliberante, para el Ejercicio 
Económico Financiero 2024 un monto de $ 
128.000 (Pesos ciento veintiocho mil) a percibir por 
renovación de caja chica. 
 
Artículo 2º: Constitúyase como titular del fondo 
mencionado en el artículo precedente al Señor 
Presidente del Honorable Cuerpo, quien procederá 
a efectuar el respectivo seguro de fidelidad, en 
concordancia con la normativa vigente. 
 
Artículo 3º: Establézcase para la Secretaría del 
Honorable Concejo Deliberante, para el Ejercicio 
Económico Financiero 2024 un monto de $ 
128.000 (Pesos ciento veintiocho mil) a percibir por 
renovación de caja chica. 
 
Artículo 4º: Constitúyase como titular del fondo 
mencionado en el artículo precedente a la Señora 
Secretaria del Honorable Cuerpo, quien procederá 
a efectuar el respectivo seguro de fidelidad, en 
concordancia con la normativa vigente. 
 
Artículo 5º: Establézcase en la suma de $ 48.000 
(Pesos cuarenta y ocho mil), el importe máximo por 
gasto individual, que se liquide por la modalidad 
establecida precedentemente, que no podrá invo-
lucrar compra de elementos inventariables. 
 
Artículo 6º: Los titulares del Fondo, rendirán en la 
Contaduría Municipal, en la medida que las nece-
sidades lo requieran, cuenta de los importes gasta-
dos que serán elevados con su firma. El monto de 
rendición no podrá representar menos del 60% del 
monto asignado. 
 
Artículo 7º: El anteúltimo día hábil del ejercicio fis-
cal, es el que se establece como límite para la ren-
dición final ante la Contaduría Municipal, de la tota-
lidad del fondo, con los gastos efectuados hasta 
ese momento y el efectivo remanente, si lo hubiere. 
 
Artículo 8º: Elévese el presente al Honorable Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
para su conocimiento. 
 
Artículo 9º: De forma. 
 

Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 002/24 Fecha: 12/01/2023 
 
VISTO: 

La solicitud efectuada por el Señor Conce-
jal Mariano STEININGER en relación a la percep-
ción de su dieta como edil; 

La nota que presentara a la Presidencia 
de este Honorable Cuerpo con fecha 10 de enero 
de 2024, por medio de la cual informa el cese de la 
incompatibilidad originada por su desempeño en la 
Subsecretaría de Gestión Comunal del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, produci-
do el día 31 de diciembre de 2023; cargo que en su 
momento diera origen a la renuncia a su dieta co-
mo edil; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

 Lo establecido en el artículo 92 del De-
creto-Ley N° 6769/58 y modificatorias, atento que 
la opción que hiciera el señor Concejal, Mariano 
STEININGER, estaba condicionada a su función 
en el mencionado cargo; 
 
POR ELLO: 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: Conforme la solicitud efectuada por el 
señor Concejal Mariano STEININGER, establécese 
a partir del día 01 de enero de 2024 el percibimien-
to de la dieta correspondiente a su cargo, según lo 
estipulado en el artículo 92 del Decreto-Ley N° 
6769/58. 
 
Artículo 9º: De forma. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 003/24 Fecha: 12/01/2023 
 
VISTO: 

La solicitud efectuada por la Sra. Conceja-
la Silvia Castillo en relación a la renuncia a su dieta 
como edil; y  
 
CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota efectuada por la 
Concejala a la Presidencia del Honorable Cuerpo, 
informa que se encuentra jubilada por el IPS 
deseando conservar lo que percibe por dicho con-
cepto, renunciando a la dieta de Concejal mientras 
dure su mandato. 

Y conforme la facultad prevista se acoge a 
la opción presentada en el artículo 92, último párra-
fo del Decreto-Ley N° 6769/58;  
 
POR ELLO: 
 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 
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Artículo 1°: Conforme la solicitud efectuada por la 
Sra. Concejala Silvia Adriana Castillo, y habiendo 
asumido nuevamente como edil, acéptase la re-
nuncia a la dieta correspondiente a su cargo, a par-
tir del 10 de diciembre de 2023. 
 
Artículo 2°: Atento a la opción ejercida por la con-
cejala, concédese lo solicitado en cuanto a lo esti-
pulado en el artículo 92, último párrafo del Decreto-
Ley N° 6769/58, modificado por Ley N° 13.217. 
 
Artículo 9º: De forma. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
DECRETO N° 004/24 Fecha: 12/01/2023 
 
VISTO: 

La situación de revista de la trabajadora 
MONTEIS María Mariana con Legajo N° 1201, de 
este Honorable Concejo Deliberante y;  
 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario el reencasillamiento de 
la mencionada trabajadora a una categoría acorde 
en virtud del perfil y conocimiento adquirido, desta-
cándose su responsabilidad y compromiso, con 
amplia experiencia en la Oficina de Cómputos en 
tareas vinculadas con el quehacer administrativo y 
supervisión. 

Que corresponde actualizar su salario en 
consonancia con la situación que a la fecha pre-
senta. 

Que la Ordenanza N° 6094/23, Presu-
puesto de Gastos y Recursos para el Ejercicio 
2024, en el Capítulo 2°, Artículo 30 autoriza al Pre-
sidente del Honorable Concejo Deliberante a redis-
tribuir y/o crear entre las distintas categorías Pro-
gramáticas el número de cargos asignados a cada 
agrupamiento de personal y/o efectuar transferen-
cias entre los distintos agrupamientos, conforme 
las necesidades que se requieran y según estime 
necesario. 

Que Corresponde, en consecuencia, pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrativo; 

  
Por ello: 
EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE ITUZAINGÓ 
D E C R E T A 

 

Artículo 1º: Cese desde el 31 de diciembre de 
2023 en el agrupamiento Administrativo categoría 
12 a la Sra. MONTEIS María Mariana (DNI N° 
26.147.238 - Legajo N° 1201). 
 
Artículo 2º: Desígnase a la Sra. MONTEIS María 
Mariana (DNI N° 26.147.238 - Legajo N° 1201) a 
partir del 01 de enero de 2024, en el agrupamiento 
Administrativo categoría 1 de la planta permanente 
de este Honorable Concejo Deliberante.  
 
Artículo 3º: De forma. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

 
RESOLUCIÓN N° 001/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación de la señora Cintia Alejan-
dra CORONEL (D.N.I. Nº 31.303.235), como inte-
grante de la Planta Temporaria, a partir del 02 
enero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024, 
como Asesora del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 002/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación del señor Chistian Ramiro 
SAVELLI GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 41.472.716), co-
mo integrante de la Planta Temporaria, a partir del 
02 enero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024, 
como Asesor del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 003/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación del señor Mateo CASCAR-
DO (D.N.I. Nº 39.390.011), como integrante de la 
Planta Temporaria, a partir del 02 enero de 2024 y 
hasta el 31 de marzo de 2024, como Asesor del 
Honorable Concejo Deliberante. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 004/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación del señor Ciro Maximiliano 
IMPINI (D.N.I. 39.636.330), como integrante de la 
Planta Temporaria, a partir del 02 enero de 2024 y 
hasta el 31 de marzo de 2024, como Asesor del 
Honorable Concejo Deliberante. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
RESOLUCIÓN N° 005/24 Fecha: 02/01/2024 
 
 Designación del señor Ignacio Gabriel 
CAMBRIGLIA LAGES (D.N.I. Nº 39.547.083), co-
mo integrante de la Planta Temporaria, a partir del 
02 enero de 2024 y hasta el 31 de marzo de 2024, 
como Asesor del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 006/24 Fecha: 29/01/2024 

 
 Cese de la señora Noelia Isabel KRYS-
KO (D.N.I. Nº 28.465.040 - Legajo N° 6587), desde 
el 31 de enero de 2024, como Asesor del Honora-
ble Concejo Deliberante, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 
Fdo. PIANA - DARIAS 
 
*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO Nº 0003/24 
 
Detalle artículo 1º: 
 
Apellido y Nombres Documento Legajo Importe 
 
ALARCÓN, Gonzalo Tomás D.N.I. N° 43.089.652 N° 7497 $ 30.000.- 
ALBA, Mabel Esther D.N.I. N° 16.912.461 N° 4704 $ 25.000.- 
ARÉVALO, Liliana Esther D.N.I. N° 13.991.548 N° 3543 $ 30.000.- 
BUCCI, Carlos Alberto  D.N.I. N° 26.061.533 N° 5831 $ 25.000.- 
COLACIOPPO, Marcela Silvina D.N.I. N° 29.081.757 N° 5815 $ 30.000.- 
KUCERA KUKA, Silvana Lorena D.N.I. N° 25.772.275 N° 4369 $ 30.000.- 
LAURÍA, Nicolás Juan D.N.I. N° 29.867.174 N° 3910 $ 30.000.- 
MAZZA GONZÁLEZ, Leandro Ariel D.N.I. N° 34.098.287 N° 6656 $ 30.000.- 
MESSERE, Analía Verónica D.N.I. N° 26.034.524 N° 7498 $ 30.000.- 
RIVERO, Gabriela Alejandra D.N.I. N° 22.309.288 N° 0804 $ 25.000.- 
ROMEO, Soraya Beatriz D.N.I. N° 28.820.006 N° 6657 $ 30.000.- 
SALVATIERRA, Liliana Ramona D.N.I. N° 13.022.194 N° 2228 $ 25.000.- 
SASTRE, Melani Agustina D.N.I. N° 40.624.995 N° 6681 $ 30.000.- 
VIZCAINO, Mercedes Raquel D.N.I. N° 23.669.410 N° 3311 $ 25.000.- 
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A N E X O DECRETO Nº 007/24 
 

Dependencia Responsable de la Caja Chica  Documento Importe 
 
• Secretaría de Gobierno y Seguridad Sra. Paula Gabriela CASTIGLIONE  D.N.I.  N° 21.728.124 $ 128.000.- 
• Secretaría de Economía y Hacienda Cont. Marcelo Saúl MARTINELLI  D.N.I.  N° 13.741.203 $ 128.000.- 
• Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente Sra. Daniela Andrea MACHADO  D.N.I.  N° 35.380.780 $ 128.000.- 
•   Secretaría de Servicios Públicos Sr. Juan Manuel ÁLVAREZ LUNA  D.N.I.  N° 29.708.914 $ 128.000.- 
• Secretaría de Ingresos Públicos Sr. Osvaldo Alberto COLLI  D.N.I.  N° 17.925.023 $ 128.000.- 
• Secretaría de Desarrollo Productivo Lic. Natalia Valeria LAZZERI                   D.N.I.  N° 24.953.271 $ 128.000.- 
• Secretaría de Salud Dra. Graciela D´AGOSTINO D.N.I.  N° 12.911.029 $ 128.000.- 
• Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la Comunidad Sra. Giselle Noemí CÁCERES  D.N.I.  N° 26.762.138 $ 128.000.- 
• Secretaría de Promoción Social y Políticas Culturales Sr. Marcelo Raúl CHIARADÍA  D.N.I.  N° 16.412.591 $ 128.000.-  
• Secretaría de Unidad Intendente y Asuntos Legales Dr. Mauro Daniel LAVAGNINO  D.N.I.  N° 29.901.038 $ 180.000.- 
• Secretaría Privada Sra. Claudia Gabriela VALENTINIS  D.N.I.  N° 20.911.839 $ 180.000.- 
• Secretaría de Innovación, Tecnología, Transparencia y Asuntos Estratégicos Cont. Sandra Elizabeth REY  D.N.I.  N° 16.395.492 $ 128.000.- 
• Centro Regional Universitario Dra. Rita Georgina SALE  D.N.I.  N° 31.603.485 $ 128.000.- 
• Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Humanos de Ituzaingó Lic. Jorgelina María PAOLA                     D.N.I.  N° 29.126.292 $ 128.000.- 
• Subsecretaría de Seguridad y Justicia Sr. Edgardo Marcelo MÉNDEZ  D.N.I.  N° 20.428.376 $ 128.000.- 
• Subsecretaría Legal y Técnica Dra. María Viviana DE BRITO  D.N.I.  N° 23.070.007 $   64.000.- 
• Subsecretaría de Imagen y Comunicación Lic. Valeria Ileana SUSPERREGUY  D.N.I.  N° 28.010.622 $ 128.000.- 
• Subsecretaría de Recursos Humanos Lic. Ximena Alejandra SANTARROSA D.N.I.  N° 31.307.399 $ 128.000.- 
• Subsecretaría de Control Urbano Dr. Juan José DI BENEDETTO D.N.I.  N° 18.170.193 $   64.000.- 
• Subsecretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible Dra. Débora Alejandra GUERRA D.N.I.  N° 34.320.889 $   90.000.- 
• Oficina de Compras Sra. Mariana Vanesa YANNIBELLI D.N.I.  N° 22.500.056 $   64.000.- 
• Tesorería Municipal Sra. Silvana Mariel KULKA D.N.I.  Nº 23.229.712 $   48.000.- 
• Contaduría Municipal Lic. Estefanía Edith OLIVERA D.N.I.  N° 32.997.673 $   48.000.- 
• Asesoría Letrada Dr. Alejandro Víctor Fabián PERINO D.N.I.  N° 17.411.868 $   48.000.- 
• Unidad de Gestión Municipal Sur Sr. Lucas Damián GARCÍA D.N.I.  N° 27.067.409 $   92.000.- 
• Unidad de Gestión Municipal Norte Sr. Ángel Martín ANSELMO D.N.I.  N° 27.367.271 $   92.000.- 
• Unidad de Gestión Municipal Udaondo Sr. Damián Esteban BERARDO D.N.I.  N° 40.878.002 $   92.000.- 



71 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Dirección General de Ceremonial y Protocolo Sra. Nancy Lorena CASELLI D.N.I.  N° 25.745.392 $ 128.000.- 
• Dirección General de Desarrollo Urbano Arq. Rosa Aurora REVIELLO D.N.I.  N° 11.994.586 $ 128.000.- 
• Dirección General de Deportes y Recreación Sr. Roberto Daniel OTTAVIANI D.N.I.  N° 14.059.823 $ 116.000.- 
• Dirección General de Coordinación Administrativa y Presupuestaria de Servicios Públicos Sr. Flavio Francisco CASTIGLIONE D.N.I.  N° 18.029.573 $   78.000.- 
• Dirección General de Rentas  Cont. Gimena OLMEDO D.N.I.  N° 27.050.933 $   48.000.- 
• Dirección de Apremios Dra. Yamila Susana SUDRIA D.N.I.  N° 26.050.928 $   64.000.- 
• Dirección de Arquitectura y Vivienda Arq. Débora Julieta SALTO D.N.I.  N° 28.808.763 $   48.000.- 
• Dirección de Cultura Sr. Sebastián Alejandro COSTA D.N.I.  N° 27.577.723 $   78.000.- 
• Dirección de Educación Sra. Claudia Celeste POLITANO D.N.I.  N° 27.623.603 $ 100.000.- 
• Dirección de Mantenimiento Sr. Alan Rodrigo MURANA D.N.I.  N° 35.148.073 $ 120.000.- 
• Dirección de Zoonosis y Atención Primaria Dr. Gustavo Claudio LUMERMAN D.N.I.  N° 14.316.216 $   48.000.- 
• Dirección Administrativa y Contable para el Desarrollo de la Economía Social Cont. María José CORNEJO D.N.I.  N° 22.768.441 $   48.000.- 
• Servicio Informático Sr.  Darío Ramón LIZARRAGA D.N.I.  N° 29.561.157 $   78.000.- 
• Coordinación Logística Integral del Sistema de Salud Municipal Sr.  Víctor Jorge CEBALLOS D.N.I.  N° 18.257.282 $   60.000.- 
• Coordinación General de Centros de Desarrollo, Deportivo y Social Sr. Gustavo Daniel CORNEJO D.N.I.  N° 17.358.703 $   56.000.- 
• Área de Seguimiento de Flota Liviana, Mediana y Pesada Sr.  Marcelo Oscar ASQUIERO D.N.I.  N° 23.010.937 $   64.000.- 
• Centro de Desarrollo Social San Antonio Sur Sra.  Cinthya Karina LÓPEZ D.N.I.  N° 34.810.097 $   48.000.-      
• Centro de Desarrollo Social Barrio Nuevo Sra.  Mirta Elisabet BENÍTEZ D.N.I.  N° 22.552.803 $   48.000.- 
• Centro de Desarrollo Social La Torcacita Sra.  Mónica Roxana MOYANO D.N.I.  N° 20.711.457 $   48.000.- 
• Centro de Desarrollo Social Juana Azurduy Sra.  Mariana Soledad CALDERÓN D.N.I.  N° 29.557.553 $   48.000.- 
• Centro de Desarrollo Social San Alberto Sr. Carlos Nahuel FERNÁNDEZ D.N.I.  N° 31.773.494 $   48.000.-  
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A N E X O   I - DECRETO N° 0014/24 

 
Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales y por Protección Ciudadana 
 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 
     

4134-15.177/23 AMAYA, Gladys 121.761 100% 2023 

4134-12.499/23 ARMESTO, Ernesto 201.019 50% 2023 

4134-14.807/23 BESADA, Nora 155.796 50% 2023 

4134-12.360/23 BODEANT GIANOTTI, María del Luján 19.782 100% 2023 

4134-15.314/23 CEJAS, Olinda 217.482 100% 2023 

4134-12.189/23 CIRILLO, Ángela 170.535 100% 2023 

4134-11.123/23 CÓRDOBA, Angélica del Valle 45.176 100% 2023 

4134-10.228/23 DANERI, María Isabel 57.967 100% 2023 

4134-15.862/23 FÉLIX, Oscar 400.297 100% 2023 

4134-11.964/23 FLORES, Roberto 91.879 100% 2023 

4134-14.797/23 FRONZO, Verónica 97.710 100% 2023 

4134-04.847/21 GARÓFALO, María del Carmen 26.933 100% 2023 

4134-14.978/23 GEREZ, Gricelda del Valle 171.070 100% 2023 

4134-14.055/23 GONZÁLEZ, Florencia 170.064 100% 2022/2023 

4134-15.234/23 GUSTOVSKY, Olga 52.387 100% 2023 

4134-10.868/23 GUTIÉRREZ, Gloria del Valle 18.839 100% 2023 

4134-11.523/23 JOVER, Héctor 144.630 100% 2023 

4134-12.429/23 LESCANO, Ester 175.708 100% 2020/2021/ 
2022/2023 

4134-12.559/23 MANERA, María 43.660 100% 2023 

4134-14.504/23 MÉNDEZ, Hilda 404.280 100% 2023 

4134-14.366/23 MUNDIN, Patricia 172.754 100% 2023 

4134-10.752/23 OLIVERA, Marta 162.322 100% 2023 

4134-14.449/23 PÉREZ, Mary 76.770 100% 2023 

4134-11.254/23 POSO, Ofelia 108.059 100% 2023 

4134-11.987/23 RAMÍREZ CABRERA, Georgina 195.483 100% 2023 

4134-21.893/20 RODRÍGUEZ, Ana María 85.901 100% 2023 

4134-22.530/20 RODRÍGUEZ, Norma 22.482 100% 2020/2021 

4134-05.876/22 SALITURI, Aida 31.628 100% 2023 

4134-15.721/23 VILLARREAL, Ana María 186.047 100% 2023 
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A N E X O  I   -  DECRETO N° 0057/24 
 

Contratos de Locación de Obra 
 

Apellido y Nombre Documento 
  
AGOSTENA, Silvina Andrea D.N.I. N° 30.461.481 
ALCARAZ, María Rita D.N.I. N° 30.253.752 
ARCE, Gimena Solange D.N.I. N° 34.304.646 
ARIAS, Rocío Belén D.N.I. N° 40.712.885 
ARISPE, Alejandra Elisabeth D.N.I. N° 32.642.806 
AUREGGI, Juan Pablo D.N.I. N° 14.731.704 
ÁVILA, Alejandro Fabián D.N.I. N° 24.759.118 
BÁEZ, Carmen D.N.I. N° 29.470.280 
BILBAO, Roxana Marcela D.N.I. N° 21.707.043 
BLASIS, Paula Julieta D.N.I. N° 40.579.548 
BONADEO, Adriana Beatriz D.N.I. N° 18.325.075 
BONILLA, Axel Germán D.N.I. N° 33.689.427 
BRAVO, Nadia Ayelen D.N.I. N° 39.745.736 
BUCCHERI, Romina Paula D.N.I. N° 26.725.569 
CABEZA ESTRADA, Iván Arturo D.N.I. N° 95.260.893 
CACHEIRO, Marisol D.N.I. N° 33.905.291 
CANDAS, Gisela Cecilia D.N.I. N° 35.983.866 
CANO, Jesica Marcia D.N.I. N° 30.277.295 
CASELLA, Gisele D.N.I. N° 29.126.355 
CEBALLOS, Milena Jorgelina D.N.I. N° 40.024.881 
CELA DO PAZO, Rodrigo Eugenio D.N.I. N° 20.606.783 
CERVETTO, Jorgelina D.N.I. N° 22.589.399 
CHIESI, Débora Gema D.N.I. N° 35.533.738 
CONTRERAS, Vanesa Mabel D.N.I. N° 26.252.625 
CURA, Vanesa Susana D.N.I. N° 20.967.510 
DI BIASE, Geraldina Anabel D.N.I. N° 28.632.171 
DI BIASE, José Antonio D.N.I. N° 08.426.766 
DI BIASE, Romina Giselle D.N.I. N° 27.577.736 
DUHALDE, Liliana Patricia D.N.I. N° 18.537.719 
DURÁN, Gisela Marta D.N.I. N° 30.217.168 
EL ASSIR, Gastón D.N.I. N° 34.506.147 
ERRAMOUNDEGUY, Mabel Nelly D.N.I. N° 17.010.485 
FIGUERA, Analía Rita D.N.I. N° 22.826.206 
FORTUNA, Yanina Lara D.N.I. N° 33.519.467 
FRENEDOSO, Laura Beatriz D.N.I. N° 28.866.714 
GARELLI, Jorgelina Edith D.N.I. N° 26.608.742 
GIMÉNEZ, Néstor Javier D.N.I. N° 21.815.476 
GÓMEZ, Romina Paola D.N.I. N° 25.109.296 
IRIBAS, Ariel Edgardo D.N.I. N° 30.781.008 
JUÁREZ, Ana Belén D.N.I. N° 41.024.464 
JUÁREZ, Patricia Edith D.N.I. N° 20.983.581 
LANDA, Romina Beatriz D.N.I. N° 36.696.931 
LARRE, Ramona del Carmen D.N.I. N° 24.738.648 
LASSARTI, Daniel Pedro D.N.I. N° 13.862.780 
LATESSA INFANTE, Nancy Pamela D.N.I. N° 31.045.333 
LEBOVICH, Mauricio Fabián D.N.I. N° 21.113.621 
LEGUIZA, Laura Liliana D.N.I. N° 33.192.299 
LESCANO, Florencia Elizabeth D.N.I. N° 41.779.505 
LLORCA, María Candelaria D.N.I. N° 37.933.417 
LUGO RODRÍGUEZ, Elenis María D.N.I. N° 95.904.985 
LUNA, Sara Paola D.N.I. N° 23.995.657 
MAGRI, Débora Sabrina D.N.I. N° 30.963.502 
MALDONADO, Claudia Elvira D.N.I. N° 14.317.768 
MARANI, Alberto Babil D.N.I. N° 13.434.141 
MARECO, Daiana Agostina D.N.I. N° 40.620.691 
MARKIC, Alicia Noemí D.N.I. N° 29.383.579 
MARTINEZ CASTRO, Dino Roger D.N.I. N° 94.093.330 
MEIER, Liliana Margarita D.N.I. N° 32.040.427 
MELNIK, Abril Lucía D.N.I. N° 41.543.434 
MEZA, Bárbara Camila Victoria D.N.I. N° 37.787.752 
Apellido y Nombre Documento 
  
MOBRICI, Alberto Fernando D.N.I. N° 20.296.677 
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MONTALTO, Francisco José D.N.I. N° 23.573.944 
MONTENEGRO, Natalia Mariel D.N.I. N° 32.884.382 
MORALEZ, Patricia Griselda D.N.I. N° 16.581.188 
MOYA, Gerardo Damián D.N.I. N° 29.119.277 
MUÑOZ, Mariana D.N.I. N° 25.933.240 
NEBBIA, Mariela D.N.I. N° 16.395.253 
OBISPO, Silvia Laura D.N.I. N° 18.105.636 
OLIVEIRO, Claudia Bibiana D.N.I. N° 20.700.924 
OROZCO GIL, Fabio Alejandro D.N.I. N° 94.512.228 
PEDROZO, Silvia Carolina D.N.I. N° 25.981.503 
PEÑA, Lorena Ivonne D.N.I. N° 23.449.866 
PEREYRA, Laura Verónica D.N.I. N° 22.054.499 
PETAUS, Melisa Belén D.N.I. N° 36.156.113 
PINTO, María Julia D.N.I. N° 14.575.988 
PISANO, Laura D.N.I. N° 26.183.152 
RODRÍGUEZ, Elizabeth Sandra D.N.I. N° 23.687.499 
ROSSI, María Florencia D.N.I. N° 26.725.032 
RUGGERI, Luciano Andrés D.N.I. N° 26.816.253 
RULL, Verónica Liliana D.N.I. N° 23.560.329 
SALCEDO, Horacio Osvaldo D.N.I. N° 12.912.101 
SÁNCHEZ, Natalia Mariela D.N.I. N° 25.061.860 
SANGIACOMO, Carolina Elizabeth D.N.I. N° 28.236.848 
SARTI, María Luisa D.N.I. N° 31.912.508 
SASLAVSKY, Gabriel Alejandro D.N.I. N° 20.201.510 
SATERIANO, Flavia Alejandra D.N.I. N° 29.682.067 
SECO, Romilda Mariel D.N.I. N° 25.638.061 
STARCK, Daniela Silvana D.N.I. N° 28.395.935 
TOTARO, Irene Isabel D.N.I. N° 13.491.951 
VEGA, Gisela Soledad D.N.I. N° 31.750.717 
VESPERTINO, Lara Sol D.N.I. N° 42.572.869 
VOLPE, Silvana Florencia D.N.I. N° 24.435.784 
YUSTI, Gabriel Alejandro D.N.I. N° 28.866.746 
ZUK, Nilda Mónica D.N.I. N° 11.924.280 
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A N E X O   I - DECRETO N° 0083/24 
 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  
pago de la Tasa por Servicios Generales y por Protección Ciudadana 

 
Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-15.179/23 AIROLDI, Virginia 514.284 100% 2023 

4134-14.905/23 ALOISE, Haydee 188.032 100% 2023 

4134-12.366/23 BAREIRO JACQUET, Guillermina 120.988 100% 2023/2024 

4134-11.755/23 CONDE, Mónica 38.169 100% 2023/2024 

4134-14.152/23 CORREA, María Ester 114.467 100% 2023 

4134-13.986/23 CUTRO, María 170.200 100% 2023/2024 

4134-14.204/23 DE LUNARDO, Rosa 168.979 100% 2023/2024 

4134-11.021/23 FERRARI, María Teresa 188.075 100% 2024 

4134-11.080/23 GÓMEZ, Milciades 202.767 100% 2023/2024 

4134-12.606/23 GONZÁLEZ PEREIRA, María 1.753 100% 2023 

4134-11.637/23 MARTÍNEZ, Francisco 170.280 100% 2023/2024 

4134-15.278/23 PERALTA, Adriana 174.232 100% 2023/2024 

4134-11.980/23 PEREYRA, Pedro 195.065 100% 2023/2024 

4134-11.538/23 PONTE, Ramona 206.007 50% 2023/2024 

4134-15.199/23 ROMERO, Nelly 56.387 100% 2022/2023 

4134-11.342/23 SABATELLA, Ángela 291.867 100% 2024 

4134-15.393/23 SANTUCHO, Félix 147.435 100% 2022/2023 

4134-12.300/23 SPROVIERE, Beatriz 403.256 100% 2023/2024 

4134-14.607/23 SUÁREZ, Marcelina 173.689 100% 2023 

4134-13.995/23 VECCHIO, Elsa 187.449 100% 2023 

4134-11.990/23 
 

VOUTAT, Víctor 
 

114.074 
 

100% 
 

2020/2021/ 
2022/2023/ 

2024 
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ción del pago de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana año 2023. 0013/24 011 

• Asociación de la Iglesia Evangélica Metodista Argentina, eximi-
ción del pago de las Tasas por Servicios Generales y por Pro-
tección Ciudadana año 2017. 0032/24 020 

• Balbi María José, disposición reintegro de gastos por facturas de 
consumo eléctrico en la calle Lavalle Nº 776 al momento de la 
culminación del arrendamiento. 0022/24 016 

• Banco de Herramientas - Proyecto Gastronómico, adjudicación 
de la Licitación Privada N° 03/2024 para adquisición de maqui-
narias a PICKTOYS S.R.L. y LÓPEZ KLEGER CLAUDIO. 0098/24 050 

• Banco de Herramientas - Proyecto Gastronómico, adjudicación 
de la Licitación Privada N° 03/2024 para adquisición de maqui-
narias a PICKTOYS S.R.L. y MARANSI S.A. 0119/24 060 

• Banco de Herramientas - Proyecto Nails (Uñas) de Estética y 
Bienestar, adjudicación de la Licitación Privada N° 91/2023 para 
adquisición de elementos e insumos a PICKTOYS S.R.L. y 
MÁRQUEZ MARIO ENRIQUE. 0049/24 028 

• Barrio Fortín El Gallo, otorgamiento de subsidio para cambio de 
bomba sumergible para provisión de agua potable. 0024/24 017 

• Botón Antipánico o Alerta Temprana, adjudicación directa man-
tenimiento preventivo y correctivo a ADOX S.A. 0094/24 048 

• Cajas Chicas, otorgamiento para el Ejercicio 2024. Anexo. 0007/24 070 
• Cajas Chicas, otorgamiento para el Ejercicio 2024. 0007/24 009 
• Calendario Impositivo 2024. 0001/24 005 
• Camiones con batea, adjudicación de la Licitación Privada N° 

01/2024 para la contratación para traslado de residuos y escom-
bros al Relleno Sanitario Norte III (CEAMSE) a LUFRA TRANS-
PORTES S.A. 0069/24 037 

• Centro Deportivo y Recreativo La Torcaza, adjudicación de la Li-
citación Privada Nº 04/2024 para la reparación general de la cu-
bierta de chapa a LE MARC S.R.L. 0093/24 048 

• Centro Deportivo y Recreativo La Torcaza, llamado a Licitación 
Privada para la reparación general de la cubierta de chapa. 0053/24 030 

• Centro Topia S.R.L., baja deuda Legajo N° 204.138 en concepto 
de Tasa por Servicios Especiales de Limpieza e Higiene. 0019/24 014 
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• Cine Teatro Gran Ituzaingó, Segundo llamado de la Licitación 
Pública Nº 22/2023 para su Puesta en Valor y Explotación Co-
mercial. 0071/24 038 

• Código de Ordenamiento Urbano, modificación artículo 3º del 
Decreto Nº 178/23 de modificación de la Ordenanza Nº 139 en 
relación a altura máxima de la Zonificación Residencial Mixto. 0033/24 020 

• Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Humanos 
de Ituzaingó, llamado a Licitación Pública para adquisición de 
remeras para la 11° Maratón “Corremos por Más Derechos y 
Más Igualdad”. 0081/24 043 

• Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y Derechos Humanos 
de Ituzaingó, declaración de Interés Municipal la realización de la 
11° Maratón “Corremos por Más Derechos y Más Igualdad” y 
otorgamiento de Fondo Fijo para gastos. 0096/24 049 

• Coordinación General para la Planificación Estratégica, acepta-
ción declaración de incompetencia y autorización contratación de 
Spinosa Lucas Arnoldo. 0068/24 037 

• Correa María Porfiria, condonación de la deuda de la Tasa por 
Servicios Generales, Partida Nº 187.812, por prescripción. 0075/24 040 

• Correo Oficial de la República Argentina S.A., adjudicación direc-
ta de contratación servicio de distribución Carta documento, Car-
tas certificadas y encomiendas clásica, con acuse de recibo. 0050/24 028 

• Demarcación Horizontal y Seguridad Vial ITZ 01/2023, adjudica-
ción de la Licitación Pública Nº 19/2023 para su realización a 
DECONSTRUCCIÓN S.A. 0080/24 042 

• Durán Osvaldo José, autorización construcción de pozo negro 
en la acera de Albert Schweitzer N° 1507. 0073/24 039 

• El Carnavalito S.A., reconocimiento de pago indebido y devolu-
ción por pago de más de Derechos de Construcción. 0063/24 034 

• Escuela Secundaria Nº 8, Licitación Pública N° 12/2022, amplia-
ción Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Gastos por 
redeterminación de Certificados de obra Nº 7 y Nº 8. 0023/24 016 

• Falduto Francisco, reconocimiento pago indebido y devolución 
de sellado por renovación de licencia de conductor. 0018/24 013 

• Feria de Microemprendedores de la Economía Social, declara-
ción de Interés Municipal realización durante el mes de febrero 
en la Plaza “Gral. San Martín”. 0086/24 045 

• Fondo de Cajeros, disposición otorgamiento para el ejercicio 
2024 a favor de Campo Analía Verónica. 0026/24 017 

• Fundación María Virgen Madre, eximición del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciudadana año 2023. 0012/24 011 

• G.M.S. S.A., adjudicación servicio de administración, manteni-
miento y desarrollo del software aplicativo, meses enero a junio 
del año 2024. 0120/24 061 

• Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, eximición de 
las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciudadana 
Hogar Martín Rodríguez año 2021, 2022 y 2023. 0020/24 014 

• González Virginia Gabriela, otorgamiento de subsidio para com-
pra de materiales y reacondicionamiento de su vivienda y dispo-
sición pago a Quinteros Pablo. 0048/24 027 

• Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. 0014/24 012 

• Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0014/24 072 

• Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. 0083/24 044 

• Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0083/24 075 

• Justicia de Faltas, reasunción de la función jurisdiccional en ma-
teria de faltas municipales por parte del Departamento Ejecutivo 
por el día 15/01/2024. 0034/24 021 

• Luján Mabel Alicia, eximición de la Tasa por Servicios Generales 
por los años 2007, 2008 y 2009 por ser trabajadora vecinal por la 
resolución del H.T.Ctas. 0021/24 015 

• Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación contra-
tos con profesionales de la salud firmados por el Secretario de 
Salud, período 01/01/2024 al 31/12/2024 y autorización registro 
extemporáneo. 0057/24 032 

• Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación contra-
tos con profesionales de la salud firmados por el Secretario de 
Salud, período 01/01/2024 al 31/12/2024 y autorización registro 
extemporáneo. Anexo. 0057/24 073 
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• Miragaya Marcelo, modificación Anexo del Decreto Nº 1433/23 

de eximición de las Tasas por Servicios Generales y por Protec-
ción Ciudadana a carenciados. 0101/24 052 

• Nuevo Circuito Aeróbico El Jagüel, anulación de la Licitación 
Pública Nº 03/2023 para su ejecución adjudicada a SEPEYCO 
S.R.L. 0065/24 035 

• Obispado de Morón, eximición del pago de los Derechos de 
Construcción por la obra en la Parroquia Nuestra Señora de Fá-
tima. 0036/24 022 

• Obispado de Morón, eximición del pago de los Derechos de 
Construcción por la obra en la Capilla María Mediadora. 0037/24 022 

• Pileta del Centro Deportivo “La Torcaza”, fijación valor de las en-
tradas para los días sábados y domingo. 0091/24 047 

• PROVINCIA SEGUROS S.A., adjudicación de la contratación de 
seguros para las actividades emergentes de la Comuna para el 
año 2024. 0051/24 029 

• Recolección de Residuos domiciliarios y su transporte a disposi-
ción final, barrido manual y mecánico de distintas arterias distri-
tales y su recolección, etc., Licitación Pública N° 09/2022, adju-
dicada a la Empresa TRANSPORTE PANIZZA S.R.L., redeter-
minación monto mensual a enero de 2024. 0110/24 056 

• Salvi Mario Héctor, autorización construcción de pozo negro en 
la acera de Anchorena N° 844. 0085/24 045 

• Seguridad Ciudadana, adjudicación de la Licitación Privada N° 
09/2024 para contratación de mantenimiento preventivo y correc-
tivo de cámaras IP de Video a SURREBE S.A. 0100/24 051 

• Servicio Informático, aceptación declaración de incompetencia y 
autorización contratación de personal competente. 0117/24 059 

• Sistema Integrado de Salud, modificación Decreto Nº 1676/23 de 
modificación de la modalidad de pago por horas a Profesionales 
contratados y reglamentación. 0077/24 041 

• Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómicos 
de la República Argentina - UTHGRA, eximición del pago de las 
Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciudadana año 
2023. 0010/24 010 

• Vodopivec Susana Lidia, otorgamiento de subsidio para gastos 
de suscripción de gastos de alquiler de una vivienda. 0052/24 029 
 
 

DESIGNACIONES 
 
• Aguilar Hugo Humberto, Secretario Artístico Suplente del Institu-

to Superior de Formación Técnica Municipal “Leopoldo Mare-
chal” por el año 2024. 0039/24 023 

• Arellano Cristian Javier, Director de Administración Presupuesta-
ria y R.A.F.A.M. del 29/01 al 11/02. 0097/24 050 

• Avila Claudia Karina, Preceptora Titular, Turno Mañana, en el 
Jardín de Infantes Nº 4. 0060/24 033 

• Castillo Silvia Liliana, Directora de Unidad Académica Policial. 0047/24 027 
• De la Cruz Soria Vicki del Pilar, Jefa del Departamento de Asis-

tencia Social de la Dirección Municipal de Culto Evangélico. 0004/24 008 
• De la Fuente Hugo Gerardo, Secretario de Salud Interino del 

23/01 al 06/02. 0072/24 038 
• Del Castillo Rita Lidia, designación como Directora Suplente del 

Instituto “Leopoldo Marechal” en reemplazo de Alonso Gabriela. 0016/24 013 
• Giménez Sonia Elena, Secretaría de Economía y Hacienda Inte-

rina del 29/01 al 20/02. 0062/24 034 
• Loperena María Emilia, Directora Administrativa de la Subsecre-

taría de Recursos Humanos. 0043/24 025 
• Meert Carolina Noelia, Subsecretaría de Desarrollo Humano y 

Relaciones con la Comunidad Interina del 15/01 al 21/01. 0054/24 030 
• Meert Carolina Noelia, Subsecretaría de Desarrollo Humano y 

Relaciones con la Comunidad Interina del 22/01 al 28/01. 0070/24 038 
• Meert Carolina Noelia, Subsecretaría de Desarrollo Humano y 

Relaciones con la Comunidad Interina del 29/01 al 04/02. 0113/24 058 
• Olmedo Gimena, Secretaría de Ingresos Públicos Interina del 

15/01 al 21/01. 0055/24 031 
• Pagliaro Agostina, Tesorera Municipal Interina del 08/01 al 14/01 

y del 14/02 al 27/02. 0011/24 011 
• Revel Mara, Jefa del Departamento de Cultos de la Dirección 

Municipal de Culto Evangélico. 0002/24 007 
• Ríos Herrera Jezabel Fernanda, Jefa de Compras Interina del 
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29/01 al 18/02. 0088/24 046 
 
PERSONAL 
 
• Álvarez Varela Martín Ignacio, otorgamiento de licencia sin goce 

de haberes en sus funciones de Coordinador Operativo de Esta-
dísticas y Análisis Social. 0030/24 019 

• Andersen Sabrina Daniela, aceptación renuncia como Directora 
de Prensa y Difusión. 0114/24 058 

• Avila Claudia Karina, cese como Preceptora Titular, Turno Tar-
de, en el Jardín de Infantes Nº 4 y designación en el Turno Ma-
ñana. 0060/24 033 

• Bravo Eleana Agostina, otorgamiento de licencia sin sueldos en 
sus funciones en la Dirección General de Deportes y Recrea-
ción. 0042/24 024 

• Cardalda Ricardo Adrián, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en sus funciones en la Dirección de Arquitectura. 0031/24 019 

• Cardoso Jorgelina Cintia, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en sus funciones en la Jefatura de Gabinete. 0008/24 009 

• Carrera Tecnicatura en Actuación, disposición pase a disponibi-
lidad del personal docente por cierre por falta de alumnado. 0112/24 057 

• Casini Vanesa Silvana, disposición pago de vacaciones pendien-
tes por cesantía por abandono de servicio en la Dirección de 
Cultura. 0111/24 056 

• Castellarini Ernesto, aceptación renuncia a sus funciones de Je-
fe del Departamento de Logística de la Dirección de Coordina-
ción de Áreas Descentralizadas para acceder a la jubilación or-
dinaria. 0116/24 059 

• Castellón Daniela Nadia Soledad, aceptación renuncia y modifi-
cación Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Ca-
rrera Tecnicatura Superior en Enfermería. 0106/24 054 

• Cornejo Mirta Beatriz, aceptación de la renuncia a sus funciones 
en el Refugio “Busco Mi Destino”. 0064/24 035 

• Chaira Yolanda Sebastiana, aceptación renuncia y modificación 
Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería. 0104/24 053 

• Chiaradía Natalia Salomé, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en funciones de Preceptora del Jardín de Infantes N° 5. 0089/24 046 

• De Mesa Sofía Guadalupe, aceptación renuncia a sus funciones 
de Directora Administrativa de la Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación. 0028/24 018 

• Del Castillo Rita Lidia, asignación funciones de asesoramiento 
en la Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Culturales. 0045/24 026 

• Díaz Molina Sol, otorgamiento de licencia sin goce de haberes 
en sus funciones en la Secretaría de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente. 0061/24 033 

• Dopazo Patricia Emma, disposición pago de premio por 30 años 
de servicios por baja para jubilación ordinaria. 0084/24 044 

• Fernández Daniel Ernesto, exclusión del Decreto Nº 1264/23 de 
designación en la Planta Permanente del Personal. 0029/24 019 

• Galbusera Pablo Martín, otorgamiento de licencia sin sueldos en 
sus funciones como Jefe de Departamento de Arte y Cultura. 0041/24 024 

• Garibaldi Antonella Mara, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en funciones de Preceptora del Jardín de Infantes N° 2. 0095/24 049 

• Gei Constanza, otorgamiento de licencia sin goce de haberes en 
funciones de Maestra Secretaría del Jardín de Infantes N° 2. 0059/24 032 

• Lauría Agustín Esteban, disposición cesantía en sus funciones 
en la Dirección General de Rentas por abandono de servicio. 0087/24 045 

• Legarreta Leandro Emanuel, cese como Coordinador Operativo 
de Sonorización, Iluminación y Video y reencasillamiento como 
Asesor en la Dirección de Sonorización, Iluminación y Video. 0118/24 060 

• López Agustín Ezequiel, aceptación renuncia como Jefe del De-
partamento de Imagen Visual de la Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación. 0115/24 058 

• Luna Atilio Orlando, exclusión del Decreto Nº 1421/23 de jubila-
ción anticipada y disposición aceptación renuncia a partir del 
01/06/2025 para acogimiento a la jubilación por edad avanzada. 0027/24 018 

• Mayor Función, otorgamiento a personal municipal para el ejer-
cicio 2024. 0044/24 025 

• Medina Villalba Maura Elizabeth, aceptación renuncia y modifi-
cación Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Ca-
rrera Tecnicatura Superior en Enfermería. 0105/24 054 

• Miño Mónica Beatriz, aceptación renuncia y modificación Horas 
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Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Carrera Tecnicatu-
ra Superior en Enfermería. 0108/24 055 

• Olmedo Nataly Giselle, otorgamiento de licencia sin goce de ha-
beres en funciones en el Sistema de Seguridad en Red. 0058/24 032 

• Orueta Paula Andrea, otorgamiento de licencia sin goce de ha-
beres en funciones en la Subsecretaría de Recursos Humanos. 0090/24 047 

• Picón Lucas Nicolás, exclusión del Decreto Nº 1264/23 de de-
signación en la Planta Permanente del Personal. 0082/24 043 

• Plan de Formación Profesional y Continua, otorgamiento de Bo-
nificación no Remunerativa y no Bonificable al personal de la 
Secretaría de Desarrollo Productivo que dicta los cursos Higgie 
Riggiardo María, Silverio Santiago, Marzorati Patricio y Vignuta 
Ángela. 0056/24 031 

• Politano Claudia Celeste, asignación funciones de asesoramien-
to en la Dirección General de Educación y otorgamiento de Boni-
ficación por Mayor Función. 0046/24 026 

• Queipo María Victoria, otorgamiento de licencia sin goce de ha-
beres en sus funciones en la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas. 0006/24 009 

• Quiroga Antonio Lucio Heraldo, aceptación renuncia y modifica-
ción Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería. 0109/24 055 

• Roldán Nancy Karina, de la Dirección de Tesorería, disposición 
cesantía por abandono de servicio. 0067/24 036 

• Romanelli Laura Verónica, reincorporación a sus funciones en la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con la Co-
munidad y convalidación licencias sin sueldo. 0009/24 010 

• Secretaría de Ingresos Públicos, otorgamiento al personal de 
Bonificación por Mayor Función por tareas de notificadores y a 
Scorzelli Silvia. 0003/24 007 

• Secretaría de Ingresos Públicos, otorgamiento al personal de 
Bonificación por Mayor Función por tareas de notificadores y a 
Scorzelli Silvia. Detalle artículo 1º. 0003/24 069 

• Secretaría de Ingresos Públicos, otorgamiento al personal de 
Bonificación por Mayor Función por tareas de notificadores. 0017/24 013 

• Soto Cecilia Carolina, modificación Decreto Nº 1428/23 de 
Maestra Provisional de Danzas con Horas Cátedra Artísticas en 
el Jardín de Infantes N° 2. 0066/24 036 

• Spagnolo Marcela Juana, aceptación renuncia y modificación 
Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería. 0107/24 054 

• Subsecretaría de Recursos Humanos, creación de la Dirección 
Administrativa y designación de Loperena María Emilia como Di-
rectora. 0043/24 025 

• Subsecretaría de Recursos Humanos, reencasillamiento del 
Personal de Planta Permanente y Temporaria. 0040/24 023 

• Subsecretaría de Unidad Académica Policial, ceración de la Di-
rección de Unidad Académica Policial y designación de Castillo 
Silvia Liliana como Directora. 0047/24 027 

• Supervisión y control de obras de pavimentación, incremento de 
bonificación por Mayor Función otorgada a personal de las Se-
cretarías de Servicios Público y de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente y nómina del personal. 0038/24 022 

• Trejo Mónica Alicia, reconocimiento de servicios prestados luego 
de la baja para jubilación por edad avanzada. 0102/24 052 

• Viezzoli Anabella Samanta, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes en sus funciones en el Juzgado de Faltas Nº 2. 0005/24 008 

• Villalba Elisabet del Carmen, aceptación renuncia y modificación 
Horas Cátedra Nivel Superior como Profesora en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería. 0103/24 053 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL serán 
consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos de su 
inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por ningún otro 

conducto. 
 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes leerán 
la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debidamente de 
las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella al personal a 
sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempeño a las instruc-

ciones superiores. 
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